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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34009, 05/12/2018.

Tema: Tierras fiscales. Reglamentación. 

Resumen: Se reglamentan diversos puntos de la Ley Nº 23.967 referida a las 
Tierras Fiscales.

Texto de la norma:

DECTO-2018-1096-APN-PTE - Ley N° 23.967. Reglamentación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-15872628-APN-DMEYD#AABE, la Ley N° 23.967, 
los Decretos Nros 591 del 8 de abril de 1992, 1382 del 9 de agosto de 2012, 2670 
del 1° de diciembre de 2015, 358 del 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 846 del 2 de mayo de 1991 se creó la COMISIÓN DE TIERRAS 
FISCALES NACIONALES – “PROGRAMA ARRAIGO”, en el ámbito de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, cuyas misiones y funciones fueron, entre otras, realizar el rele-
vamiento nacional de las tierras fiscales ocupadas por asentamientos irregulares e 
impulsar todas aquellas acciones tendientes a lograr la regularización dominial de 
las tierras fiscales nacionales mediante su transferencia a favor de sus ocupantes.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº 23.967 se dispuso que las tierras pro-
piedad del Estado Nacional, sus empresas y entes descentralizados o de otro ente 
donde el Estado Nacional tenga participación total o mayoritaria de capital o en la 
formación de las decisiones societarias, ocupadas por viviendas permanentes se-
rían transferidas a los Estados Provinciales y a la hoy Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, para su posterior venta a los actuales ocupantes, entre otros extremos.

Que mediante el Decreto N° 591 del 8 de abril de 1992 se aprobó la reglamentación 
de la Ley N° 23.967, estableciéndose en el artículo 8º de la misma a la entonces de-
nominada COMISIÓN DE TIERRAS FISCALES NACIONALES – PROGRAMA “ARRAI-

Decreto Reglamentario 1096/2018 4 de diciembre

Congreso de la Nación Argentina



5

GO”, como el organismo ejecutor designado para su aplicación.

Que a través del Decreto Nº 597 del 1° de julio de 1997, se modificaron los Decretos 
Nros. 1085 del 5 de julio de 1994, 2010 del 11 de noviembre de 1994 y 307 del 1° 
de marzo de 1995, relacionados con la citada Comisión, facultándose a la misma a 
suscribir y aprobar en representación del ESTADO NACIONAL los boletos de com-
praventa por los cuales se formalicen operaciones de enajenación de inmuebles 
desafectados del servicio o declarados innecesarios por los entes en cuya juris-
dicción revisten, a favor de grupos familiares de escasos recursos, que los ocu-
pan en forma pacífica e ininterrumpida o de las entidades asociativas legalmente 
constituidas que los representen en su totalidad, en el marco de la regularización 
dominial de tierras fiscales nacionales.

Que asimismo se facultó al Presidente de dicha Comisión a suscribir en represen-
tación del ESTADO NACIONAL las escrituras públicas traslativas de dominio y de 
constitución y levantamiento de garantías hipotecarias por las cuales se formali-
cen operaciones de enajenación de inmuebles en el marco de la Ley Nº 23.967 y 
su reglamentación y de los Decretos Nros. 2715/91, 2716/91, 1011/92, 1658/92, 
2109/92, 797/93, 1132/93, 1284/93, 2360/93, 2361/93, 1085/94 y 1510/94.

Que por el Decreto Nº 677 del 9 de agosto del 2000, la COMISIÓN DE TIERRAS 
FISCALES NACIONALES – “PROGRAMA ARRAIGO” fue transferida de la órbita de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN al entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y 
MEDIO AMBIENTE.

Que mediante el Decreto Nº 158 del 13 de febrero de 2006 se incorporó la SUBSE-
CRETARÍA DE TIERRAS PARA EL HÁBITAT SOCIAL en el ámbito de la entonces SE-
CRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS transfiriéndose a dicha órbita a la COMISIÓN DE 
TIERRAS FISCALES NACIONALES – “PROGRAMA ARRAIGO” que pasó a denomi-
narse COMISIÓN NACIONAL DE TIERRA SOCIAL.

Que por el Decreto Nº 341 del 3 de marzo de 2008 se dispuso transferir la citada 
COMISIÓN NACIONAL DE TIERRA SOCIAL de la ex SUBSECRETARÍA DE TIERRAS 
PARA EL HÁBITAT SOCIAL de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del enton-

Decreto PEN 1096/2018
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ces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
al ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la que pasó a denominar-
se COMISIÓN NACIONAL DE TIERRAS PARA EL HÁBITAT SOCIAL “PADRE CARLOS 
MUGICA”.

Que por el Decreto Nº 1715 del 30 de septiembre de 2014 se suprimió la COMISIÓN 
NACIONAL DE TIERRAS PARA EL HÁBITAT SOCIAL “PADRE CARLOS MUGICA” y se 
creó en su remplazo la SECRETARÍA NACIONAL DE ACCESO AL HÁBITAT depen-
diente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la cual, a su vez fue transferi-
da a la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA por el 
Decreto Nº 151 de fecha 17 de diciembre de 2015.

Que, por otra parte, por Decreto Nº 1382 del 9 de agosto de 2012 se creó la AGEN-
CIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado en 
el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que, dentro de sus obje-
tivos, tiene a su cargo la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que 
rigen la disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIO-
NAL.

Que por el Decreto Nº 2670 del 1º de diciembre de 2015 se aprobó la reglamen-
tación del referido Decreto Nº 1382/12, estableciendo las delimitaciones de las 
funciones propias de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
disponiendo en los artículos 29 y 30 de la misma que ésta instrumentará progra-
mas para el saneamiento y perfeccionamiento dominial, catastral y registral de los 
bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL y efectuará las acciones ten-
dientes a la regularización pertinente, ejerciendo las acciones administrativas y 
judiciales que fueren conducentes a tal efecto.

Que por el Decreto Nº 358 del 22 de mayo de 2017 se sustituyó el artículo 8º del 
ANEXO I del Decreto Nº 591/92, designándose a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO como organismo ejecutor para la aplicación de la Ley N° 
23.967 a cuyos efectos se le asignaron diversas misiones, funciones y facultades 
con el propósito de lograr la regularización dominial de las tierras fiscales naciona-
les alcanzadas por dicho régimen.

Decreto PEN 1096/2018
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Que de conformidad con la normativa reseñada, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO se encuentra trabajando activamente en los procesos de 
escrituración de barrios populares ubicados a lo largo de todo el territorio nacional, 
como así también ejecutando acciones en conjunto con organismos locales, pro-
vinciales y nacionales a fin de aumentar el alcance de dichas intervenciones.

Que en atención a las diversas modificaciones efectuadas a las políticas de regu-
larización dominial y el ámbito jurisdiccional en el que se han desarrollado, resulta 
oportuno adecuar el proceso previsto por la Ley N° 23.967, con el objeto de fortale-
cer y agilizar el acceso a la vivienda.

Que, dado que las intervenciones efectuadas para atender la problemática del dé-
ficit habitacional han sido diversas y extendidas a lo largo del tiempo, se evidencia 
en la actualidad una fragmentación normativa que atenta contra el eficaz y ágil 
cumplimiento de las metas dispuestas.

Que, en este sentido, a efectos de una cabal comprensión de la legislación relativa 
a la gestión del patrimonio inmobiliario estatal, resulta necesario armonizar la po-
lítica de regularización dominial prevista en la Ley Nº 23.967 con las atribuciones 
en materia de disposición de inmuebles conferidas a la AGENCIA DE ADMINISTRA-
CIÓN DE BIENES DEL ESTADO, teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley Nº 
22.423 y los Decretos Nros. 1382/12 y 2670/15.

Que las políticas tendientes a la integración urbana requieren nuevos instrumentos 
legales, procedimientos administrativos simplificados y mecanismos accesibles 
de pago y financiación que permitan una intervención estatal inmediata.

Que la presente medida se enmarca en la decisión de brindar una solución efectiva 
al problema habitacional de los sectores más postergados de nuestra sociedad, en 
el marco de una política de Estado.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la AGENCIA DE AD-
MINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artí-
culo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Decreto PEN 1096/2018
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I al Decreto N° 591 de fecha 8 de abril de 
1992, reglamentario de la Ley Nº 23.967, por el texto que como ANEXO I (IF-2018-
62755152-APN-AABE#JGM) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Invitase a las provincias, a los municipios y a la CIUDAD AUTÓNO-
MA DE BUENOS AIRES a implementar regímenes de regularización dominial análo-
gos al que se establece en la reglamentación referida en el artículo 1° de la presen-
te, en sus respectivas jurisdicciones, con el fin de transferir el dominio de aquellos 
inmuebles en trato de su propiedad, como así también a dictar las normas nece-
sarias tendientes a eximir de todo tributo los hechos imponibles que afecten la 
regularización dominial de los inmuebles objeto de dicha reglamentación, hasta el 
perfeccionamiento de la transferencia de dominio a favor de los ocupantes finales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. MACRI - Marcos Peña

e. 05/12/2018 N° 92799/18 v. 05/12/2018

ANEXO I

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY N° 23.967 

ARTÍCULO 1°.- Deberá considerarse que las tierras propiedad del Estado Nacional, 
sus empresas y entes descentralizados o de otro ente donde el Estado Nacional 
tenga participación total o mayoritaria de capital o en la formación de las decisio-
nes societarias a las que hace referencia el artículo 1° de la Ley N° 23.967, son 
aquellas ocupadas por personas humanas cuyo destino principal sea el de vivien-
da única, familiar y de habitación permanente.

Dichos inmuebles podrán ser transferidos a los Estados provinciales y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires para su posterior venta a los actuales ocupantes. Asi-
mismo, de conformidad con la normativa vigente en materia de administración y 
disposición de bienes del Estado, podrán ser transferidos a los Estados municipa-

Decreto PEN 1096/2018
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les con cargo de transferir las tierras a favor de sus actuales ocupantes y/o a estos 
últimos para su radicación definitiva.

ARTÍCULO 2°.- Serán beneficiarios del presente régimen de regularización domi-
nial, los ocupantes que, al momento de efectuarse el relevamiento, cumplan las 
siguientes condiciones esenciales:

1) Detentar una ocupación actual, pública, pacífica, continua y de buena fe del in-
mueble.

2) Destinar el inmueble a vivienda única, familiar y de habitación permanente.

3) Que ninguno de los miembros del grupo familiar conviviente posea inmuebles a 
su nombre que puedan satisfacer la necesidad habitacional o sea beneficiario de 
algún otro programa destinado a los mismos fines.

4) Que sobre el inmueble no exista controversia de derechos alguna.

La violación y/o incumplimiento de alguna de las condiciones esenciales prece-
dentemente establecidas ocasionará la pérdida de todo derecho sobre el inmueble, 
como así también de los importes abonados. 

ARTÍCULO 3°.- La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el 
organismo de ejecución designado para la aplicación de la Ley N° 23.967 y deter-
minará las condiciones respecto del uso, mensura y subdivisión de los inmuebles 
a tasar que deberán ser tenidas en cuenta por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA 
NACIÓN. El precio de venta se fijará considerando el estado de ocupación del in-
mueble y libre de las mejoras realizadas por sus habitantes. El organismo de ejecu-
ción quedará facultado a otorgar planes de pago y financiación del precio, cuando 
las condiciones personales, sociales y familiares del adquirente así lo ameriten. El 
interés compensatorio que se fije no podrá superar la tasa nominal anual fija más 
baja aplicada para los Préstamos Hipotecarios del Banco de la Nación Argentina. 
El adjudicatario del inmueble podrá solicitar la cancelación anticipada de la deuda, 
abonando únicamente el saldo de capital. 

ARTÍCULO 4°- La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su 
carácter de organismo de ejecución, tendrá las siguientes facultades:

Decreto PEN 1096/2018
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a) Suscribir, en el marco de la regularización dominial de las tierras nacionales, la 
aprobación y/o las modificaciones que resulten necesarias en toda instrumenta-
ción de compraventa de inmuebles a favor de determinados grupos familiares o 
aquellas entidades asociativas que los representen en su totalidad, que se hubie-
ren celebrado con anterioridad al dictado de la presente reglamentación.

b) Resolver, rescindir, revocar o dejar sin efecto, cuando se estime corresponder, 
aquellas operatorias de enajenación de inmuebles enmarcadas en los programas 
de regularización dominial que aún no han sido perfeccionadas donde la titulari-
dad de dominio de los inmuebles aún resulte en cabeza del ESTADO NACIONAL.

c) Suscribir en nombre y representación del ESTADO NACIONAL, las escrituras pú-
blicas traslativas de dominio, de constitución y levantamiento de garantías hipo-
tecarias y de reconocimiento de deudas, por las cuales se formalicen operaciones 
de enajenación de inmuebles en el marco de la Ley N° 23.967 y normas afines.

d) Celebrar convenios de colaboración recíproca con las provincias, la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, las municipalidades, asociaciones profesionales, orga-
nizaciones sociales, organismos internacionales de cooperación y universidades 
y entidades públicas o privadas afines, tendientes a la regularización dominial.

ARTÍCULO 5°.- El organismo de ejecución estará facultado, por sí o por aquellos 
entes públicos que designe a tal efecto, a realizar las acciones y trámites necesa-
rios para la obtención de toda la documentación técnica, dominial y catastral de 
los inmuebles, a los fines de efectivizar la regularización dominial de las tierras 
nacionales.

Todas las tramitaciones, diligencias y demás tareas conducentes a efectuar la re-
gularización pertinente se realizarán sin cargo a los ocupantes. 

ARTÍCULO 6°.- En aquellos casos de venta directa al ocupante, se adjudicará a 
cada grupo familiar la fracción del inmueble que ocupa, generada a partir de la 
subdivisión o fraccionamiento del mismo. Asimismo, cuando se estime proceden-
te o cuando los adjudicatarios así lo requieran, se podrá transferir un mismo lote, 
parcela o fracción a más de un grupo familiar en carácter de condóminos. 

Decreto PEN 1096/2018
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ARTÍCULO 7°.- El relevamiento y verificación de ocupación de los inmuebles regla-
mentados en el presente régimen de regularización dominial será realizado por la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO o por quien esta designe. 
Toda la información suministrada por los ocupantes a tales fines tendrá carácter 
de declaración jurada y deberá incluir, sin excepción, las siguientes manifestacio-
nes:

1) Que conoce y acepta las condiciones establecidas en la Ley N° 23.967 y su de-
creto reglamentario.

2) Que no es propietario de otro bien que pueda satisfacer sus necesidades de 
vivienda única y permanente.

3) Que no ha sido beneficiario de ningún régimen de regularización dominial o plan 
de vivienda social.

4) Que acepta adquirir el inmueble y abonar el precio fijado, conforme la modalidad 
de pago y financiación que se pacte al momento de la adjudicación del inmueble.

En caso de constatarse la falsedad de alguno de los datos incluidos en la decla-
ración jurada o de la documentación acompañada, será causal suficiente para la 
pérdida del carácter de beneficiario, exclusión del régimen de regularización domi-
nial y revocación de cualquier instrumento emitido en relación con el mismo, sin 
perjuicio de las acciones judiciales o administrativas que pudieran iniciarse. 

ARTÍCULO 8°.- Una vez efectuada la constatación de ocupación y la revisión de 
antecedentes de los inmuebles a regularizar, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, publicará los listados de los adjudicatarios de conformidad 
con las prescripciones previstas en el artículo 42 del Reglamento de Procedimien-
tos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017. 

ARTÍCULO 9°.- El emplazamiento deberá contener:

1. Número de expediente y datos del adjudicatario.

2. Coordenadas geográficas del inmueble.

3. Ubicación del bien (calle, número; unidad funcional; número de manzana y/o 
casa, en caso de corresponder).

Decreto PEN 1096/2018
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ARTÍCULO 10.- Aquellos terceros que se consideren con un anterior y mejor de-
recho sobre el inmueble en cuestión, podrán deducir oposición ante el organismo 
de ejecución dentro del término de QUINCE (15) días hábiles administrativos con-
tados desde la fecha de la última publicación. Cuando la oposición se encontrara 
suficientemente fundada, aportando elementos e indicios graves, precisos y con-
cordantes que otorguen verosimilitud a la oposición formulada, el órgano de eje-
cución promoverá las correspondientes actuaciones administrativas a efectos de 
determinar la realidad de los hechos denunciados, suspendiendo preventivamente 
el proceso de regularización dominial hasta su resolución.

ARTÍCULO 11- La AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en vir-
tud de la presente reglamentación, otorgará las escrituras traslativas de dominio a 
favor de los adjudicatarios y dará a conocer a los mismos el régimen previsto en el 
Libro Primero, Título III, Capítulo 3 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 12.- El presente régimen también será aplicable a aquellos inmuebles 
enajenados por el ESTADO NACIONAL, en el marco de los programas de regulariza-
ción dominial, que se encuentren pendientes de escrituración y cuya ocupación ac-
tual no sea ostentada por los adjudicatarios originalmente consignados. En estos 
casos, el organismo de ejecución podrá continuar el proceso escriturario, cuando 
estime corresponder, llevando adelante el saneamiento dominial y demás actos 
administrativos conducentes a dichos fines.

IF-2018-62755152-APN-AABE#JGM

Decreto PEN 1096/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34008, 04/12/2018.

Tema: Presupuesto. Normativa.

Resumen: El total de los gastos corrientes y de capital del presupuesto gene-
ral de la Administración Nacional para el ejercicio 2019 [N. del E.: La norma 
se publica aquí sin sus anexos, los que podrán ser consultados en la web del 
Boletín Oficial].

Texto de la norma:

PRESUPUESTO

Presupuesto de gastos y recursos de la Administración Nacional 2019.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de

Ley:

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del presupuesto de gastos y recursos de la administración nacional

ARTÍCULO 1°.- Fíjase en la suma de PESOS CUATRO BILLONES CIENTO SETENTA 
Y DOS MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO ($ 4.172.312.239.441) el total de los gastos 
corrientes y de capital del Presupuesto General de la administración nacional para 
el Ejercicio 2019, con destino a las finalidades que se indican a continuación, y ana-
líticamente en las Planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente artículo.

Ley Nacional 27467 15 de noviembre

Congreso de la Nación Argentina

https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNormaBusquedaAvanzada/197149/20181204
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNormaBusquedaAvanzada/197149/20181204
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ARTÍCULO 2°.- Estímase en la suma de PESOS TRES BILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES ($ 3.572.026.538.833) el Cálculo de Recursos Co-
rrientes y de Capital de la administración nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que figura en la Planilla anexa N° 8 al presente 
artículo.

ARTÍCULO 3°.- Fíjanse en la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIÚN MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO ($ 821.874.078.254) los importes correspondientes a los 
gastos figurativos para transacciones corrientes y de capital de la administración 
nacional, quedando en consecuencia establecido el financiamiento por contribu-
ciones figurativas de la administración nacional en la misma suma, según el detalle 
que figura en las Planillas anexas 9 y 10 que forman parte del presente artículo.

ARTÍCULO 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el 
resultado financiero deficitario queda estimado en la suma de PESOS SEISCIENTOS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS 

[Norma Nacional]Ley Nacional 27467
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OCHO ($ 600.285.700.608). Asimismo se indican a continuación las Fuentes de 
Financiamiento y las Aplicaciones Financieras que se detallan en las Planillas 11, 
12, 13, 14 y 15 anexas al presente artículo:

Fíjase en la suma de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES 
DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 12.422.211.351) el 
importe correspondiente a gastos figurativos para Aplicaciones Financieras de la 
administración nacional, quedando en consecuencia establecido el Financiamien-
to por Contribuciones Figurativas para Aplicaciones Financieras de la administra-
ción nacional en la misma suma.

ARTÍCULO 5°.- El jefe de Gabinete de Ministros, a través de decisión administrativa, 
distribuirá los créditos de la presente ley como mínimo a nivel de las partidas limi-
tativas que se establezcan en la citada decisión y en las aperturas programáticas o 
categorías equivalentes que estime pertinentes y de acuerdo con las adecuaciones 
organizativas derivadas de los decretos 801 y 802 del 5 de septiembre de 2018 y 
sus modificaciones.

Asimismo, en dicho acto el jefe de Gabinete de Ministros podrá determinar las 
facultades para disponer reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios (texto ordenado por decreto 
438/92) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 6°.- Salvo decisión fundada del jefe de Gabinete de Ministros, en el 
marco de las necesidades de dotación que establezca la Secretaría de Gobierno 
de Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros, no se podrán aprobar 
incrementos en los cargos y horas de cátedra que excedan los totales fijados en 
las planillas (A) anexas al presente artículo para cada jurisdicción, organismo des-
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centralizado e institución de seguridad social. Asimismo, establécese la reserva 
de cargos vacantes de acuerdo con el detalle de la planilla (B) anexa al presente 
artículo.

Exceptúase de dicha limitación a las transferencias de cargos entre jurisdicciones 
y entidades de la administración nacional, incluyendo las compensaciones con la 
reserva constituida, y la incorporación de agentes como consecuencia de proce-
sos de selección. Quedan también exceptuados los cargos de las autoridades su-
periores de la administración nacional, del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación, determinado por la ley 25.467, de los regímenes que determinen 
incorporaciones de agentes que completen cursos de capacitación específicos 
correspondientes a las fuerzas armadas, de seguridad, de la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria, del Servicio Exterior de la Nación y del Cuerpo de Guardaparques 
Nacionales y los correspondientes a las funciones ejecutivas del Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SI.N.E.P.), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 7°.- No se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva mencionada 
en el artículo anterior, existentes a la fecha de sanción de la presente ley, ni las 
vacantes que se produzcan con posterioridad en las jurisdicciones y entidades de 
la administración nacional, sin la previa autorización del jefe de Gabinete de Minis-
tros. Las decisiones administrativas que se dicten en tal sentido tendrán vigencia 
durante el presente ejercicio fiscal y el siguiente para los casos en que dichos car-
gos no hubieran podido ser cubiertos.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemente los cargos correspondientes 
a las autoridades superiores de la administración nacional, al personal científico y 
técnico de los organismos indicados en el inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467 
y a las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Perso-
nal del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 8°.- Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del 
MINISTERIO DE HACIENDA, a introducir ampliaciones en los créditos presupues-
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tarios aprobados por la presente ley y a establecer su distribución en la medida en 
que ellas sean financiadas con incremento de fuentes de financiamiento origina-
das en préstamos de organismos financieros internacionales de los que la Nación 
forme parte y/u originadas en créditos bilaterales que se encuentren en ejecución o 
que cuenten con la autorización prevista en la Planilla anexa al artículo 40, siempre 
que ellos estén destinados al financiamiento de gastos de capital.

ARTÍCULO 9°.- El jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTE-
RIO DE HACIENDA, podrá disponer ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la Administración Central, de los Organismos Descentralizados e Instituciones 
de la Seguridad Social, y su correspondiente distribución, financiados con incre-
mento de los recursos con afectación específica, recursos propios, transferencias 
de Entes del sector público Nacional, donaciones y los remanentes de ejercicios 
anteriores que por ley tengan destino específico.

ARTÍCULO 10.- Las facultades otorgadas por la presente ley al jefe de Gabinete de 
Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carác-
ter de responsable político de la administración general del país, y en función de lo 
dispuesto en el inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II

De las normas sobre gastos

ARTÍCULO 11.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, la contratación de obras o adquisición de bienes 
y servicios cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio Financiero 2019 de acuerdo 
con el detalle obrante en las Planillas anexas al presente artículo. Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a incorporar la contratación de obras o adquisición de 
bienes y servicios en la medida que ellas se financien con cargo a las facultades 
previstas en los artículos 8° y 9° de la presente ley.

ARTÍCULO 12.- Fíjase como crédito para financiar los gastos de funcionamien-
to, inversión y programas especiales de las universidades nacionales la suma de 
PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO ($ 123.507.422.138), de acuerdo con el 
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detalle de la Planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar ante la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA la 
información necesaria para asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fieren por todo concepto. El citado Ministerio podrá interrumpir las transferencias 
de fondos en caso de incumplimiento en el envío de dicha información, en tiempo 
y forma.

El presupuesto aprobado por cada universidad para el ejercicio fiscal deberá indi-
car la clasificación funcional de educación, salud y ciencia y técnica. La ejecución 
presupuestaria y contable así como la cuenta de inversión deberá considerar el 
clasificador funcional.

Las plantas de personal docente y no docente sobre las cuales se aplicarán los 
aumentos salariales en el año 2019 serán las vigentes a las liquidaciones corres-
pondientes al mes de noviembre de 2018, salvo los aumentos de las plantas apro-
badas y autorizadas por la Secretaría de Políticas Universitarias, según establezca 
el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

ARTÍCULO 13.- Fíjanse los importes a remitir en forma mensual y consecutiva, 
durante el presente ejercicio, en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del Acuerdo Nación - Provincias, sobre Relación Financiera y Ba-
ses de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado entre el 
Estado nacional, los Estados Provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
el 27 de febrero de 2002, ratificado por la ley 25.570, destinados a las provincias 
que no participan de la reprogramación de la deuda prevista en el artículo 8° del 
citado Acuerdo, las que se determinan seguidamente: provincia de La Pampa, PE-
SOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN ($ 3.369.100); 
provincia de Santa Cruz, PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 
3.380.000); provincia de Santiago del Estero, PESOS SEIS MILLONES SETECIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 6.795.000); provincia de Santa Fe, PESOS CATORCE 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL CIEN ($ 14.970.100) y provincia de San 
Luis, PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS ($ 4.031.300).
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ARTÍCULO 14.- Asígnase durante el presente ejercicio la suma de PESOS DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES ($ 2.500.000.000) como contribución destinada al Fondo 
Nacional de Empleo (FNE) para la atención de programas de empleo del MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 15.- El Estado nacional toma a su cargo las obligaciones generadas en 
el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) por aplicación de la Resolución 406 del 8 de 
setiembre de 2003 de la Secretaría de Energía, correspondientes a las acreencias 
de Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anónima (NASA), de la Entidad Binacional 
Yacyretá, de Integración Energética Argentina Sociedad Anónima (IEA S.A.), de las 
regalías a las provincias de Corrientes y Misiones por la generación de la Entidad 
Binacional Yacyretá y a los excedentes generados por el Complejo Hidroeléctrico 
de Salto Grande, estos últimos en el marco de las leyes 24.954 y 25.671, por las 
transacciones económicas realizadas hasta el 31 de diciembre de 2019.

Adóptense, a través de los organismos con competencia en la materia y dentro de 
los noventa (90) días desde la entrada en vigencia de la presente ley, las medidas 
necesarias para efectuar una adecuada actualización de la regulación para la re-
muneración y la automaticidad de esta última del Complejo Hidroeléctrico de Salto 
Grande.

ARTÍCULO 16.- Asígnase al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conserva-
ción de los Bosques Nativos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la ley 
26.331, un monto de PESOS QUINIENTOS SETENTA MILLONES QUINIENTOS MIL 
($ 570.500.000) y para el Programa Nacional de Protección de los Bosques Nativos 
un monto de PESOS VEINTICINCO MILLONES ($ 25.000.000).

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del MINISTERIO DE 
HACIENDA, a ampliar los montos establecidos en el párrafo precedente, en el mar-
co de la mencionada ley.

Establécese para el Ejercicio 2019 una asignación de PESOS VEINTICINCO MI-
LLONES ($ 25.000.000) al Programa 28 – Actividad 02- Acciones Inherentes a la 
Defensa del Consumidor de la Secretaría de Comercio Interior de la jurisdicción 
51-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO con destino a Transferencias a las 
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Asociaciones de Consumidores según lo determine la autoridad de aplicación, la 
suma de PESOS NOVECIENTOS MILLONES ($ 900.000.000) para los programas 
ejecutados por la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia y Familia (SENNAF) 
de la Jurisdicción 85-MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL y la suma 
de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) destinados a la Secretaría de 
Gobierno de Cultura de la jurisdicción 70-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Asígnense las sumas de PESOS VEINTICINCO MILLONES 
($ 25.000.000) a la actividad 02 del Programa 17, de PESOS VEINTITRÉS MILLO-
NES ($23.000.000) al Programa 43, de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
MIL ($5.900.000) al Programa 45, de PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEIN-
TE MIL ($ 6.320.000) al Programa 42, de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 
MIL ($ 3.600.000) al Programa 22, de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000) al 
Programa 41, de PESOS VEINTIOCHO MILLONES ($ 28.000.000) al Programa 44 
y de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000) a la Comisión Bicameral Permanente 
de Fiscalización de los Órganos y Actividades de Seguridad Interior ley 24.059 y 
sus modificatorias, todos ellos pertenecientes a la Jurisdicción 1- Poder Legisla-
tivo Nacional. Asimismo, asígnense las sumas de PESOS TREINTA MILLONES ($ 
30.000.000) a la entidad 918 -Instituto Nacional de las Mujeres destinados al Plan 
Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, de PESOS CIEN MILLONES ($ 100.000.000) para el Programa 
Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario (CAACS) dependiente de la 
Secretaría de Políticas Integrales sobre Drogas de la Nación Argentina de la Juris-
dicción 20, de PESOS DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 18.900.000) 
a la entidad 209-Agencia de Acceso a la Información Pública, de PESOS SESEN-
TA MILLONES ($ 60.000.000) para la Actividad 01 del Programa 26 de la Juris-
dicción 85 con destino a la provincia de Salta, de PESOS SETENTA MILLONES ($ 
70.000.000) al Proyecto 25 – Subprograma 01 – Programa 50 – Entidad 604 de 
la Jurisdicción 57- MINISTERIO DE TRANSPORTE, de PESOS CUATROCIENTOS 
MILLONES ($ 400.000.000) para la Entidad 606-Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), de PESOS QUINIENTOS MILLONES ($ 500.000.000) para la 
Entidad 103-Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CO-
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NICET), de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000) a la Entidad 101- Fundación 
Miguel Lillo, de PESOS SETENTA MILLONES ($ 70.000.000) a la Entidad 804 - Co-
misión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), de PESOS 
CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000) para el Centro Universitario San Francis-
co – Córdoba, de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES ($ 550.000.000) a 
la Entidad 119-Instituto Nacional de Promoción Turística (INPROTUR), de PESOS 
CIENTO CINCUENTA MILLONES ($ 150.000.000) a la Secretaría de Gobierno de Tu-
rismo dependiente de la Jurisdicción 20, de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000) 
para la Congregación Israelita de la República Argentina (CIRA) para ser utilizados 
en la puesta en valor de la Sala del Museo Judío de Buenos Aires y de PESOS UN 
MILLÓN ($ 1.000.000) para la Fundación Raíces de Emprendimientos Productivos.

Establécese para el Ejercicio 2019 la suma de PESOS CUATRO MIL SETENTA Y 
TRES MILLONES ($ 4.073.000.000), con destino al MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, según el detalle de la planilla anexa al presente 
artículo.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presu-
puestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los párrafos 
precedentes.

ARTÍCULO 17.- Conforme lo previsto en las cláusulas II.a y II.b del Consenso Fiscal, 
aprobado mediante la ley 27.429, la compensación allí prevista se actualizará tri-
mestralmente en el año 2019 y siguientes con base en la inflación. La transferencia 
de fondos será diaria y automática.

Estas compensaciones no formarán parte del Presupuesto General para la admi-
nistración nacional para el Ejercicio 2019 y siguientes.

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA a dictar las 
normas complementarias y/o aclaratorias necesarias para su cumplimiento.

ARTÍCULO 18.- Déjanse sin efecto para el Ejercicio 2019 las previsiones conteni-
das en los artículos 2° y 3° de la ley 25.152.

ARTÍCULO 19.- Establécese la vigencia para el Ejercicio Fiscal 2019 del artículo 
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7° de la ley 26.075, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 9° y 11 de la 
ley 26.206, teniendo en mira los fines y objetivos de la política educativa nacional 
y asegurando el reparto automático de los recursos a los municipios para cubrir 
gastos estrictamente ligados a la finalidad y función educación.

CAPÍTULO III

De las normas sobre recursos

ARTÍCULO 20.- Dispónese el ingreso como contribución al Tesoro nacional de la 
suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SE-
TENTA Y CINCO MIL ($ 3.580.375.000) de acuerdo con la distribución indicada en 
la Planilla anexa al presente artículo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá 
el cronograma de pagos.

ARTÍCULO 21.- Fíjase en la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MI-
LLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 436.035.873) 
el monto de la tasa regulatoria según lo establecido por el primer párrafo del artí-
culo 26 de la ley 24.804 - Ley Nacional de la Actividad Nuclear.

ARTÍCULO 22.- Prorrógase para el Ejercicio 2019 lo dispuesto en el artículo 22 de 
la ley 27.431.

ARTÍCULO 23.- El importe de las multas por infracción a las leyes 19.511, 20.680, 
22.802, 24.240, 25.065, 26.104, 26.993 y 27.442, así como también las multas pen-
dientes de cobro por infracción a la ley 25.156, derogada por la ley 27.442, ingre-
sará como recurso de afectación específica al presupuesto del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO o al de los gobiernos locales, según sea la Autoridad 
que hubiera prevenido, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 24.- Los recursos correspondientes al recupero de los fondos otorga-
dos a beneficiarios en el marco de las convocatorias del Programa “Capital Semi-
lla” efectuados por la ex Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo 
Regional y el entonces MINISTERIO DE INDUSTRIA en el período 2010 a 2016 y del 
Programa “Fondo Semilla” efectuadas y a efectuarse por la Secretaría de Empren-
dedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
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TRABAJO, así como los intereses u otros ingresos que se generen en ese marco, 
ingresarán como Recursos Propios directamente al Fondo Fiduciario para el Desa-
rrollo de Capital Emprendedor (FONDCE) con destino específico al Programa “Fon-
do Semilla” creado por el artículo 63 de la ley 27.349.

ARTÍCULO 25.- Los fondos provenientes del recupero de préstamos que el MINIS-
TERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO haya otorgado al sector público o al sector pri-
vado, así como también sus intereses y comisiones, con excepción de los fondos 
a los que hace mención el artículo 24 de la presente ley, ingresarán como recursos 
con afectación específica al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y serán 
destinados a realizar Aportes No Reembolsables o Préstamos con fines similares 
a los que les dieron origen.

CAPÍTULO IV

De los cupos fiscales

ARTÍCULO 26.- Establécese para el Ejercicio 2019 un cupo fiscal de DÓLARES ES-
TADOUNIDENSES QUINIENTOS MILLONES (U$S 500.000.000) para ser asignado 
a los beneficios promocionales previstos en el artículo 9° de la ley 26.190 y su 
modificatoria 27.191 y en el artículo 14 de la última ley citada. La autoridad de apli-
cación de las leyes mencionadas asignará el cupo fiscal de acuerdo con el procedi-
miento establecido al efecto. Los beneficios promocionales se aplicarán en pesos, 
conforme lo establecido por la autoridad de aplicación. Sin perjuicio de lo previsto 
precedentemente, se transferirá automáticamente al Ejercicio 2019, el saldo no 
asignado del cupo fiscal presupuestado en el artículo 1° del decreto 882 del 21 de 
julio de 2016, del artículo 25 de la ley 27.341 y el del artículo 23 de la ley 27.431.

ARTÍCULO 27.- Establécese para el Ejercicio 2019 un cupo fiscal de PESOS TRES-
CIENTOS MILLONES ($ 300.000.000) para ser asignado a los beneficios promocio-
nales previstos en el artículo 28 de la ley 27.424. La autoridad de aplicación de la 
ley mencionada asignará el cupo fiscal de acuerdo con el procedimiento estable-
cido al efecto.

ARTÍCULO 28.- Fíjase el cupo anual al que se refiere el artículo 3° de la ley 22.317, 
en la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA MILLONES ($ 830.000.000), de 
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acuerdo con el siguiente detalle:

a) PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES ($ 290.000.000) para el Instituto Na-
cional de Educación Tecnológica en el ámbito del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA;

b) PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000) para la Secretaría de Em-
prendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN Y TRABAJO;

c) PESOS TRESCIENTOS SESENTA MILLONES ($ 360.000.000) para el MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 29.- Fíjase el cupo anual establecido en el inciso b) del artículo 9° de la 
ley 23.877, modificada por la ley 27.430, en la suma de PESOS MIL QUINIENTOS 
MILLONES ($ 1.500.000.000). El MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA distribuirá el cupo asignado para la operatoria establecida con el 
objeto de contribuir a la financiación de los costos de ejecución de proyectos de 
investigación y desarrollo en las áreas prioritarias y para financiar proyectos en el 
marco del Programa de Fomento a la Inversión de Capital de Riesgo en Empresas 
de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva según lo establecido 
por el decreto 1207 del 12 de setiembre de 2006.

ARTÍCULO 30.- Fíjase el cupo anual al que se refieren los incisos a) y b) de los 
artículos 6° y 7° de la ley 26.270 en la suma de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 
200.000.000).

CAPÍTULO V

De la cancelación de deudas de origen previsional

ARTÍCULO 31.- Establécese como límite máximo la suma de PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS MIL ($ 49.313.300.000) 
destinada al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccio-
nales celebrados en el marco de la ley 27.260, de acuerdo con lo estipulado en los 
incisos a) y b) del artículo 7° de la misma ley como consecuencia de retroactivos 
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originados en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES).

ARTÍCULO 32.- Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros, previa intervención del 
MINISTERIO DE HACIENDA, a ampliar el límite establecido en el artículo 31 de la 
presente ley para la cancelación de deudas previsionales reconocidas en sede judi-
cial y administrativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos 
transaccionales celebrados en el marco de la ley 27.260, de acuerdo con lo esti-
pulado en los incisos a) y b) del artículo 7° de la misma ley como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino a cargo de la Administración Nacional de la Segu-
ridad Social (ANSES), en la medida que el cumplimiento de dichas obligaciones así 
lo requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificacio-
nes presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento al presente artículo.

ARTÍCULO 33.- Establécese como límite máximo la suma de PESOS OCHO MIL CIEN-
TO SESENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 8.160.346.000) 
destinada al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial por la parte 
que corresponda abonar en efectivo por todo concepto, como consecuencia de re-
troactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones correspondientes 
a retirados y pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido 
el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle:

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ampliar el límite establecido en el pre-
sente artículo para la cancelación de deudas previsionales, reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
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practicados en las prestaciones correspondientes a retirados y pensionados de las 
fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
cuando el cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presu-
puestarias necesarias a fin de dar cumplimiento al presente artículo.

ARTÍCULO 34.- Los organismos a que se refiere el artículo 33 de la presente ley 
deberán observar para la cancelación de las deudas previsionales el orden de pre-
lación estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales anteriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notificadas en el año 2019.

En el primer caso se dará prioridad a los beneficiarios de mayor edad. Agotadas las 
sentencias notificadas en períodos anteriores al año 2019, se atenderán aquellas 
incluidas en el inciso b), respetando estrictamente el orden cronológico de notifica-
ción de las sentencias definitivas.

CAPÍTULO VI

De las jubilaciones y pensiones

ARTÍCULO 35.- Establécese, durante el ejercicio de vigencia de la presente ley, que 
la participación del Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones 
Militares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al 
CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (56 %) del costo de los haberes remunerativos de 
retiro, indemnizatorios y de pensión de los beneficiarios.

ARTÍCULO 36.- Prorróganse por DIEZ (10) años a partir de sus respectivos venci-
mientos las pensiones otorgadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado 
o caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por DIEZ (10) años a partir de sus respectivos vencimientos las pen-
siones graciables que fueran otorgadas por la ley 26.422.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente ley, las que se otorgaren y 
las que hubieran sido prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 
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25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422 y 26.546, prorrogada en los térmi-
nos del decreto 2053 del 22 de diciembre de 2010 y complementada por el decreto 
2054 del 22 de diciembre de 2010, por la ley 26.728, por la ley 26.784, por la ley 
26.895, por la ley 27.008, por la ley 27.341, por la ley 27.431 deberán cumplir con 
las condiciones indicadas a continuación:

a) No ser el beneficiario titular de un bien inmueble cuya valuación fiscal fuere equi-
valente o superior a PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
con el legislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o acumulativa la suma equivalente a UNA 
(1) jubilación mínima del Sistema Integrado Previsional Argentino y serán compa-
tibles con cualquier otro ingreso siempre que, la suma total de estos últimos, no 
supere DOS (2) jubilaciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en que los beneficiarios sean menores de edad, con excepción 
de quienes tengan capacidades diferentes, las incompatibilidades serán evalua-
das en relación con sus padres, cuando ambos convivan con el menor. En caso de 
padres separados de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan incurrido en 
abandono del hogar, las incompatibilidades sólo serán evaluadas en relación con 
el progenitor que cohabite con el beneficiario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el presente artículo, la autoridad de 
aplicación deberá mantener la continuidad de los beneficios hasta tanto se com-
prueben fehacientemente las incompatibilidades mencionadas. En ningún caso, 
se procederá a suspender los pagos de las prestaciones sin previa notificación o 
intimación para cumplir con los requisitos formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de baja por cualquiera de las cau-
sales de incompatibilidad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos que 
hubieran dado lugar a su extinción siempre que las citadas incompatibilidades de-
jaren de existir dentro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

ARTÍCULO 37.- Incorpórase como último párrafo del artículo 13 de la ley 27.260, 
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el siguiente:

Artículo 13.- La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en forma 
previa al otorgamiento de la prestación realizará evaluaciones socioeconómicas y 
patrimoniales sobre la base de criterios objetivos que fije la reglamentación, a fin 
de asegurar el acceso a las personas que presenten mayor vulnerabilidad.

ARTÍCULO 38.- Sustitúyese el artículo 16 de la ley 27.260, por el siguiente:

Artículo 16.- El goce de la Pensión Universal para el Adulto Mayor es incompatible 
con el desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia o por cuenta 
propia, excluyendo en este último caso a los contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes que estén inscriptos en el Registro Na-
cional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Salud 
y Desarrollo Social.

ARTÍCULO 39.- Incorpóranse las rentas del producido del gravamen previsto en el 
artículo 41 de la ley 27.260 al Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (FGS), en los términos del inciso d) del artículo 3° 
del decreto 897 del 12 de julio de 2007 y sus modificatorios.

CAPÍTULO VII

De las operaciones de crédito público

ARTÍCULO 40.- Autorízase, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, a los entes que se mencionan en la Planilla anexa 
al presente artículo a realizar operaciones de crédito público por los montos, espe-
cificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla.

En caso de operaciones que se instrumenten mediante emisiones de bonos o le-
tras, los importes indicados en dicha planilla corresponden a valores efectivos de 
colocación. Cuando las operaciones se instrumenten mediante la suscripción de 
préstamos, dichos valores corresponden al monto total del préstamo, según surja 
de los acuerdos firmados. El uso de esta autorización deberá ser informado, tri-
mestralmente, de manera fehaciente y detallada a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación.

Ley Nacional 27467



29

El órgano responsable de la coordinación de los sistemas de administración finan-
ciera realizará las operaciones de crédito público correspondientes a la administra-
ción central.

El MINISTERIO DE HACIENDA podrá efectuar modificaciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla, siempre dentro del monto total y destino del 
financiamiento fijado en ella, a los efectos de adecuarlas a las posibilidades de 
obtención de financiamiento, lo que deberá informarse de la misma forma y modo 
establecidos en el segundo párrafo.

ARTÍCULO 41.- Autorízase al órgano responsable de la coordinación de los siste-
mas de administración financiera, a emitir letras del Tesoro hasta alcanzar un im-
porte en circulación de valor nominal PESOS OCHOCIENTOS MIL MILLONES (V.N. $ 
800.000.000.000) o su equivalente en otras monedas, para dar cumplimiento a las 
operaciones previstas en el programa financiero. Estas letras deberán ser reembol-
sadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

ARTÍCULO 42.- Fíjase en la suma de PESOS CIEN MIL MILLONES ($ 100.000.000.000) 
y en la suma de PESOS SETENTA MIL MILLONES ($ 70.000.000.000) los montos 
máximos de autorización a la Tesorería General de la Nación dependiente de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE 
HACIENDA y a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), res-
pectivamente, para hacer uso transitoriamente del crédito a corto plazo a que se 
refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 43.- Mantiénese durante el Ejercicio 2019 la suspensión dispuesta en el 
artículo 1° del decreto 493 del 20 de abril de 2004.

ARTÍCULO 44.- Mantiénese el diferimiento de los pagos de los servicios de la deu-
da pública del gobierno nacional dispuesto en el artículo 37 de la ley 27.431 hasta 
la finalización del proceso de reestructuración de la totalidad de la deuda pública 
contraída originalmente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de 
normas dictadas antes de esa fecha.

ARTÍCULO 45.- Autorízase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del MINIS-
TERIO DE HACIENDA, a proseguir con la normalización de los servicios de la deuda 
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pública referida en el artículo 44 de la presente ley, en los términos del artículo 65 
de la ley 24.156 y sus modificaciones o de la ley 27.249 de Normalización de la 
Deuda Pública y de Recuperación del Crédito, quedando facultado el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL para continuar con las negociaciones y realizar todos aquellos 
actos necesarios para su conclusión.

El MINISTERIO DE HACIENDA informará trimestralmente al Honorable Congreso de 
la Nación, el avance de las tratativas y los acuerdos a los que se arribe durante el 
proceso de negociación, los que serán enviados en soporte digital.

Ese informe deberá incorporar una base de datos actualizada en la que se identi-
fiquen los acuerdos alcanzados, los procesos judiciales o arbitrales terminados, 
los montos de capital y los montos cancelados o a cancelar en cada acuerdo y el 
nivel de ejecución de la autorización del nivel de endeudamiento que se otorga a 
través del artículo 7° de la ley 27.249 de Normalización de la Deuda Pública y de 
Recuperación del Crédito.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos contra las disposiciones de la 
ley 25.561, el decreto 471 del 8 de marzo de 2002, y sus normas complementarias, 
recaídos sobre dichos títulos, están incluidos en el diferimiento indicado en el artí-
culo 44 de la presente ley.

ARTÍCULO 46.- Facúltase al órgano responsable de la coordinación de los siste-
mas de administración financiera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle obrante en la Planilla anexa al 
presente artículo, y por los montos máximos en ella determinados o su equivalente 
en otras monedas, más los montos necesarios para afrontar el pago de intereses, 
los que deberán ser cuantificados al momento de la solicitud del aval.

ARTÍCULO 47.- Dentro del monto autorizado para la Jurisdicción 90 - Servicio 
de la Deuda Pública, se incluye la suma de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 
300.000.000) destinada a la atención de las deudas referidas en los incisos b) y c) 
del artículo 7° de la ley 23.982.

ARTÍCULO 48.- Fíjase en PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS MILLONES ($ 
8.600.000.000) el importe máximo de colocación de bonos de consolidación en 
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todas sus series vigentes, para el pago de las obligaciones contempladas en el 
inciso f) del artículo 2° de la ley 25.152, las alcanzadas por el decreto 1318 del 6 
de noviembre de 1998 y las referidas en el artículo 127 de la ley 11.672, Comple-
mentaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) por los montos que en cada caso 
se indican en la Planilla anexa al presente artículo. Los importes indicados en ella 
corresponden a valores efectivos de colocación.

El MINISTERIO DE HACIENDA podrá realizar modificaciones dentro del monto total 
fijado en este artículo.

ARTÍCULO 49.- Facúltase al MINISTERIO DE HACIENDA, a través del órgano res-
ponsable de la coordinación de los sistemas de administración financiera, a la 
emisión y entrega de letras del Tesoro en garantía al Fondo Fiduciario para el De-
sarrollo de las Energías Renovables (FODER), por cuenta y orden de la Secretaría 
de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA, hasta alcanzar un importe 
máximo de valor nominal de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CIENTO VEINTE MI-
LLONES (U$S 120.000.000), o su equivalente en otras monedas conforme lo deter-
mine dicho órgano coordinador, contra la emisión de certificados de participación 
por montos equivalentes a las letras cedidas a favor del entonces MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, para ser utilizadas como garantía de pago del precio de venta 
de la central de generación, adquirida conforme lo previsto en los artículos 3° y 4° 
del decreto 882 del 21 de julio de 2016.

Facúltase al MINISTERIO DE HACIENDA a dictar las normas complementarias de 
acuerdo con sus respectivas competencias.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a realizar las modificaciones presupues-
tarias correspondientes a fin de posibilitar su ejecución.

ARTÍCULO 50.- Facúltase al MINISTERIO DE HACIENDA a establecer las condi-
ciones financieras de reembolso de las deudas de las provincias con el gobierno 
nacional resultantes de la reestructuración que llevó a cabo el Estado nacional con 
los representantes de los países acreedores nucleados en el Club de París para la 
refinanciación de las deudas con atrasos de la República Argentina y del pago de 
laudos en el marco de arbitrajes internacionales.
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Facúltase al MINISTERIO de HACIENDA a suscribir con las provincias involucradas 
los convenios bilaterales correspondientes, en coordinación con el MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 51.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso a) del segundo párrafo del 
artículo 6° de la ley 27.249, por el siguiente:

a) A todos los tenedores de títulos públicos elegibles, un pago equivalente al mon-
to de capital adeudado de sus títulos con más un CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
de ese monto de capital (oferta base). Para los títulos públicos elegibles sujetos a 
legislación argentina, la oferta base se determinará tomando en cuenta la moneda 
de emisión original de esos títulos. Para los casos en que exista sentencia dictada 
por tribunales extranjeros, el monto a pagar no podrá ser superior al monto recono-
cido por esa sentencia más la actualización legal correspondiente a la aplicación 
de intereses judiciales al 31 de enero de 2016. Para los casos en que exista sen-
tencia definitiva y firme dictada por tribunales de la República Argentina, el monto 
a pagar no podrá ser superior al monto reconocido por esa sentencia más, en caso 
de corresponder, los intereses judiciales computados al 31 de enero de 2016.

ARTÍCULO 52.- Sustitúyese el artículo 59 de la ley 11.672, Complementaria Perma-
nente de Presupuesto (t.o. 2014) por el siguiente:

Artículo 59.- Las jurisdicciones y entidades integrantes del sector público nacional, 
definido en los términos del artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones, sólo 
podrán iniciar gestiones preparatorias de operaciones de crédito público financia-
das total o parcialmente por organismos financieros internacionales y/o Estados 
extranjeros, cuando cuenten con la opinión favorable del jefe de Gabinete de Minis-
tros previa evaluación del programa o proyecto que aspira a obtener financiamien-
to externo. El MINISTERIO DE HACIENDA se expedirá sobre la valorización y viabi-
lidad financiera de las condiciones del préstamo y encabezará las negociaciones 
definitivas.

Las dependencias de la administración nacional que tengan a su cargo la ejecución 
de operaciones de crédito con organismos financieros internacionales y/o Estados 
extranjeros, no podrán transferir la administración de sus compras y contratacio-
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nes en otros organismos, nacionales o internacionales, ajenos a su jurisdicción, 
salvo que fuere expresamente autorizado mediante resolución de la Secretaría de 
Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA, previo dictamen de la Oficina Nacional 
de Contrataciones de la Secretaría de Gobierno de Modernización de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

El jefe de Gabinete de Ministros y el Ministro de Hacienda podrán delegar las facul-
tades otorgadas por el presente artículo.

El jefe de Gabinete de Ministros procederá, con intervención del MINISTERIO DE 
HACIENDA, a reglamentar el presente artículo.

ARTÍCULO 53.- Exceptúase de lo dispuesto en los artículos 7° y 10 de la ley 23.928 
y sus modificatorias, a los valores negociables, con plazo no menor a TRES (3) me-
ses, que emita el gobierno nacional.

ARTÍCULO 54.- Derógase el decreto 1096 del 25 de junio de 2002.

ARTÍCULO 55.- Autorízase al órgano coordinador de los sistemas de administra-
ción financiera a emitir instrumentos de deuda pública con un plazo de amorti-
zación mínima de TREINTA (30) días, y por un monto de hasta DÓLARES ESTA-
DOUNIDENSES MIL SEISCIENTOS MILLONES (U$S 1.600.000.000), a los fines de 
cancelar las obligaciones emergentes en lo dispuesto en la Resolución 97 del 28 de 
marzo de 2018 del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, las cuales serán 
atendidas como aplicaciones financieras. Esta autorización es adicional a las de la 
Planilla anexa al artículo 40.

Autorízase al órgano coordinador de los sistemas de administración financiera a 
dictar las normas complementarias o aclaratorias que resulten necesarias para la 
aplicación de lo dispuesto en este artículo.

CAPÍTULO VIII

De los fondos fiduciarios

ARTÍCULO 56.- Antes del vencimiento de las colocaciones de fondos líquidos sin 
aplicación temporaria o de la realización de nuevas colocaciones financieras, los 
agentes fiduciarios o los órganos directivos de los fondos fiduciarios integrados to-
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tal o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional, deberán contar 
con una recomendación de inversión de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría 
de Finanzas, ambas del MINISTERIO DE HACIENDA. Se faculta a las mencionadas 
secretarías a dictar, en forma conjunta, las normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias a fin de dar cumplimiento a esta medida.

ARTÍCULO 57.- Apruébanse para el presente ejercicio, de acuerdo con el detalle 
obrante en la Planilla anexa a este artículo, los flujos financieros y el uso de los 
fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente por bienes y/o fondos del 
Estado nacional. El jefe de Gabinete de Ministros deberá presentar informes tri-
mestrales a ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Nación sobre el flujo y 
uso de los fondos fiduciarios, detallando en su caso las transferencias realizadas 
y las obras ejecutadas y/o programadas, así como todas las operaciones que se 
realicen con fuentes y aplicaciones financieras. La información mencionada debe-
rá presentarse individualizada para cada uno de los fondos fiduciarios existentes.

ARTÍCULO 58.- Créase, en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, el Fideicomiso 
de garantía para obligaciones contingentes del “Programa Estímulo a las Inversio-
nes en Desarrollo de Producción de Gas Natural Proveniente de Reservorios no 
Convencionales” dispuesto por medio de la Resolución 46 del 2 de marzo de 2017 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

El Fideicomiso tendrá por objeto garantizar hasta en un TREINTA POR CIENTO 
(30%) las obligaciones que pudieran generarse bajo el mencionado programa a 
partir del 1° de enero de 2019 en los términos de las Resoluciones 46/2017 y 447 
del 16 de noviembre de 2017, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
en razón del cumplimiento por parte de las empresas que hubieran adherido al 
programa, de los planes de inversión y demás requisitos que establezca al efecto 
la Secretaría de Gobierno de Energía del MINISTERIO DE HACIENDA.

El Fideicomiso contará con un patrimonio constituido por aportes del Tesoro nacio-
nal, en efectivo o en instrumentos de deuda pública.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE HACIENDA, dictará 
las normas complementarias para su constitución y funcionamiento.
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El Fideicomiso estará exento de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacio-
nales existentes y a crearse en el futuro, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y 
el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a realizar las adecuaciones presupuesta-
rias correspondientes, y aprobar los flujos y usos de fondos del ejercicio.

ARTÍCULO 59.- Las jurisdicciones y entidades del Estado nacional deberán reflejar 
presupuestaria y contablemente toda actividad a su cargo que demande la contra-
tación de obras, y de bienes y servicios, financiada a través de fondos fiduciarios 
existentes, o por aquellos que puedan crearse en el futuro, integrados con recursos 
del Estado nacional. La Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA, 
a través de la Oficina Nacional de Presupuesto y de la Contaduría General de la 
Nación, podrán dictar los procedimientos necesarios para la implementación de lo 
mencionado precedentemente.

Los procedimientos de selección y contratación de obras o de bienes y servicios 
realizados por fideicomisos públicos deberán cumplir con los principios rectores 
del régimen de contratación del sector público nacional.

ARTÍCULO 60.- Créase en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros, el Fi-
deicomiso Marco de Asistencia Financiera para la Obra Pública Argentina.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
dictará la reglamentación de constitución y funcionamiento del Fideicomiso Marco 
de Asistencia Financiera para la Obra Pública Argentina, pudiendo constituir bajo el 
mismo marco un único o más fideicomisos, arbitrando los medios necesarios para 
dotar de transparencia y eficiencia a su operatoria.

El Fideicomiso Marco de Asistencia Financiera para la Obra Pública Argentina y/o 
los fideicomisos individuales tendrán por objeto:

a) Otorgar préstamos, garantías, fianzas, avales o cualquier otro tipo de financia-
miento o garantía en relación con los contratos de obra pública que se celebren 
de conformidad con lo establecido en la ley 13.064 y normas concordantes;

b) Contraer préstamos o cualquier otro tipo de financiamiento en relación a los 
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contratos de obra pública que se celebren de conformidad con lo establecido en 
la ley 13.064 y normas concordantes;

c) Emitir valores fiduciarios;

d) Emitir certificados, valores negociables, títulos valores, actas, instrumentos o 
títulos de reconocimiento de inversión y asumir su pago;

e) Realizar aportes de capital y adquirir instrumentos financieros destinados a la 
financiación de los contratistas de obra pública en el marco de la ley 13.064 y 
normas concordantes; y

f) Aquellos otros actos que establezca la reglamentación.

El Fideicomiso Marco de Asistencia Financiera para la Obra Pública Argentina y/o 
los fideicomisos individuales contarán con un patrimonio constituido por los si-
guientes bienes fideicomitidos:

a) Bienes, garantías y aportes presupuestarios que le asigne el Estado nacional, las 
provincias o municipios;

b) Aportes o contribuciones provenientes de otros fondos fiduciarios;

c) Aportes que efectúe cualquier persona jurídica privada;

d) Contribuciones, cargos específicos, tarifas y/o contraprestaciones por uso; y

e) Aquellos otros que corresponda conforme la reglamentación.

El Fideicomiso Marco de Asistencia Financiera para la Obra Pública Argentina esta-
rá exento de todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a 
crearse en el futuro, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto sobre 
los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias y otras Operatorias.

CAPÍTULO IX

De los contratos de participación público-privada

ARTÍCULO 61.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 12 de la ley 27.328, por 
el siguiente:

Deberán garantizarse la transparencia, publicidad, difusión, igualdad, concurrencia 
y competencia en los procedimientos de selección y actos dictados en consecuen-
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cia. A tales fines, la autoridad convocante deberá procurar la comparabilidad de 
las propuestas, garantizando la homogeneidad de criterios, suministrando y esta-
bleciendo, con claridad, las bases, requisitos y demás proyecciones que resulten 
necesarias para la elaboración de las ofertas.

ARTÍCULO 62.- Sustitúyese el artículo 14 de la ley 27.328, por el siguiente:

Artículo 14.- Cuando la complejidad o monto del proyecto lo justifiquen podrá es-
tablecerse un procedimiento transparente de consulta, debate e intercambio de 
opiniones entre la autoridad convocante y/o la contratante y los interesados preca-
lificados que, basado en las experiencias, conocimientos técnicos y mejores prác-
ticas disponibles por cada una de las partes, permita desarrollar y definir la solu-
ción más conveniente al interés público sobre cuya base habrán de formularse las 
ofertas. La implementación de este procedimiento deberá asegurar la intervención 
de la unidad de participación público-privada y garantizar la transparencia, concu-
rrencia, publicidad, difusión, competencia efectiva y la participación simultánea y 
en condiciones de igualdad de todos los interesados precalificados, promoviendo, 
entre otros factores y según las características del proyecto, la participación direc-
ta e indirecta de las pequeñas y medianas empresas y el fomento de la industria y 
el trabajo nacional.

ARTÍCULO 63.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 16 de la ley 27.328, por el 
siguiente:

En el caso que el contrato de participación público-privada pueda comprometer 
recursos públicos de ejercicios futuros, previo a la convocatoria a concurso o lici-
tación pública, deberá contarse con la autorización del Honorable Congreso de la 
Nación, la que podrá ser otorgada en la respectiva ley de presupuesto general o en 
ley especial, de acuerdo con el modelo de planilla que se adjunta como Anexo I a 
la presente ley, siempre y cuando el stock acumulado por los compromisos firmes 
y contingentes cuantificables, netos de ingresos, asumidos por el sector público 
no financiero en los contratos de participación público-privada calculados a valor 
presente, no exceda el SIETE POR CIENTO (7%) del producto bruto interno a precios 
corrientes del año anterior.
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Incórporase como Anexo I de la ley 27.328 la planilla que se adjuntó como anexo 
a este artículo.

ARTÍCULO 64.- Sustitúyese el artículo 20 de la ley 27.328, por el siguiente:

Artículo 20.- En el supuesto previsto en el inciso b) del artículo 18 deberá suscribir-
se el pertinente contrato de fideicomiso en cuyo marco el rol del fiduciario deberá 
ser desempeñado por un fiduciario debidamente autorizado.

En el contrato se deberán prever la existencia de una reserva de liquidez y su quan-
tum que integrará el patrimonio fiduciario, cuya constitución, mantenimiento, y cos-
tos estará a cargo del fiduciante.

Asimismo, en el contrato se deberá establecer la obligación del fiduciario de elabo-
rar un manual de inversiones sujeto a la aprobación del fiduciante.

Salvo las instrucciones previstas en la documentación contractual, el fiduciante u 
otros organismos públicos de cualquier naturaleza no podrán impartir instruccio-
nes a la entidad que se desempeñe como fiduciario, quien deberá actuar de con-
formidad con los términos y condiciones establecidos en el respectivo contrato de 
fideicomiso y con sujeción a lo normado en esta ley y en el Código Civil y Comercial 
de la Nación.

Los informes de auditoría relativos al uso y aplicación de los bienes y recursos 
fideicomitidos deberán ser comunicados a la autoridad que designe la reglamenta-
ción, sin perjuicio de lo dispuesto por la ley 24.156 y sus modificaciones.

El contrato de fideicomiso establecerá el órgano o ente del sector público nacional, 
provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según correspon-
da, que, a su término, será el fideicomisario de los bienes oportunamente fideico-
mitidos. Excepcionalmente, en el caso de que existan fiduciantes privados, el con-
trato de fideicomiso podrá establecer como fideicomisarios a personas humanas 
y jurídicas privadas.

ARTÍCULO 65.- Sustitúyese el artículo 60 de la ley 27.431, y su correspondiente 
incorporación en la ley 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
2014), por el siguiente:
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Artículo 60.- Créase el Fideicomiso de Participación Público-Privada (“Fideicomiso 
PPP”). El Fideicomiso PPP podrá constituirse mediante un único fideicomiso y/o 
a través de distintos fideicomisos individuales denominados “Fideicomisos Indivi-
duales PPP”. El Fideicomiso PPP y/o los Fideicomisos Individuales PPP se confor-
marán como fideicomisos de administración, financieros, de pago y de garantía, 
con los alcances y limitaciones establecidos en la presente ley y las normas regla-
mentarias que dicte el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

El Fideicomiso PPP y los Fideicomisos Individuales PPP tendrán por objeto:

a) Efectuar y/o garantizar pagos en virtud de contratos de participación público-pri-
vada que se celebren de conformidad con lo establecido en la ley 27.328 y nor-
mas concordantes, ya sea en carácter de obligado principal o por cuenta y orden 
del Estado nacional y/o terceros;

b) Otorgar préstamos, garantías, fianzas, avales o cualquier otro tipo de financia-
miento o garantía en relación con los contratos o proyectos de participación pú-
blico-privada;

c) Contraer préstamos o cualquier otro tipo de financiamiento en relación con los 
contratos o proyectos de participación público-privada;

d) Emitir valores fiduciarios;

e) Emitir certificados, valores negociables, títulos valores, actas, instrumentos o 
títulos de reconocimiento de inversión y asumir su pago;

f) Realizar aportes de capital y adquirir instrumentos financieros destinados a la 
ejecución y financiación de los contratos o proyectos de participación público-pri-
vada;

g) Celebrar operaciones de derivados de moneda, tasa de interés, materias primas; 
índices financieros y no financieros, y cualquier otro producto y cualquier otra 
operación de cobertura; y

h) Aquellos otros actos que establezca la reglamentación.

El Fideicomiso PPP y/o los Fideicomisos Individuales PPP contarán con patrimo-
nios que estarán constituidos por los siguientes bienes fideicomitidos:
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a) Bienes, garantías y créditos presupuestarios que les asigne el Estado nacional en 
el marco de la ley 24.156 y sus modificaciones y del artículo 16 de la ley 27.328;

b) Bienes, garantías y aportes presupuestarios que le asignen las provincias o mu-
nicipios en el marco de su normativa aplicable;

c) Aportes o contribuciones provenientes de otros fondos fiduciarios;

d) Aportes que efectúe cualquier persona humana o jurídica privada;

e) Contribuciones, cargos específicos, tarifas y/o contraprestaciones por uso;

f) Pagos que deban realizar los contratistas bajo la ley 27.328; y

g) Aquellos otros que corresponda conforme la reglamentación.

El fiduciario de cada Fideicomiso PPP y/o de los Fideicomisos Individuales PPP, 
podrá constituir una o más cuentas fiduciarias por programa y/o proyectos de PPP, 
las que -conforme se establezca en cada contrato de fideicomiso- constituirán, 
cada una de ellas, un patrimonio de afectación separado e independiente respecto 
de las otras cuentas creadas por un mismo fiduciario bajo el Fideicomiso PPP y/o 
de los Fideicomisos Individuales PPP.

El Fideicomiso PPP y/o los Fideicomisos Individuales PPP podrán estar afianza-
dos, avalados, garantizados y/o contra-garantizados por organismos multilaterales 
de crédito de los cuales la Nación Argentina forme parte.

En el marco de operaciones relativas a la ley 27.328, el Fideicomiso PPP y/o los Fi-
deicomisos Individuales PPP estarán exentos de todos los impuestos, tasas y con-
tribuciones nacionales existentes y a crearse en el futuro, incluyendo el Impuesto 
al Valor Agregado y el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en Cuentas Bancarias 
y Otras Operatorias.

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la exi-
mición de todos los tributos aplicables en sus jurisdicciones en iguales términos.

Los fideicomisos PPP que creen las jurisdicciones que adhieran al régimen de la 
ley 27.328 (conforme lo previsto en su artículo 33) y otorguen la eximición de los 
tributos contemplada en el párrafo anterior, estarán exentos de todos los impues-
tos, tasas y contribuciones nacionales existentes y a crearse en el futuro, incluyen-
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do el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto sobre los Créditos y Débitos en 
Cuentas Bancarias y Otras Operatorias.

En las relaciones del Fideicomiso PPP y/o de los Fideicomisos Individuales PPP 
con los contratistas bajo la ley 27.328 y otros sujetos de derecho privado se aplica-
rá, subsidiariamente, el Código Civil y Comercial de la Nación.

Las obligaciones y compromisos que asuman el Fideicomiso PPP y/o los Fideico-
misos Individuales PPP y el Estado nacional con el Fideicomiso PPP y/o los Fidei-
comisos Individuales PPP, en relación con contratos o proyectos de participación 
público-privada celebrados o ejecutados de conformidad con los términos de la ley 
27.328, no serán considerados deuda pública en los términos del título III de la ley 
24.156 y sus modificaciones.

Las designaciones y contrataciones de los organizadores, fiduciarios del Fideico-
miso PPP y/o de los Fideicomisos Individuales PPP u otros agentes no estarán 
sujetas al régimen de contrataciones públicas que le resulte aplicable en caso de 
corresponder, y por tanto se regirán exclusivamente por el derecho privado.

A todos los efectos de la ley 27.328, el contrato de fideicomiso del Fideicomiso PPP 
y/o de los Fideicomisos Individuales PPP, los acuerdos de adhesión al Fideicomiso 
PPP y/o de los Fideicomisos Individuales PPP u otros contratos complementarios 
podrán integrar la documentación contractual de los contratos de participación pú-
blico-privada que se celebren en el marco de la ley 27.328 y normas concordantes.

Facúltase a las autoridades convocantes de los proyectos de participación públi-
co-privada a aprobar los contratos de fideicomiso que se constituyan para cada 
proyecto de participación público-privada y sus respectivas modificaciones.

ARTÍCULO 66.- Autorízase, de acuerdo con lo establecido por el artículo 16 de la 
ley 27.328, la contratación de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo plazo 
de ejecución exceda el ejercicio financiero 2019 de acuerdo con el detalle obrante 
en la Planilla anexa al presente artículo.

Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL a ampliar el monto por proyecto inclui-
do en la mencionada Planilla anexa en hasta un DIEZ POR CIENTO (10%).
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CAPÍTULO X

De las relaciones con provincias

ARTÍCULO 67.- En el marco de la ley 25.917 del Régimen Federal de Responsabili-
dad Fiscal y sus modificaciones, se dispone que:

a) Si, durante el Ejercicio Fiscal 2018, la tasa nominal de incremento del gasto pú-
blico corriente primario neto de las jurisdicciones adheridas al Régimen Federal 
de Responsabilidad Fiscal, fuere menor que la tasa de aumento promedio del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de cobertura nacional, la diferencia podrá 
ser considerada en la medición de la regla de gasto prevista en el artículo 10 de 
la ley 25.917 y sus modificaciones, permitiendo incrementar el límite de gasto 
público corriente primario neto del Ejercicio Fiscal 2019; y

b) Para el Ejercicio Fiscal 2019, se podrá deducir en la evaluación de la regla de 
gasto público corriente primario neto contemplada en el artículo 10 y de la regla 
de gasto primario neto contemplada en el artículo 10 bis, ambos de la ley 25.917 
y sus modificaciones, los mayores egresos en que incurran las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires como consecuencia de la transferencia de 
responsabilidades de gastos por parte del gobierno nacional a las otras jurisdic-
ciones. En sentido contrario, los montos involucrados en las transferencias de 
responsabilidades deberán ser incrementados respecto del gobierno nacional.

El Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal dictará las normas complementarias 
para su cumplimiento.

ARTÍCULO 68.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 10 de la ley 25.917 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

Adicionalmente, y sólo en aquellas jurisdicciones que en el año previo a su eva-
luación hayan ejecutado el presupuesto (base devengado) con resultado corriente 
positivo y cumplan con el artículo 21 de esta ley, se deducirán los gastos operati-
vos asociados a nuevas inversiones en infraestructura en las áreas de educación, 
salud y seguridad.

ARTÍCULO 69.- Las disposiciones del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal 
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y Buenas Prácticas de Gobierno de la ley 25.917 y sus modificaciones, deben ser 
observadas por cada poder integrante del sector público nacional y de las jurisdic-
ciones adheridas.

ARTÍCULO 70.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
adherir a lo establecido en los artículos 67, 68 y 69 de la presente ley.

ARTÍCULO 71.- Establécese que la compensación prevista en la cláusula II.e del 
Consenso Fiscal, aprobado por la ley 27.429, no integrará el Presupuesto General 
de la administración nacional.

La transferencia de fondos será diaria y automática. Facúltase a la Secretaría de 
Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA a dictar las normas complementarias y/o 
aclaratorias para su cumplimiento.

ARTÍCULO 72.- Establécese como crédito presupuestario para transferencias a 
cajas previsionales provinciales de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial (ANSES) la suma de PESOS VEINTIDÓS MIL MILLONES ($ 22.000.000.000) 
para financiar gastos corrientes del año 2019 dentro del Programa Transferencias 
y Contribuciones a la Seguridad Social y Organismos Descentralizados, Grupo 07, 
Transferencias a Cajas Previsionales Provinciales.

La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) transferirá mensual-
mente a las provincias que no transfirieron sus regímenes previsionales al Estado 
nacional, independientemente de haber suscripto o no el Consenso Fiscal, en con-
cepto de anticipo a cuenta, del resultado definitivo del sistema previsional provin-
cial, el equivalente a una doceava parte del último monto total del déficit -provisorio 
o definitivo- determinado. La Administración Nacional de la Seguridad Social (AN-
SES) será la encargada de determinar los montos totales a transferir.

La Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) transferirá a dichas 
provincias el monto total del déficit definitivo correspondiente a los períodos 2017 
y 2018, descontados los anticipos si los hubiere, en un plazo de noventa (90) días 
contados a partir de la vigencia de la presente o de la fecha de determinación de 
cada déficit definitivo.
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CAPÍTULO XI

De la política y administración tributarias

ARTÍCULO 73.- Derógase el apartado 3 del inciso d) del sexto párrafo del artículo 
101 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 74.- Incorpórase como inciso g) del sexto párrafo del artículo 101 de la 
ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones, el siguiente:

g) Para la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)

siempre que las informaciones respectivas estén directamente vinculadas con la 
prevención y fiscalización del fraude en el otorgamiento de prestaciones o subsi-
dios que ese organismo otorgue o controle y para definir el derecho al acceso a una 
prestación o subsidio por parte de un beneficiario.

ARTÍCULO 75.- Sustitúyese el último párrafo del inciso b) del artículo 22 del título 
VI de la ley 23.966 (t.o. 1997) y sus modificaciones, por el siguiente:

En el caso de automotores, el valor a consignar al 31 de diciembre de cada año, no 
podrá ser inferior al indicado en la tabla de valores de referencia de los automoto-
res, motovehículos y maquinaria agrícola, vial e industrial, que elabora la Dirección 
Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 
Prendarios, a los fines del cálculo de los aranceles que perciben los registros sec-
cionales por los trámites de transferencia e inscripción inicial de dichos bienes 
vigente en la citada fecha.

ARTÍCULO 76.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 10 de la ley 27.253 por el 
siguiente:

Los contribuyentes que realicen venta de cosas muebles en forma habitual, pres-
ten servicios, realicen obras o efectúen locaciones de cosas muebles, en todos los 
casos a sujetos que -respecto de esas operaciones- revisten el carácter de con-
sumidores finales, deberán aceptar como medio de pago transferencias banca-
rias instrumentadas mediante tarjetas de débito, tarjetas prepagas no bancarias u 
otros medios que el PODER EJECUTIVO NACIONAL considere equivalentes y po-
drán computar como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado el costo que les 
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insuma adoptar el sistema de que se trate, por el monto que a tal efecto autorice la 
autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 77.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLI-
COS a establecer un régimen de reintegros para personas humanas que revistan 
la condición de consumidores finales, destinado a estimular comportamientos vin-
culados con la formalización de la economía y el cumplimiento tributario. El MI-
NISTERIO DE HACIENDA determinará el presupuesto asignado para los reintegros 
correspondientes.

ARTÍCULO 78.- Incorpórase como inciso c) y como último párrafo del apartado 
2 del artículo 10 de la ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, los si-
guientes:

c) Las prestaciones de servicios realizadas en el país, cuya utilización o explota-
ción efectiva se lleve a cabo en el exterior.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL será el encargado de establecer las normas com-
plementarias pertinentes, como así también las disposiciones del presente código 
que no resultarán de aplicación.

ARTÍCULO 79.- Sustitúyese el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 91 de la 
ley 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, por el siguiente:

En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 10 serán considerados 
exportadores las personas que sean prestadoras y/o cedentes de los servicios y/o 
derechos allí involucrados.

ARTÍCULO 80.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 735 de la ley 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificaciones, el siguiente:

A los fines de la determinación del derecho de exportación aplicable a los servicios 
previstos en el apartado 2 del artículo 10, deberá considerarse como valor imponi-
ble al monto que surja de la factura o documento equivalente.

ARTÍCULO 81.- Establécese que, en el marco de las facultades acordadas al PO-
DER EJECUTIVO NACIONAL mediante los artículos 755 y concordantes de la ley 
22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, se podrán fijar derechos de ex-
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portación cuya alícuota no podrá superar en ningún caso el TREINTA POR CIENTO 
(30%), del valor imponible o del precio oficial FOB. Este tope máximo será del DOCE 
POR CIENTO (12%) para aquellas mercaderías que no estaban sujetas a derechos 
de exportación al 2 de septiembre de 2018 o que estaban gravadas con una alícuo-
ta del CERO POR CIENTO (0%) a esa fecha.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá ejercer esta facultad hasta el 31 de diciem-
bre de 2020.

Exceptúase del pago de los derechos que gravan la exportación para consumo a 
las empresas del Estado regidas por la ley 13.653 y a las sociedades del Estado 
regidas por la ley 20.705, que tengan por objeto desarrollar actividades de ciencia, 
tecnología e innovación.

ARTÍCULO 82.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, mantendrán su 
validez y vigencia los decretos 1126 del 29 de diciembre de 2017 y sus modifica-
ciones, 486 del 24 de mayo de 2018 y sus modificaciones, 487 del 24 de mayo de 
2018 y sus modificaciones, y 793 del 3 de septiembre de 2018 y sus modificacio-
nes, como así también toda otra norma vigente que se haya dictado en el marco de 
aquellas facultades.

ARTÍCULO 83.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 1º: Establécense en todo el territorio de la Nación los impuestos internos a 
los tabacos; bebidas alcohólicas; cervezas; bebidas analcohólicas, jarabes, extrac-
tos y concentrados; seguros; servicios de telefonía celular y satelital; objetos sun-
tuarios; y vehículos automóviles y motores, embarcaciones de recreo o deportes y 
aeronaves, que se aplicarán conforme a las disposiciones de esta ley.

ARTÍCULO 84 – Derógase el capítulo VII del título II de la Ley de Impuestos Inter-
nos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones. Esta disposición y el 
artículo anterior entrarán en vigencia el día de la publicación de la presente ley y 
surtirán efectos para los hechos imponibles que se verifiquen a partir del 1° de 
enero de 2019, inclusive.
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ARTÍCULO 85.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 39 de la Ley de Impuestos 
Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, por el siguiente:

La ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS actualizará los importes 
consignados en los dos párrafos que anteceden en los meses de enero, abril, julio y 
octubre de cada año, considerando, en cada caso, la variación del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
correspondiente al trimestre calendario que finalice el mes inmediato anterior al 
de la actualización que se realice. Los montos actualizados surtirán efectos para 
los hechos imponibles que se perfeccionen desde el primer día del segundo mes 
inmediato siguiente a aquél en que se efectúe la actualización, inclusive.

ARTÍCULO 86.- Las disposiciones del artículo anterior surtirán efecto a partir de 
la actualización que corresponda efectuar en abril de 2019, inclusive, que deberá 
practicarse sobre la base de los valores ajustados de conformidad con lo dispues-
to en el último párrafo del artículo 39 de la Ley de Impuestos Internos (texto según 
artículo 120 de la ley 27.430) que publique el organismo recaudador.

ARTÍCULO 87.- El régimen establecido en el primer artículo sin número incorpo-
rado a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o 
1997) y sus modificaciones, operará, durante el año 2019, con un límite máximo 
anual de PESOS QUINCE MIL MILLONES ($ 15.000.000.000), conforme al mecanis-
mo de asignación que establecerá el MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 88.- Prorrógase el plazo previsto en el primer párrafo del artículo 303 de 
la ley 27.430 hasta el 15 de septiembre de 2019.

ARTICULO 89.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 22.415 (Código Aduanero) 
y sus modificaciones, el PODER EJECUTIVO NACIONAL podrá otorgar plazos de 
espera de hasta NOVENTA (90) días corridos, sin intereses, contados a partir del 
día siguiente al del libramiento de la mercadería, para el pago del derecho de expor-
tación establecido por el artículo 1° del decreto 793 del 3 de septiembre de 2018 
y sus modificatorios, cuando de conformidad con los informes técnicos emitidos 
por los organismos competentes, medien razones que así lo justifiquen.

ARTÍCULO 90.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso a) del artículo 7° de la Ley 
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de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus modificaciones, por el siguiente:

a) Libros, folletos e impresos similares, incluso en fascículos u hojas sueltas, que 
constituyan una obra completa o parte de una obra, y diarios, revistas y publicacio-
nes periódicas, así como las suscripciones de ediciones periodísticas digitales de 
información en línea, en toda la cadena de comercialización y distribución, en to-
dos los casos cualquiera fuere el soporte o el medio utilizado para su difusión, ex-
cepto los servicios de distribución, clasificación, reparto y/o devolución de diarios, 
revistas y publicaciones periódicas que sean prestados a sujetos cuya actividad 
sea la producción editorial.

ARTÍCULO 91.- Incórporase, con efecto para los importes cuyo derecho a cómputo 
se genere a partir del 1° de enero de 2019, inclusive, como tercer artículo sin nú-
mero a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 
1997) y sus modificaciones, el siguiente:

Artículo…- Los sujetos cuya actividad sea la prestación de servicios de radiodifu-
sión televisiva abierta o por suscripción mediante vínculo físico y/o radioeléctrico, 
de radiodifusión sonora, señales cerradas de televisión, las empresas editoras de 
diarios, revistas, publicaciones periódicas o ediciones periodísticas digitales de 
información en línea y los distribuidores de esas empresas editoras, podrán com-
putar como crédito fiscal del gravamen, las contribuciones patronales sobre la nó-
mina salarial del personal afectado a dichas actividades, devengadas en el período 
fiscal y efectivamente abonadas al momento de presentación de la declaración 
jurada del tributo, establecidas en el artículo 2º del Decreto 814 del 20 de junio de 
2001 y sus modificaciones, en el monto que exceda al que corresponda computar 
de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso d) del artículo 173 de 
la ley 27.430. En el supuesto que el ingreso de ese monto se realice con posterio-
ridad al momento indicado, se podrá computar en la declaración jurada correspon-
diente al período fiscal en que se hubiera efectuado el pago de las contribuciones.

A los efectos previstos en este artículo, no resultará de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 13 de esta ley. No obstante, cuando las remuneraciones que originen las 
contribuciones patronales susceptibles de ser computadas como crédito fiscal, en 
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virtud de lo establecido precedentemente, se relacionen en forma indistinta con 
otras actividades no comprendidas en el párrafo anterior, los importes de tales 
contribuciones estarán sujetos al procedimiento indicado en el artículo 13, al sólo 
efecto de determinar la proporción atribuible a las comprendidas en este artículo.

Los montos de las referidas contribuciones patronales deberán computarse como 
crédito fiscal en el impuesto al valor agregado hasta el monto del débito fiscal del 
período de que se trate, antes de computar los restantes créditos fiscales que co-
rrespondieren, no pudiendo generar saldo a favor del contribuyente a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 24 de esta ley. Tampoco serán deducibles a los efec-
tos de la determinación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 92.- Sustitúyese el texto del artículo incorporado a continuación del ar-
tículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus modificaciones, 
por el siguiente:

Artículo…- Tratándose de sujetos cuya actividad sea la producción editorial, las lo-
caciones de espacios publicitarios en diarios, revistas y publicaciones periódicas, 
estarán alcanzadas por la alícuota que, según el supuesto de que se trate, se indica 
a continuación:

Importe de facturación de los doce (12) meses calendario, sin incluir el impuesto 
al valor agregado    Alícuota

Igual o inferior a $ 252.000.000    10,5%

Superior a $ 252.000.000    21,0%

Tratándose de sujetos cuya actividad sean las ediciones periodísticas digitales de 
información en línea, estarán alcanzadas por la alícuota que, según el supuesto de 
que se trate, se indica a continuación:

Importe de facturación de los doce (12) meses calendario, sin incluir el impuesto 
al valor agregado    Alícuota

Igual o inferior a $ 63.000.000    5%

Superior a $ 63.000.000 e igual o inferior a $ 252.000.000    10,5%

Superior a $ 252.000.000    21,0%
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A los fines de la aplicación de las alícuotas indicadas precedentemente, los sujetos 
indicados en los párrafos precedentes deberán, a la finalización de cada cuatri-
mestre calendario, considerar los montos de facturación de los últimos DOCE (12) 
meses calendario inmediatos anteriores, sin incluir el impuesto al valor agregado, 
y en función de ello, determinar la alícuota correspondiente, la que resultará de 
aplicación por períodos cuatrimestrales calendario.

Se entenderá por montos de facturación, a los efectos del párrafo anterior, a la fac-
turación total del sujeto pasivo.

La alícuota que resulte de aplicación a los sujetos indicados en el primer párrafo 
para la locación de espacios publicitarios, determinada conforme a lo allí previsto, 
alcanza, asimismo, a los montos facturados que obtengan todos los sujetos inter-
vinientes en el proceso comercial, independientemente de su nivel de facturación, 
solo por dichos conceptos y en tanto provengan del mismo.

En el caso de iniciación de actividades, durante los CUATRO (4) primeros períodos 
fiscales desde dicha iniciación, los sujetos pasivos del gravamen comprendidos en 
este artículo determinarán la alícuota del tributo mediante una estimación razona-
ble de los montos de facturación anual.

Transcurrido los referidos CUATRO (4) períodos fiscales, deberán proceder a anua-
lizar la facturación correspondiente a dicho período, a los fines de determinar la 
alícuota que resultará aplicable para las actividades indicadas a partir del quinto 
período fiscal posterior al de iniciación de actividades, inclusive, de acuerdo con 
las cifras obtenidas. Dicha anualización procederá en la medida que el período indi-
cado coincida con la finalización del período cuatrimestral calendario completo. De 
no resultar tal coincidencia, se mantendrá la alícuota determinada conforme el pá-
rrafo anterior hasta la finalización del cuatrimestre calendario inmediato siguiente.

La anualización de la facturación continuará, efectuándose a la finalización de cada 
cuatrimestre calendario, considerando los períodos fiscales transcurridos hasta el 
inmediato anterior al inicio del cuatrimestre de que se trate, inclusive, hasta tanto 
hayan transcurrido DOCE (12) períodos fiscales contados desde el inicio de la ac-
tividad.
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El monto de facturación indicado en el primer párrafo del presente artículo se ac-
tualizará conforme la variación operada en el límite de ventas totales anuales apli-
cables a las medianas empresas del “Tramo 2” correspondientes al sector “servi-
cios”, en los términos del artículo 2° de la ley 24.467 y sus modificatorias, y sus 
normas reglamentarias y complementarias.

Los servicios de distribución, clasificación, reparto y/o devolución de diarios, re-
vistas y publicaciones periódicas que sean prestados a sujetos cuya actividad sea 
la producción editorial estarán alcanzados por la alícuota equivalente al cincuenta 
por ciento (50%) de la establecida en el primer párrafo del artículo 28 de la presen-
te.

ARTÍCULO 93.- Sustitúyese, con efecto para los importes cuyo derecho a cómputo 
se genere a partir del 1° de enero de 2019, inclusive, el artículo 50 de la Ley de Im-
puesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus modificaciones, por el siguiente:

Artículo 50.- Los sujetos que realicen la impresión y/o producción editorial de li-
bros, folletos e impresos similares, o de diarios, revistas y publicaciones periódi-
cas, así como de ediciones periodísticas digitales de información en línea y sus 
distribuidores, todos estos en la medida que resulten comprendidos en la exención 
del inciso a) del artículo 7°, podrán computar contra el impuesto al valor agregado 
que en definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas, el impuesto al valor 
agregado que les hubiera sido facturado por compra, fabricación, elaboración o 
importación definitiva de bienes -excepto automóviles-, y por las obras, locaciones 
y/o prestaciones de servicios -incluidas las prestaciones a que se refieren los inci-
sos d) y e) del artículo 1° y el artículo sin número incorporado a continuación del 
artículo 4° y que hayan destinado efectivamente a las operaciones abarcadas por 
la referida exención, o a cualquier etapa en su consecución, en la medida que esté 
vinculado a ellas, y no hubiera sido ya utilizado por el responsable.

Si lo dispuesto en el párrafo precedente no pudiera realizarse o sólo se efectuara 
parcialmente, el saldo resultante les será acreditado contra otros impuestos a car-
go de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS o, en su defecto, les 
será devuelto o se permitirá su transferencia a favor de terceros responsables, en 
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los términos del segundo párrafo del artículo 29 de la ley 11.683 (t.o 1998) y sus 
modificaciones, en la forma, plazos y condiciones que a tal efecto disponga esa 
Administración Federal.

En el caso de que se conceda la acreditación contra otros impuestos, ésta no podrá 
realizarse contra obligaciones derivadas de la responsabilidad sustitutiva o solida-
ria por deudas de terceros, o de la actuación del beneficiario como agente de reten-
ción o de percepción. Tampoco será aplicable dicha acreditación contra graváme-
nes con destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación específica o 
de los recursos de la seguridad social.

Esa acreditación, devolución o transferencia procederá hasta el límite que surja de 
aplicar sobre el monto de las operaciones amparadas por la franquicia del inciso 
a) del artículo 7°, realizadas en cada período fiscal, la alícuota prevista en el primer 
párrafo del artículo 28, pudiendo el excedente trasladarse a los períodos fiscales 
siguientes, teniendo en cuenta, para cada uno de ellos, el mencionado límite máxi-
mo aplicable.

El cómputo del impuesto facturado por bienes, obras, locaciones y servicios a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo se determinará de acuerdo con las res-
tantes disposiciones de esta ley que no se opongan a estas previsiones. La ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS establecerá el modo en que debe-
rá encontrarse exteriorizado el gravamen para que resulte procedente el régimen 
aquí previsto.

ARTÍCULO 94.- Las modificaciones introducidas por los artículos 90 y 92 surtirán 
efecto respecto de los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1° de 
enero de 2019.

ARTÍCULO 95.- Incorpóranse, con efectos para los hechos imponibles que se per-
feccionen a partir del 1° de enero de 2019, inclusive, al inciso a) del cuarto párrafo 
del artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 y sus modifi-
caciones, los siguientes puntos:

8. Residuos sólidos resultantes de la extracción industrial de aceite de soja, defi-
nidos en la Norma XIX de la Resolución 1075 del 12 de diciembre de 1994 de la 
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ex Secretaria de Agricultura, Ganaderia y Pesca, sus modificatorias y complemen-
tarias, como así también cualquier otro residuo o producto sólido resultante del 
procesamiento industrial del grano de soja, en ambos casos, cualquiera fuere su 
forma comercial (expellers, pellets, tortas, harinas, granulado, etc.).

9. Granos de soja desnaturalizados, desactivados, tostados, quebrados, cualquier 
producto originado del cernido y limpieza obtenido de los granos de soja, cáscara 
o cascarilla de soja, cualquier tipo de mezcla de los productos citados precedente-
mente, cualquiera fuere su forma comercial.

CAPÍTULO XII

Del programa de vivienda social

ARTÍCULO 96.- Están exentos del impuesto al valor agregado los trabajos previs-
tos en el inciso a) del artículo 3° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) 
y sus modificaciones, que efectúen las empresas ejecutoras de obra, destinados 
a vivienda social, excluidos los realizados sobre construcciones preexistentes que 
no constituyan obras en curso, y las obras comprendidas en el inciso b) del mismo 
artículo destinadas a vivienda social.

Será considerada “vivienda social” aquella que sea parte de un proyecto inmobi-
liario y esté concebida para personas de ingresos medios o bajos en los términos 
que defina el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA por un va-
lor máximo de venta por unidad de vivienda de CIENTO CUARENTA MIL (140.000) 
unidades de valor adquisitivo (UVA) y que cumpla con los demás requisitos y con-
diciones que establezca el citado ministerio. Este último podrá establecer valores 
máximos de venta diferenciales en función de zonas desfavorables o de riesgo 
sísmico.

Se entenderá por “empresas ejecutoras de obra” a los sujetos autorizados por el 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA para realizar la cons-
trucción del proyecto inmobiliario.

Estas disposiciones estarán limitadas a los trabajos y obras que se encuentren 
comprendidos en los alcances del inciso a) del artículo 2° del decreto 1230 del 30 
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de octubre de 1996 y que reúnan, a su vez, las características señaladas en los pá-
rrafos anteriores, no resultando aplicables a las operaciones mencionadas en los 
incisos b) y c) del mismo artículo, excepto por lo dispuesto en el párrafo siguiente.

Se encontrarán alcanzados por esta exención los trabajos que efectúen directa-
mente o a través de terceros las empresas ejecutoras de obra que consistan en 
la realización de obras de infraestructura complementarias de barrios destinados 
a viviendas sociales en los términos de este artículo y en la proporción en la que 
estén directamente afectadas a éstas, como las redes cloacales, eléctricas, de pro-
visión de agua corriente y la pavimentación de calles y demás obras de infraestruc-
tura que sean estrictamente necesarias para tal destino conforme a las pautas que 
podrá disponer el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA en 
función a las características de los proyectos.

ARTÍCULO 97.- Los sujetos que realicen los trabajos u obras comprendidos en la 
exención dispuesta en el artículo anterior podrán computar contra el impuesto al 
valor agregado que en definitiva adeudaren por sus operaciones gravadas, el im-
puesto al valor agregado que les hubiera sido facturado por compra, fabricación, 
elaboración o importación definitiva de bienes -excepto automóviles-, y por las 
obras, locaciones y/o prestaciones de servicios -incluidas las prestaciones a que 
se refieren el inciso d) del artículo 1° y el artículo sin número incorporado a conti-
nuación del artículo 4° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus 
modificaciones- y que hayan destinado efectivamente a tales trabajos u obras o a 
cualquier etapa en su consecución, en la medida en que esté vinculado al trabajo o 
a la obra y no hubiera sido ya utilizado por el responsable.

Si lo dispuesto en el párrafo precedente no pudiera realizarse o sólo se efectuara 
parcialmente, el saldo resultante les será acreditado contra otros impuestos o, en 
su defecto, les será devuelto en la forma, plazos y condiciones que a tal efecto dis-
ponga la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

En el caso de que se conceda la acreditación contra otros impuestos, ésta no podrá 
realizarse contra obligaciones derivadas de la responsabilidad sustitutiva o solida-
ria por deudas de terceros, o de la actuación del beneficiario como agente de reten-
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ción o de percepción. Tampoco será aplicable dicha acreditación contra graváme-
nes con destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación específica o 
de los recursos de la seguridad social.

El cómputo del impuesto facturado por bienes, obras, locaciones y servicios a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo se determinará de acuerdo con las dis-
posiciones de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus modificacio-
nes, que no se opongan a las presentes.

El tratamiento previsto en este artículo será de aplicación una vez que los trabajos 
u obras comprometidos tengan principio efectivo de ejecución, en los términos que 
defina el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

A su vez, dicho cómputo, acreditación o devolución sólo procederá hasta el límite 
del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de venta que se haya asignado a la unidad de 
vivienda multiplicado por el grado de avance que haya tenido la inversión desde la 
última compensación practicada o solicitud de acreditación o devolución forma-
lizada, sin que la suma que exceda el referido tope pueda trasladarse a períodos 
fiscales futuros. De no conocerse, en ese momento, el referido valor de venta -ex-
presado en moneda-, éste será determinado considerando el valor de las UVA que 
corresponda al último día del período fiscal inmediato anterior a aquél en que se 
practique la compensación o se formalice la solicitud de acreditación o devolución.

La acreditación o devolución previstas en este artículo operarán con un límite máxi-
mo para el año calendario 2019 de PESOS DOS MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 
2.500.000.000). Para los años siguientes, será fijado en la ley de Presupuesto Ge-
neral de la administración nacional. El orden de prelación para la distribución del 
referido límite máximo se determinará de acuerdo con la fecha de aprobación de 
cada uno de los proyectos.

ARTÍCULO 98.- Invítase a las provincias para que establezcan exenciones en el 
impuesto de sellos y en el impuesto sobre los ingresos brutos y promuevan que sus 
municipios otorguen incentivos tributarios, en el marco de este programa.

ARTÍCULO 99.- Las disposiciones de los artículos 96 y 97 de la presente ley surti-
rán efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1° de enero 
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de 2019, inclusive, por obras o trabajos correspondientes a proyectos inmobiliarios 
que, a esa fecha, no se encuentren iniciados o cuenten con un grado de avance 
total que no supere el VEINTICINCO POR CIENTO (25%), siempre que, en ambos 
casos, el proyecto inmobiliario se encuentre finalizado dentro del plazo de CUA-
RENTA Y OCHO (48) meses calendario contados desde la fecha señalada.

A su vez, tales disposiciones resultarán aplicables hasta una cantidad máxima de 
SESENTA MIL (60.000) unidades de vivienda, no pudiendo acordarse a una can-
tidad mayor a TRES MIL (3.000) unidades para las obras y trabajos iniciados con 
anterioridad al 1° de enero de 2019. En estos últimos casos, lo establecido en el 
artículo 97 de esta ley será de aplicación respecto de los importes cuyo derecho 
a cómputo se genere a partir de la fecha indicada, inclusive, sin que deba reinte-
grarse el impuesto al valor agregado que por las obras o trabajos comprendidos se 
hubiera computado oportunamente como crédito.

El MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA dispondrá los térmi-
nos en los que deberá medirse el grado de avance a los fines indicados y será el 
encargado de notificar a los sujetos que realicen los hechos imponibles compren-
didos en el artículo 96 de la presente ley si las unidades que formaren parte del 
proyecto se encontrasen incluidas, en su totalidad o en alguna medida, dentro de 
la referida cantidad máxima.

CAPÍTULO XIII

Otras disposiciones

ARTÍCULO 100.- Derógase el artículo 27 de la ley 11.672, Complementaria Perma-
nente de Presupuesto (t.o. 2014).

ARTÍCULO 101.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 15 del decreto 
1382 del 9 de agosto de 2012, el siguiente:

Los saldos de dichos recursos no utilizados al cierre de cada ejercicio por las ju-
risdicciones o entidades a las que se refiere el párrafo precedente se transferirán a 
ejercicios subsiguientes.

ARTÍCULO 102.- Dispónese la activación en jurisdicción de la Comisión Nacional 
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de Actividades Espaciales (CONAE) de los bienes resultantes de la aplicación de 
los fondos transferidos por el Tesoro nacional en el período 2013 a 2018 a Veng 
Sociedad Anónima, para la ejecución de los proyectos previstos en el Plan Espacial 
Nacional.

Autorízase a la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) para que 
aplique parte de esos bienes como aportes de capital a Veng Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 103.- Los remanentes de los recursos originados en la prestación de 
servicios adicionales, cualquiera fuera su modalidad, cumplimentados por la Gen-
darmería Nacional y por la Prefectura Naval Argentina, podrán ser incorporados 
a los recursos del ejercicio siguiente del Servicio Administrativo Financiero 375 
- Gendarmería Nacional y del Servicio Administrativo Financiero 380 - Prefectura 
Naval Argentina, respectivamente, para el financiamiento del pago de todos los 
gastos emergentes de la cobertura de ambos servicios.

ARTÍCULO 104.- Determínase el valor del módulo electoral establecido en el artí-
culo 68 bis de la ley 26.215 en la suma de PESOS TRECE COMA CINCUENTA CEN-
TAVOS ($ 13.50).

ARTÍCULO 105.- Exceptúase de lo dispuesto en los artículos 7° y 10 de la ley 23.928 
y sus modificatorias, a los contratos de leasing sobre bienes muebles registrables 
y a los préstamos con garantía prendaria, a los que podrá aplicárseles el coeficien-
te de estabilización de referencia (CER) contemplado en el artículo 4° del decreto 
214 del 3 de febrero de 2002.

Los contratos y préstamos podrán denominarse en unidades de valor adquisitivo 
actualizables por el CER- ley 25.827 (UVA).

ARTÍCULO 106.- El resultado que se origine como consecuencia de la condonación 
de las deudas de empresas beneficiarias del Régimen de Promoción Industrial, 
establecida por el artículo 116 bis de la ley 11.672, Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014), no está alcanzado por las disposiciones de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 107.- Establécese que la Obra Social del Servicio Penitenciario Fede-
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ral estará sometida al régimen de administración financiera establecido para las 
entidades integrantes del sector público Nacional en los términos del inciso c) del 
artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 108.- Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a incorporar en el ámbi-
to de la Secretaría de Gobierno de Agroindustria del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, los recursos provenientes de los aportes voluntarios de las compañías 
aseguradoras al Programa de Sustentabilidad Ambiental y Seguros (PROSAS), y, si 
los hubiese, los recursos de igual procedencia remanentes de ejercicios anteriores. 
Ellos serán destinados a promover inversiones en nuevos emprendimientos fores-
tales y en las ampliaciones de los bosques existentes que se efectúen en el marco 
de lo dispuesto en la ley 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados.

ARTÍCULO 109.- Dispónese que los recursos del Programa de Sustentabilidad Am-
biental y Seguros (PROSAS) creado por medio de la Resolución Conjunta N° 1 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y del entonces MINISTERIO DE AGROIN-
DUSTRIA del 12 de junio de 2018, serán tratados de forma análoga a los del Segu-
ro Colectivo de Vida Obligatorio creado por decreto 1567 del 20 de noviembre de 
1974.

ARTÍCULO 110.- Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el Ejercicio 2019 
a disponer planes de retiro voluntario para el personal que reviste en los organis-
mos incluidos en el artículo 8° de la ley 24.156 y sus modificaciones, en cualquiera 
de sus modalidades. El personal que acceda al beneficio no podrá ser reemplazado 
y su solicitud podrá ser rechazada por razones de servicio fundadas en requeri-
mientos de dotación, según determine la Secretaría de Gobierno de Modernización 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 111.- Exímese del pago de los derechos de importación y de las pro-
hibiciones e intervenciones previas a la importación según la ley 22.415 (Código 
Aduanero) y sus modificaciones que apliquen a las importaciones para consumo 
de material para uso ferroviario, material rodante en sus diversas formas, maqui-
naria y vehículos para mantenimiento, control y trabajos de rehabilitación de vías, 
contenedores, sistemas de señalamiento, sistemas de frenado y sus componentes 
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y partes, puertas y portones automáticos, transformadores, rectificadores, celdas, 
interruptores, cables, hilo de contacto de catenaria, tercer riel, soportería, catenaria 
rebatible y demás materiales necesarios para el tendido eléctrico ferroviario, ma-
teriales para uso en estaciones ferroviarias, aparatos de vía, fijaciones, rieles, equi-
pos y sistemas de computación y comunicación para uso ferroviario, herramientas 
y maquinaria para uso en vías, talleres y depósitos ferroviarios, de los repuestos, 
insumos y componentes que estén directa o indirectamente relacionados con esas 
mercaderías, que estén destinados a proyectos de inversión para el fortalecimien-
to y mejoramiento del sistema de transporte ferroviario de pasajeros y de cargas, 
que sean adquiridos por el Estado nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E. (C.U.I.T. 
N° 30-71069599-3), Operadora Ferroviaria S.E. (C.U.I.T. N° 30-71068177-1), Belgra-
no Cargas y Logística S.A. (C.U.I.T. N° 30-71410144-3), Subterráneos de Buenos 
Aires S.E. (C.U.I.T. 30-54575831-4) o Ferrocarriles Argentinos S.E. (C.U.I.T. N° 30-
71525570-3).

Los bienes comprendidos en el párrafo anterior estarán exentos del impuesto esta-
blecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus modificaciones.

La mercadería importada con los beneficios establecidos por este artículo no po-
drá transferirse a terceros diferentes de los individualizados en el artículo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificaciones por el término de CINCO (5) años contados a partir 
de la fecha de su libramiento a plaza y deberá afectarse exclusivamente al destino 
tenido en cuenta para el otorgamiento de los beneficios aquí conferidos, lo que 
deberá ser acreditado ante la Subsecretaría de Transporte Ferroviario, dependiente 
de la Secretaría de Gestión de Transporte del MINISTERIO DE TRANSPORTE, cada 
vez que ésta lo requiera.

Estos beneficios regirán para mercadería nueva o usada que sea embarcada hasta 
el 31 de diciembre de 2019, inclusive, y sólo serán aplicables si la industria nacional 
no estuviera en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse el MINIS-
TERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 112.- Exímese del pago de los derechos de importación, de las tasas 
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por servicios portuarios, aeroportuarios, de estadística y de comprobación que gra-
van la importación de bienes de capital y de bienes para consumo - y sus repuestos 
- que sean adquiridos por Empresa Argentina de Navegación Aérea S.E. (C.U.I.T. 
30-71515195-9) o Intercargo S.A.C. (C.U.I.T. 30-53827483-2). Esas importaciones 
estarán también exentas del impuesto establecido por la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado (t.o. 1997) y sus modificaciones. Estas exenciones sólo serán aplicables 
si las mercaderías fueren nuevas y la industria nacional no estuviere en condicio-
nes de proveerlas, sobre lo cual deberá expedirse el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO.

Exímese del pago del derecho de importación, de las tasas por servicios portua-
rios, aeroportuarios, de estadística y de comprobación que gravan el mayor valor 
que, al momento de su reimportación, tengan las mercaderías que haya exportado 
temporalmente Intercargo S.A.C. o Empresa Argentina de Navegación Aérea S.E. a 
los efectos de su reparación en el exterior.

Todos los beneficios dispuestos en este artículo regirán hasta el 31 de diciembre 
de 2019, inclusive.

ARTÍCULO 113.- Exímese del pago de los derechos de importación que gravan 
las importaciones para consumo de material portuario -balizas, boyas y demás 
instrumentos de señalamiento, materiales de defensa de costas y muelles-, de los 
repuestos directamente relacionados con dichas mercaderías, destinados a pro-
yectos de inversión para el fortalecimiento y mejoramiento del sistema portuario 
de pasajeros y de cargas, que sean adquiridos por el Estado nacional, las provin-
cias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Administración General de Puertos 
S.E. (C.U.I.T. N° 30-54670628-8). Estas importaciones estarán también exentas del 
impuesto establecido por la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) y sus 
modificaciones.

Estas exenciones sólo serán aplicables si las mercaderías fueren nuevas y la indus-
tria nacional no estuviere en condiciones de proveerlas, sobre lo cual deberá expe-
dirse el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO. Los beneficios aquí dispuestos 
regirán hasta el 31 de diciembre de 2019, inclusive.
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ARTÍCULO 114.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los bienes 
inmuebles, muebles y servidumbres que se requieran inmediata o diferidamente 
para el proyecto de participación público privada “Renovación y Mejoramiento de 
Vías Bahía Blanca – Añelo – Provincias Buenos Aires, Río Negro y Neuquén”, según 
la delimitación que realice el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través del MINIS-
TERIO DE TRANSPORTE, con base a los planos descriptivos, informes técnicos y 
otros elementos necesarios para su determinación.

Facúltase para actuar como sujeto expropiante a la Administración de Infraestruc-
turas Ferroviarias Sociedad del Estado (C.U.I.T. N° 30-71069599-3) en los términos 
de la ley 21.499.

Las erogaciones que demanden las expropiaciones serán atendidas con los recur-
sos previstos en las respectivas leyes de presupuesto general de la administración 
nacional, en el artículo 6° de la ley 26.352 y/o en los contratos de participación 
público privada según la ley 27.328.

ARTÍCULO 115.- Derógase el último párrafo del artículo 5° del decreto 652 del 19 
de abril de 2002 y déjanse sin efecto los convenios suscriptos entre la ex Secretaría 
de Transporte y las jurisdicciones provinciales, por aplicación de esta norma.

Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del MINISTERIO DE TRANS-
PORTE, a designar beneficiarios en el marco del fideicomiso creado mediante el 
decreto 976 del 31 de julio de 2001.

ARTÍCULO 116.- Los recursos provenientes del Fondo Nacional de la Energía Eléc-
trica creado por las leyes 15.336 y 24.065 y los indicados en el inciso c) del artículo 
20 del título III de la ley 23.966, no formarán parte del Presupuesto General de la 
administración nacional.

La totalidad de la recaudación originada por los mencionados recursos será depo-
sitada en las cuentas recaudadoras vigentes de la autoridad de aplicación de las 
leyes 15.336 y 24.065, con afectación específica al cumplimiento de los fines es-
tablecidos por las citadas leyes, sus modificatorias y complementarias, y distribui-
dos entre las provincias a través de coeficientes elaborados por el Consejo Federal 
de la Energía Eléctrica (C.F.E.E.).
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ARTÍCULO 117.- Exímese del impuesto sobre los combustibles líquidos y del im-
puesto al dióxido de carbono, previsto en el capítulo I del título III de la ley 23.966 
(texto actualizado por ley 27.430) a las importaciones de gasoil y diesel oil y su 
venta en el mercado interno, realizadas durante el año 2019, a los fines de compen-
sar los picos de demanda de tales combustibles, que no pudieran ser satisfechos 
por la producción local, destinados al abastecimiento del mercado de generación 
eléctrica.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para el año 2019, el volumen de 
UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL METROS CÚBICOS (1.200.000 m3), conforme la 
evaluación de su necesidad y autorización previa realizada por el MINISTERIO DE 
HACIENDA.

El PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través de los organismos que estime corres-
ponder, distribuirá el cupo de acuerdo con la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, en forma trimestral, el infor-
me pertinente que deberá contener indicación de los volúmenes autorizados por la 
empresa y condiciones de suministro.

En los aspectos no reglados por el presente régimen, serán de aplicación supletoria 
y complementaria, las disposiciones de la ley 26.022.

ARTÍCULO 118.- Decláranse extinguidas las deudas de saldo de precio en opera-
ciones de venta de viviendas y/o lotes de terreno destinados a viviendas, efectua-
das por organismos del Estado nacional o ex empresas estatales, que resulten 
anteriores al 31 de diciembre de 1998, en el marco de normativas vigentes a la 
fecha de su celebración.

ARTÍCULO 119.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley 24.464, por el siguiente:

Artículo 6°.- Los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda serán destinados a 
financiar total o parcialmente la compra y/o construcción de viviendas, obras de 
urbanización, infraestructura, servicios y equipamiento comunitario y la compra del 
terreno en el cual se emplacen esas viviendas; quedando facultados los organis-
mos ejecutores en materia de vivienda en cada jurisdicción, para el dictado de nor-
mas, tendientes al cumplimiento del destino impuesto. Asimismo, estos recursos 
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podrán utilizarse como garantía de préstamos y/o contraparte de financiamiento 
siempre que estén destinados a los fines de esta ley.

ARTÍCULO 120.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 24.464, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma:

Artículo 7°.- Del total de los recursos que recibe cada jurisdicción no podrán desti-
nar más del TREINTA POR CIENTO (30%) a la construcción de obras de infraestruc-
tura, servicios y equipamientos, y a la compra de terrenos en la cuenta global anual.

ARTÍCULO 121.- A los fines presupuestarios, los recursos del Fondo de Garantía 
de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS) destinados 
al pago del Programa Nacional de Reparación Histórica para Jubilados y Pensiona-
dos, aprobado por la ley 27.260, serán registrados como un recurso de capital de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, conforme la reglamentación que 
dicte la Secretaría de Hacienda del MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 122.- El Banco de la Nación Argentina (BNA) transferirá durante el Ejer-
cicio 2019 al Tesoro nacional hasta la suma de PESOS QUINCE MIL MILLONES ($ 
15.000.000.000) de sus utilidades, en forma adicional a lo previsto en el artículo 5° 
de su Carta Orgánica, aprobada por la ley 21.799 y sus modificatorias.

ARTICULO 123.- Establécese para el Ejercicio 2019 una asignación de PESOS CUA-
TRO MIL MILLONES ($ 4.000.000.000) a favor de la provincia de La Rioja, y de 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES ($ 240.000.000) a favor de los munici-
pios de la mencionada provincia. De este último monto la suma de PESOS CIENTO 
VEINTE MILLONES ($ 120.000.000) se destinará a la ciudad de La Rioja y el monto 
restante se distribuirá entre el resto de los municipios de la provincia de acuerdo al 
siguiente criterio:

a) SESENTA POR CIENTO (60%) conforme al índice de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas y;

b) CUARENTA POR CIENTO (40%) de acuerdo a la población.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efectuar las modificaciones presu-
puestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a este artículo.
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Dispónese que el CIEN POR CIENTO (100%) de las sumas mencionadas en el pri-
mer párrafo serán transferidas en DOCE (12) cuotas mensuales y equivalentes.

ARTÍCULO 124.- Instrúyese al PODER EJECUTIVO NACIONAL a impulsar los actos 
que sean necesarios para que, a partir del 1° de enero de 2019, las distribuidoras 
eléctricas Empresa Distribuidora Norte S.A. (Edenor) y Empresa Distribuidora Sur 
S.A. (Edesur) pasen a estar sujetas a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Una vez que se efectivice lo contemplado en el párrafo anterior, el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad (ENRE) creado por el artículo 54 de la ley 24.065 man-
tendrá sus funciones y facultades en todo aquello que no esté vinculado al servicio 
público de distribución de energía eléctrica.

ARTÍCULO 125.- Créase el Fondo de Compensación al transporte público de pa-
sajeros por automotor urbano del interior del país, por la suma de PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 6.500.000.000), para compensar los desequilibrios 
financieros que pudieren suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por 
aplicación del artículo 115 de la presente ley, de la siguiente manera:

a) Asígnense PESOS CINCO MIL MILLONES ($ 5.000.000.000) a aquellas jurisdic-
ciones que no son beneficiarias de la compensación por atributo social interior, 
comprometiéndose las provincias a asegurar a todos los municipios comprendi-
dos en sus respectivas jurisdicciones, sean estos beneficiarios o no de la com-
pensación por atributo social interior, como mínimo un monto igual al CINCUEN-
TA POR CIENTO (50%) de las compensaciones abonadas por el Estado nacional 
tanto a través del Sistema Integrado de Transporte Automotor (SISTAU) y su 
Compensación Complementaria Provincial (CCP), como asimismo en concepto 
de combustible, durante el período anual 2018. La distribución de este fondo se 
realizará de acuerdo a la participación de cada una de las jurisdicciones, sin con-
siderar los montos liquidados en el marco de la compensación por atributo so-
cial, respecto del total de compensaciones abonadas por el Estado nacional a la 
totalidad de dichas jurisdicciones en el año 2018. El MINISTERIO DE TRANSPOR-
TE DE LA NACIÓN será el encargado de dictar toda la normativa reglamentaria y 
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aclaratoria que resulte pertinente;

b) Asígnense PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 1.500.000.000) con el ob-
jeto de brindar un marco transicional que tienda a compensar posibles desequili-
brios financieros a aquellas jurisdicciones que reciben al 31 de diciembre de 2018 
compensaciones por parte del Estado nacional. El MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACIÓN será el encargado de establecer los criterios de asignación y dis-
tribución de dicho fondo, como asimismo toda la normativa reglamentaria que 
resulte menester.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a realizar las adecuaciones presupues-
tarias necesarias para la conformación de este fondo.

CAPÍTULO XIV

Contribución especial sobre el capital de cooperativas y mutuales con actividades 
financieras y/o de seguros

ARTÍCULO 126.- Establécese una contribución especial sobre el capital de coo-
perativas y mutuales que desarrollen actividades financieras y de seguros, que se 
regirá por el siguiente texto:

Hecho imponible. Vigencia

Artículo 1°.- Establécese en todo el territorio de la Nación una contribución especial 
que regirá por los CUATRO (4) primeros ejercicios fiscales que se inicien a partir del 
1° de Enero de 2019, y que recaerá sobre el capital de las entidades comprendidas 
en el artículo 2° que tengan por objeto principal la realización de actividades de 
ahorro, de crédito y/o financieras, de seguros y/o reaseguros.

Sujetos

Artículo 2°.- Son sujetos pasivos de la contribución las cooperativas regidas por la 
ley 20.337 y sus modificaciones y las mutuales reguladas por la ley 20.321 y sus 
modificaciones, que tengan por objeto la realización de las actividades menciona-
das en el artículo 1°, cualquiera sea la modalidad que adopten para desarrollarlas.

Exenciones

Artículo 3°.- Estarán exentos del impuesto:
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a) Los bienes situados en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, en las condiciones previstas por la ley 19.640;

b) Las participaciones sociales en otras entidades alcanzadas por la presente con-
tribución;

c) El capital calculado de acuerdo con las disposiciones del artículo siguiente por 
un importe total de hasta PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000).

Base Imponible

Artículo 4°.- El capital de las cooperativas y mutuales alcanzado por la presente 
contribución, surgirá de la diferencia entre el activo y pasivo tanto del país como 
del exterior, al cierre de cada período fiscal, valuados de acuerdo con las disposi-
ciones previstas en los artículos 8° y 12 de la ley 23.427 y sus modificaciones, y 
las que al respecto establezca la reglamentación, al que se le detraerá el monto 
establecido en el inciso c) del artículo anterior.

Los sujetos de este impuesto podrán computar como pago a cuenta las sumas 
efectivamente pagadas en el exterior por gravámenes similares al presente que 
consideren como base imponible el capital o los bienes en forma global. Este cré-
dito sólo podrá computarse hasta el incremento de la obligación fiscal originado 
por la incorporación del capital situado en el exterior.

Alícuotas

Artículo 5°.- La contribución especial surgirá de aplicar la tasa del CUATRO POR 
CIENTO (4%) sobre la base imponible determinada por el artículo anterior. Cuando 
dicha base supere los CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000), la alícuota será 
del SEIS POR CIENTO (6%).

Artículo 6°.- Las entidades cooperativas podrán computar como pago a cuenta de 
este gravamen, el importe que hubieran ingresado por el mismo ejercicio, en con-
cepto de la Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas creada por 
la ley 23.427 y sus modificaciones.

Artículo 7°.- A los efectos del presente gravamen no será de aplicación la exención 
establecida en el artículo 29 de la ley 20.321 y sus modificaciones.
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Artículo 8°.- Serán de aplicación supletoria las normas del Título III de la ley 23.427 
y sus modificaciones y su reglamentación, en todo lo que no se oponga a lo esta-
blecido en los artículos precedentes.

Artículo 9°.- La contribución establecida por el artículo 1° se regirá por las disposi-
ciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y su aplica-
ción, percepción y fiscalización estará a cargo de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS.

Artículo 10.- El producido de la contribución especial sobre capital afectado a ac-
tividades financieras y de seguros se distribuirá con arreglo a las normas de la ley 
23.548 y sus modificaciones.

CAPÍTULO XV

De la ley complementaria permanente de presupuesto

ARTÍCULO 127.- Incorpóranse a la ley 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 2014) los artículos 17, 23, 24, 25, 39, 53, 56, 59, 65, 71, 77, 103, 
105, 107, 108, 109, 110, 116 y 121 de la presente ley.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos de la Administración central

ARTÍCULO 128.- Detállanse en las Planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas 
al presente título, los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la 
presente ley que corresponden a la Administración Central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos descentralizados e institucio-
nes de la seguridad social

ARTÍCULO 129.- Detállanse en las Planillas resumen lA, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 
9A anexas al presente título los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4° de la presente ley que corresponden a los organismos descentralizados.

ARTÍCULO 130.- Detállanse en las Planillas resumen 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B 
y 9B anexas al presente título los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° 
y 4° de la presente ley que corresponden a las instituciones de la seguridad social.
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ARTÍCULO 131.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

REGISTRADA BAJO EL Nº 27467

MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi

e. 04/12/2018 N° 92301/18 v. 04/12/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34009, 05/12/2018.

Tema: Lavado de activos y financiamiento del terrorismo. Normativa. Preven-
ción, detección y reporte de posibles delitos.

Resumen: Se sustituyen artículos del Anexo “A” de la Resolución General 
I.G.J. N° 7/2015 a efectos de adaptar la normativa en lo relativo a los proce-
dimientos de este organismo para prevenir, detectar y reportar los hechos, 
actos, omisiones u operaciones que puedan prevenir o estar vinculados a la 
comisión de los delitos de lavado de activos y financiamiento del terrorismo..

Texto de la norma:

RESOG-2018-7-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2018

VISTO, la Ley N° 25.246 y sus modificatorias; Resolución UIF N° 29 del 26 de enero 
de 2011, Resolución UIF N° 30 del 27 de enero de 2011, la Resolución General I.G.J. 
N° 7 del 28 de julio de 2015 y sus modificatorias, la Resolución Interna N° 9 del 22 
de octubre de 2015, la Resolución UIF N° 130 del 29 de octubre de 2018 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.246, en su art. 20, inc. 15, confiere a la Inspección General de 
Justicia el rol de sujeto obligado en la prevención de lavado de activos y financia-
miento del terrorismo.

Que con fecha 26 de enero de 2011 la Unidad de Información Financiera (U.I.F.) 
dictó la Resolución N° 29/11, que establece las medidas y procedimientos que los 
Registros Públicos de Comercio y los organismos representativos de fiscalización 
y control de las personas jurídicas deberán observar para prevenir, detectar y re-
portar los hechos, actos, omisiones u operaciones que puedan prevenir o estar 
vinculados a la comisión de los delitos de lavado de activos y financiamiento del 

Resolución General 7/2018 3 de diciembre

Inspección General de Justicia



70

terrorismo.

Que, en la misma norma se establecen como algunas de las funciones del oficial 
de cumplimiento la de diseñar e implementar los procedimientos y su control, ne-
cesarios para prevenir, detectar y reportar las operaciones que puedan estar vincu-
ladas a los delitos de lavado de activos y financiación del terrorismo; velar por el 
cumplimiento de los procedimientos y políticas implementadas para prevenir, de-
tectar y reportar operaciones que puedan estar vinculadas a los delitos de lavado 
de activos y financiación del terrorismo; analizar las operaciones registradas para 
detectar eventuales operaciones sospechosas; formular los reportes de operacio-
nes sospechosas, de acuerdo con lo establecido en la presente resolución; dar 
cumplimiento a las requisitorias efectuadas por la Unidad de Información Financie-
ra en ejercicio de sus facultades; controlar la observancia de la normativa vigente 
en materia de prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo.

Que mediante la Resolución N° 130/2018 la Unidad de Información Financiera ha 
modificado los montos de los umbrales establecidos en sus resoluciones.

Que conforme lo manifestado precedentemente y a los fines de la adecuación de 
la normativa de la Inspección General de Justicia a los parámetros establecidos en 
la Resolución U.I.F. mencionada, corresponde modificar los artículos 516 y 517 del 
Anexo “A” de la Resolución General IGJ 7/2015, como así también los anexos XXIV 
y XXV de la norma mencionada.

Que la presente medida recepta lo establecido en la Recomendación 1 de las 40 
Recomendaciones del GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL para 
prevenir los delitos de Lavado de Activos y de Financiación del Terrorismo, la que 
establece que, a los efectos de un combate eficaz los países deben aplicar un en-
foque basado en el riesgo, a fin de asegurar que las medidas implementadas sean 
proporcionales a los riesgos identificados.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el artí-
culo 21 de la Ley 22.315.

Por ello,
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EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el texto del artículo 516 del Anexo “A” de la Resolución 
General I.G.J. N° 7/2015 por el siguiente:

“Declaración jurada de información sobre el estado de cumplimiento. Fundaciones.

Artículo 516.- Las fundaciones que reciban donaciones o aportes de terceros por 
importes superiores a pesos ciento cuarenta mil ($ 140.000.-) o el equivalente en 
especie (valuado al valor de plaza) en un solo acto o varios actos que individual-
mente sean inferiores a pesos ciento cuarenta mil ($ 140.000.-) pero en conjunto 
superen esa cifra, realizados por una o varias personas relacionadas, en un período 
no superior a los treinta (30) días deberán presentar anualmente una declaración 
jurada de información sobre el estado de cumplimiento de la normativa asociada 
a la prevención de la comisión de delitos de lavado de activos y financiación del 
terrorismo.

La declaración jurada deberá ser suscripta por el oficial de cumplimiento y en caso 
de no habérselo designado por el Presidente del Consejo de Administración y cer-
tificada por escribano público.

Deberá ser presentada junto a la documentación respaldatoria en caso de corres-
ponder y conforme al modelo de declaración jurada incluido en el Anexo XXIV junto 
con el formulario correspondiente ante este Organismo antes del último día hábil 
del mes de junio de cada año.”

ARTICULO 2°.- Sustitúyase el texto del artículo 517 del Anexo “A” de la Resolución 
General I.G.J. N° 7/2015 por el siguiente:

“Declaración jurada sobre licitud y origen de los fondos.

Artículo 517.- Las asociaciones civiles y/o fundaciones que al momento de la cons-
titución o con posterioridad reciban donaciones o aportes de terceros por montos 
que superen la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-) o el equivalente en 
especie en un solo acto o en varios actos que individualmente sean inferiores a 
pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-) pero en conjunto superen esa cifra, realiza-
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dos por una o varias personas relacionadas en un período no superior a los treinta 
(30) días deberán presentar una declaración jurada sobre la licitud y origen de los 
fondos.

En aquellos casos en que las donaciones o aportes de terceros superen la suma de 
pesos ochocientos mil ($ 800.000.-) o el equivalente en especie (valuado al valor 
de plaza) en un solo acto o en varios actos que individualmente sean inferiores a 
pesos ochocientos mil ($ 800.000.-) pero en conjunto superen esa cifra, realizados 
por una o varias personas relacionadas en un período no superior a los treinta (30) 
días deberán presentar documentación respaldatoria y/o información que susten-
te el origen declarado de los fondos.

A los efectos previstos en los párrafos anteriores, se entenderá por documentación 
respaldatoria:

1. Si la donación o aporte fuera en dinero en efectivo, se deberá acompañar cons-
tancia de depósito bancario, o; constancia de transferencia bancaria.

2. Si la donación o aporte fuera en especie, se seguirán las siguientes pautas:

a. Bienes registrables: Deberá acreditarse la valuación fiscal o, en su caso, justifi-
cación del valor asignado, mediante tasación practicada por perito matriculado 
con título universitario habilitante de la especialidad que corresponda o por or-
ganismo oficial. La firma del profesional debe estar legalizada por la entidad de 
superintendencia de su matrícula. El perito que practique la tasación debe ser 
independiente, entendiéndose tal a quien no sea socio, miembro del órgano del 
Consejo de Administración, ni esté en relación de dependencia con ella.

b. Bienes no registrables: Deberá detallar tipo de bien, cantidad de bienes o unidad 
de medida, valor corriente unitario y valor corriente total por cada tipo de bien. La 
valuación se realizará por el valor de plaza, cuando se tratare de bienes con valor 
corriente o por valuación pericial, en cuyo caso los peritos especialidad que co-
rresponda o por organismo oficial. La firma del profesional debe estar legalizada 
por la entidad de superintendencia de su matrícula; será admisible la justificación 
de la valuación mediante informe de banco oficial. El perito que practique la ta-
sación debe ser independiente, entendiéndose tal a quien no sea socio, miembro 
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del órgano del órgano de administración o fiscalización, ni esté en relación de 
dependencia con ella.

3. Si el donante o aportante fuera persona humana se deberá acompañar constan-
cia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos o en el orga-
nismo competente, si la persona humana fuera de nacionalidad extranjera.

4. Si el donante o aportante fuera persona o estructura jurídica, se deberá acom-
pañar:

a. Constancia de inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos o 
en el organismo competente, si la entidad fuera de nacionalidad extranjera;

b. Constancia de inscripción o certificado de vigencia emanado del Registro Públi-
co de la jurisdicción correspondiente.

La declaración jurada, junto con la documentación respaldatoria, en caso de corres-
ponder, deberá ser presentada conforme al modelo de declaración jurada incluido 
en el Anexo XXV junto con el Formulario correspondiente al momento de solicitar-
se la autorización para funcionar y con cada presentación de estados contables.”

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación.

ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE como Resolución General y publíquese, dese a la Di-
rección Nacional del Registro REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese. Sergio Ru-
ben Brodsky

e. 05/12/2018 N° 92275/18 v. 05/12/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34016, 14/12/2018.

Tema: Estados contables. Sociedades. Presentaciones.

Resumen: Se eleva a sesenta y siete (67) la cantidad de módulos correspon-
dientes al trámite de “Presentación fuera de término de asambleas y Estados 
Contables”, previsto para las sociedades sujetas a fiscalización estatal per-
manente.

Texto de la norma:

RESOG-2018-8-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/12/2018

VISTO la Resolución ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009, Resoluciones 
M.J. y D.H. Nros. 2794 del 19 de diciembre de 2012, E-1077 del 10 de noviembre de 
2016, y 503 del 6 de julio de 2018, y las Resoluciones Generales I.G.J. Nros. 2 del 11 
de marzo de 2009, 7 del 28 de julio de 2015, y 5 del 13 de julio de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009, se creó 
el “módulo I.G.J.” para fijar los valores de los formularios utilizados ante esta INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que por Resolución General I.G.J. N° 2 del 11 de marzo de 2009, se aprobó la mo-
dalidad de formularios digitales para los trámites a realizar ante el Organismo, a los 
que se accede a través de su sitio web oficial (www.jus.gov.ar/igj).

Que con fecha 6 de julio de 2018 se dictó la Resolución M.J. y D.H. N° 503/2018, 
que estableció el valor del “módulo IGJ” en la suma de pesos setenta y cinco ($75.-
), con vigencia a partir del día 30 de julio del corriente en virtud de lo dispuesto por 
la Resolución General I.G.J Nº 05/2018.

Que entre los trámites contemplados en la actual clasificación y modulación (Ane-
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xo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1077/2016), se encuentra el de presentación de 
estados contables y documentación relacionada de las sociedades por acciones 
comprendidas en el artículo 299 de la Ley 19.550.

Que actualmente existen dos tipos de formularios a utilizar para cumplir con el 
referido trámite -establecido en el artículo 154 de la Resolución General I.G.J Nº 
7/2015-, estos son: (i) Formulario “J” previsto para aquellas sociedades que efec-
túan la presentación dentro del plazo dispuesto por el citado artículo, y (ii) Formu-
lario “N” para las que efectúan la presentación incumpliendo el plazo requerido.

Que el Formulario “J” consta de 16 módulos y por ende su valor de timbrado as-
ciende a la suma de $1.200.- (pesos un mil doscientos); mientras que, el Formu-
lario “N” consta de 24 módulos, y su valor de timbrado asciende a la suma de 
$1.800.- (pesos un mil ochocientos).

Que como primer punto, cabe resaltar la escasa diferencia de precios existente 
entre ambos formularios, a ser utilizados por las sociedades cumplidoras e incum-
plidoras según corresponda.

Que al respecto, resulta oportuno recordar que el artículo 16 del Decreto 1493/82, 
reglamentario de la Ley 22.315, impone a las sociedades por acciones sujetas a 
fiscalización permanente las siguientes obligaciones respecto de sus asambleas 
de accionistas: (a) comunicar a la I.G.J. la convocatoria con al menos quince días 
de anticipación a la fecha de la asamblea; (b) presentar dentro del plazo de quince 
días de celebrada la asamblea la documentación que establezcan las resoluciones 
de la I.G.J.

Que las disposiciones del artículo 16 del Decreto 1493/82 se encuentran recepta-
das en los artículos 154 y 155 de la Resolución General I.G.J. N° 07/2015.

Que el citado artículo 154 (“presentación previa”), exige la presentación del trámite 
con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que se ha convocado la 
asamblea de accionistas a realizarse a fin de considerar la documentación pres-
cripta por los artículos 67 y 234, inc. 1°, de la Ley 19.550.

Que sin embargo, se observa que la gran mayoría de las sociedades sujetas a fis-
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calización estatal permanente, presentan sus estados contables y documentación 
relacionada incumpliendo con el plazo mencionado.

Que consecuentemente, la excepcionalidad del trámite de presentación fuera de 
término de asambleas y estados contables se ha convertido en regla, constituyen-
do éstos en la actualidad, la mayoría de los trámites presentados.

Que el incumplimiento en tiempo y forma del trámite de presentación previa, im-
posibilita a esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA tomar conocimiento, con la 
debida anticipación, de la existencia de convocatoria a asamblea de accionistas en 
las sociedades bajo fiscalización estatal permanente conforme el artículo 299 de 
la Ley 19.550; obstruyendo el ejercicio de la fiscalización que le es propia en virtud 
de las disposiciones de la Ley 19.550 y la Ley 22.315.

Que el artículo 18 del Decreto 1493/82 establece que la falta de presentación en 
término de la documentación que acredite la celebración de las asambleas es cau-
sal suficiente para aplicar sin que medie requerimiento o intimación, las sanciones 
previstas en las Leyes 19.550 y 22.315.

Que en dicho marco, este Organismo ha dictado un gran número de Resoluciones 
Particulares imponiendo sanciones de multa como consecuencia de la presenta-
ción extemporánea de estados contables y documentación relacionada.

Que en tal sentido, a fin de evitar el dispendio de actividad administrativa que con-
lleva el dictado de las Resoluciones mencionadas, y con el objeto de alcanzar con 
una medida ejemplificadora y disuasoria a todas las sociedades infractoras, resul-
ta necesario modificar la modulación del trámite de “PRESENTACIÓN FUERA DE 
TÉRMINO DE ASAMBLEAS Y ESTADOS CONTABLES” previsto para las sociedades 
sujetas a fiscalización estatal permanente, elevando a sesenta y siete (67) la canti-
dad de módulos que le corresponden.

Que dicha modificación redundará en la obtención de un importante grado de efi-
cacia y eficiencia, además de generar una mayor economía en la asignación de 
recursos.

Que lo expuesto anteriormente, no es óbice para que este Organismo -de consi-
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derarlo procedente en virtud de la gravedad del incumplimiento y la comisión de 
otras infracciones por el responsable-, aplique las sanciones previstas en las Leyes 
19.550 y 22.315.

Que la DIRECCIÓN DE SOCIEDADES COMERCIALES ha tomado la intervención de 
su competencia. Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 3º de la Resolución M.J. y D.H. N° 2794/2012, y artículo 21 la Ley 
22.315, *

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ELÉVESE a sesenta y siete (67) la cantidad de módulos correspon-
dientes al trámite de “Presentación fuera de término de asambleas y Estados Con-
tables”, previsto para las sociedades sujetas a fiscalización estatal permanente 
(artículo 299 Ley 19.550).

ARTÍCULO 2°: INCORPÓRESE la modificación dispuesta por el artículo anterior, al 
Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1077/2016.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 2 de enero 
de 2019.

ARTÍCULO 4°: Los formularios que no fueron abonados con anterioridad al 2 de 
enero de 2019 perderán su validez. En relación a los formularios abonados con an-
terioridad a dicha fecha, a efectos de proceder a la reimputación del valor abonado, 
deberán ser presentados en las cajas de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, 
sitas en la Av. Paseo Colón 285, C.A.B.A., en su horario de atención, junto con el 
respectivo comprobante de pago y un nuevo formulario emitido con el valor actua-
lizado, hasta el día 15 de enero de 2019 inclusive.

ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución General, comuníquese, publíquese, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Sergio Ru-
ben Brodsky

e. 14/12/2018 N° 95831/18 v. 14/12/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34024, 28/12/2018.

Tema: Normativa. Presentación. Estados Contables. Reevaluación.

Resumen: Se deroga el artículo 305 inciso 9 y sustituye el artículo 312, ambos 
de la Resolución General I.G.J. N° 7/2015.

Texto de la norma:

RESOG-2018-10-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 21/12/2018

VISTO el Expediente N° 5.152.179/7.962.770 del Registro de esta INSPECCIÓN GE-
NERAL DE JUSTICIA, la Ley Nº 23.928 y sus modificatorias, la Ley Nº 27.468, la 
Resolución General I.G.J. N° 7/2015, la Ley Nº 19.550, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de la Ley N° 23.928 -Ley de Convertibilidad- derogó desde el 1º 
de abril de 1991 todas las normas legales o reglamentarias que establecen o auto-
rizan la indexación por precio, actualización monetaria, variación de costos o cual-
quier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de 
los bienes, obras o servicios, no pudiendo aplicarse ni esgrimirse ninguna cláusula 
legal, reglamentaria, contractual o convencional en contrario.

Que el Decreto Nº 1269/2002 agregó al final del texto del citado artículo, un párrafo 
indicando que dicha derogación no comprendía a los estados contables, respecto 
de los cuales continuaba siendo de aplicación lo preceptuado en el artículo 62 in 
fine de la Ley N° 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias.

Que el Decreto Nº 664/2003 derogó el último párrafo del artículo 10 de la Ley N° 
23.928 introducido por el Decreto Nº 1269/2002, e instruyó a los Organismos de-
pendientes del Poder Ejecutivo Nacional para que dispongan en el ámbito de sus 
competencias, que los balances o los estados contables deberían observar lo dis-
puesto por el citado artículo.
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Que la Ley N° 27.468, publicada en el Boletín Oficial el 04/12/2018, derogó el De-
creto Nº 1269/2002 y sus modificatorios. Asimismo, incorporó nuevamente como 
último párrafo del artículo 10 de la Ley Nº 23.928, que la derogación indicada en 
el mismo no comprende a los estados contables, respecto de los cuales continúa 
siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 62 in fine de la Ley Nº 19.550 (t.o. 
1984) y sus modificatorias.

Que el artículo 62 in fine de la Ley General de Sociedades, establece que los es-
tados contables correspondientes a ejercicios completos o períodos intermedios 
dentro de un mismo ejercicio, deberán confeccionarse en moneda constante.

Que el artículo 7° inciso c) de la Ley N° 27.468 ha delegado en el Poder Ejecutivo 
Nacional a través de sus organismos de contralor y en el Banco Central de la Re-
pública Argentina, la facultad de establecer la vigencia de sus disposiciones en 
relación con los balances o estados contables que les deban ser presentados.

Que por tal motivo esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA debe dictar la regla-
mentación necesaria para la recepción de los estados contables anuales o por 
periodos intermedios en moneda constante, modificando consecuentemente la 
Resolución General I.G.J. N° 7/2015.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades conferidas por los ar-
tículos 11 y 21 de la Ley Nº 22.315, y los artículos 1 y 2 del Decreto Reglamentario 
N° 1493/82.

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: DERÓGASE el artículo 305 inciso 9 de la Resolución General I.G.J. 
N° 7/2015.

ARTÍCULO 2º: SUSTITÚYASE el artículo 312 de la Resolución General I.G.J. N° 
7/2015, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“Reexpresión en moneda homogénea.

Artículo 312.- Los estados contables correspondientes a ejercicios económicos 
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completos o periodos intermedios, con excepción de los confeccionados por enti-
dades comprendidas en regímenes legales sujetos a fiscalización especial, debe-
rán presentarse ante este Organismo expresados en moneda homogénea.

A los fines de la reexpresión de los estados contables se aplicarán las normas emi-
tidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económi-
cas (FACPCE), y adoptadas por el Consejo Profesional en Ciencias Económicas de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA)”.

Las decisiones adoptadas por el órgano de gobierno de la sociedad deberán to-
marse con la información contable en moneda constante.

Saldo de Revaluación. El saldo de revaluación deberá quedar expresado a su valor 
real. Si se hubiera adoptado el método de revaluación en ejercicios anteriores y se 
practicara la actualización a moneda homogénea de los bienes, y el valor actuali-
zado superara el valor revaluado, se desafectará la reserva con beneficio a Resul-
tados No Asignados.

Si la adopción del método de la revaluación es coincidente con el ejercicio en el que 
comienza a efectuar el ajuste por inflación, el saldo por revaluación deberá expo-
nerse a su valor real (valor revaluado menos valor residual ajustado).

Las sociedades sujetas a fiscalización de este Organismo que sean controlantes, 
controladas o vinculadas a otras sujetas a fiscalización de la Comisión Nacional de 
Valores (CNV), podrán adoptar –respecto al saldo de revaluación- la normativa apli-
cable a estas últimas, exponiendo las razones en los mismos estados financieros.

Notas. Se deberá exponer en nota a los estados contables el mecanismo de ajuste 
utilizado, y en caso de emplear métodos simplificados se justificará su aplicación.”

ARTÍCULO 3º: La presente Resolución General entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE como Resolución General y publíquese, dese interven-
ción a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido, archívese. Sergio Ruben 
Brodsky
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34024, 28/12/2018.

Tema: Normativa. Presentación. Estados Contables. Reevaluación.

Resumen: Se eleva la cantidad de módulos correspondientes al trámite de 
“Presentación fuera de término de asambleas y Estados Contables” previstos 
para asociaciones civiles, cámaras, federaciones y confederaciones.

Texto de la norma:

RESOG-2018-11-APN-IGJ#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2018

VISTO la Resolución ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009, Resoluciones 
M.J. y D.H. Nros. 2794 del 19 de diciembre de 2012, E-1077 del 10 de noviembre de 
2016, y 503 del 6 de julio de 2018, y las Resoluciones Generales I.G.J. Nros. 2 del 11 
de marzo de 2009, 7 del 28 de julio de 2015, y 5 del 13 de julio de 2018, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ex M.J.S. y D.H. Nº 3 del 5 de enero de 2009, se creó 
el “módulo I.G.J.” para fijar los valores de los formularios utilizados ante esta INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA.

Que por Resolución General I.G.J. N° 2 del 11 de marzo de 2009, se aprobó la mo-
dalidad de formularios digitales para los trámites a realizar ante el Organismo, a los 
que se accede a través de su sitio web oficial (www.jus.gov.ar/igj).

Que con fecha 6 de julio de 2018 se dictó la Resolución M.J. y D.H. N° 503/2018, 
que estableció el valor del “módulo IGJ” en la suma de pesos SETENTA Y CINCO 
($75), con vigencia a partir del día 30 de julio del corriente en virtud de lo dispuesto 
por la Resolución General I.G.J Nº 05/2018.

Que entre los trámites contemplados en la actual clasificación y modulación (Ane-
xo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1077/2016), se encuentra el de presentación 
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previa y posterior de asambleas ordinarias y extraordinarias correspondiente a 
Asociaciones Civiles, Cámaras empresarias, Federaciones, Confederaciones y Fun-
daciones.

Que actualmente existen cuatro (4) tipos de formularios a utilizar para cumplir con 
el referido trámite - establecido en los artículos 409; 411, 414 y 442 de la Reso-
lución General I.G.J Nº 7/2015- estos son: (i) Formularios “B” y “C” previsto para 
aquellas Asociaciones Civiles y Fundaciones que efectúan la presentación dentro 
del plazo dispuesto por el citado artículo, y (ii) Formularios “D” y “E” para las que 
efectúan la presentación incumpliendo el plazo requerido. Que el Formulario “B” 
(asociaciones civiles) consta de cinco (5) módulos y por ende su valor de timbrado 
asciende a pesos TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 375) y el Formulario “C” (cá-
maras empresarias, federaciones, confederaciones y fundaciones) consta de seis 
(6) módulos, ascendiendo su timbrado a pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 
450). En tanto que para las presentaciones en incumplimiento del plazo requerido, 
los Formularios son: “D” (asociaciones civiles) que consta de siete (7) módulos 
cuyo valor de timbrado asciende a pesos QUINIENTOS VEINTICINCO ($525) y el 
Formulario “E” (cámaras empresarias, federaciones, confederaciones y fundacio-
nes) de ocho (8) módulos, ascendiendo a pesos SEISCIENTOS ($ 600).

Que como primer punto, cabe resaltar la escasa diferencia de precios existente 
entre los formularios mencionados, para ser utilizados por las entidades civiles 
cumplidoras o incumplidoras, según corresponda.

Que al respecto, resulta oportuno recordar que el artículo 16 del Decreto 1493/82 
reglamentario de la Ley 22.315, impone a las Asociaciones Civiles y Fundaciones 
sujetas a fiscalización permanente las siguientes obligaciones respecto de sus 
asambleas: a) comunicar a la I.G.J. la convocatoria con al menos quince (15) días 
de anticipación a la fecha de la asamblea; b) presentar dentro del plazo de quince 
días de celebrada la asamblea la documentación que establezcan las resoluciones 
de la I.G.J; y en el caso de las fundaciones cuando se diere tratamiento a los esta-
dos contables.

Que las disposiciones del artículo 16 del Decreto 1493/82 se encuentran recep-

Resolución General IGJ 11/2018



83

tadas en los artículos 409, 410, 411, 414 y 442 de la Resolución General I.G.J. N° 
07/2015.

Que los artículos 409, 410 y 414 (“presentación previa”), exigen la presentación 
del trámite con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha en que se ha 
convocado la asamblea ordinaria o extraordinaria a realizarse a fin de considerar la 
pertinente documentación.

Que sin embargo, se observa que gran porcentaje de entidades civiles incumplen 
con el plazo mencionado.

Que consecuentemente, la excepcionalidad del trámite de presentación fuera de 
término de asambleas y estados contables se ha convertido en regla, constituyen-
do éstos en la actualidad, la mayoría de los trámites presentados.

Que el incumplimiento en tiempo y forma del trámite de “presentación previa”, im-
posibilita a esta INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA tomar conocimiento con la 
debida antelación, de la existencia de convocatorias a asambleas obstruyéndose 
así el ejercicio de la fiscalización permanente que le es propia en virtud de la Ley 
22.315.

Que el artículo 18 del Decreto 1493/82 establece que la falta de presentación en 
término de la documentación que acredite la celebración de las asambleas, es cau-
sal suficiente para aplicar -sin que medie requerimiento o intimación- las sanciones 
previstas en la ley específica.

Que en dicho marco, este Organismo ha dictado un gran número de Resoluciones 
Particulares imponiendo sanciones de multa como consecuencia de la falta de 
presentación de estados contables y documentación relacionada.

Que en tal sentido, y con el fin de optimizar la función fiscalizadora, fomentando el 
conocimiento oportuno de los actos sociales por el Organismo de contralor, resul-
ta necesario modificar la modulación prevista para las entidades civiles respecto 
del trámite de “PRESENTACIÓN FUERA DE TÉRMINO DE ASAMBLEAS Y ESTADOS 
CONTABLES” elevando: a) asociaciones civiles a VEINTISIETE (27) la cantidad 
de módulos que le corresponden; b) cámaras, federaciones y confederaciones 
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a TREINTA (30) la cantidad de módulos que le corresponden y c) fundaciones a 
TREINTA (30) la cantidad de módulos que le corresponden

Que lo expuesto anteriormente, no es óbice para que este Organismo -de conside-
rarlo procedente en virtud de la gravedad del incumplimiento y la comisión de otras 
infracciones por el responsable- aplique las sanciones previstas en la Ley 22.315 y 
en la Resolución General IGJ N°7/2015.

Que la DIRECCIÓN DE ENTIDADES CIVILES ha tomado la intervención de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º 
de la Resolución M.J. y D.H. N° 2794/2012, y artículo 21 la Ley 22.315,

Por ello,

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: ELEVAR la cantidad de módulos correspondientes al trámite de “Pre-
sentación fuera de término de asambleas y Estados Contables” en: a) asociacio-
nes civiles a VEINTISIETE (27) la cantidad de módulos que le corresponden; b) 
cámaras, federaciones y confederaciones a TREINTA (30) la cantidad de módulos 
que le corresponden y c) fundaciones a TREINTA (30) la cantidad de módulos que 
le corresponden.

ARTÍCULO 2°: INCORPORAR la modificación dispuesta por el artículo anterior, al 
Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1077/2016.

ARTÍCULO 3°: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 2 de enero 
de 2019.

ARTÍCULO 4°: Los formularios que no fueron abonados con anterioridad al 2 de 
enero de 2019 perderán su validez. En relación a los formularios abonados con an-
terioridad a dicha fecha, a efectos de proceder a la reimputación del valor abonado, 
deberán ser presentados en las cajas de la INSPECCION GENERAL DEJUSTICIA, 
sitas en la Av. Paseo Colon 285, C.A.B.A., en su horario de atención, junto con el 
respectivo comprobante de pago y un nuevo formulario emitido con el valor actua-
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lizado, hasta el día 15 de enero de 2019 inclusive.

ARTÍCULO 5°: Regístrese como Resolución General, comuníquese, publíquese, 
dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Sergio Ruben Brodsky
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34007, 03/12/2018.

Tema: Registro. Cancelación. Titularidad.

Resumen: Sustitución en el Digesto de Normas Técnico-Registrales de artícu-
los referido a la Cancelación por petición del titular registral. 

Texto de la norma:

DI-2018-472-APN-DNRNPACP#MJ - Digesto de Normas Técnico - Registrales. Mo-
dificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Decreto-Ley Nº 15.348/46 -ratificado por la Ley Nº 12.962-, T.O. Decreto 
Nº 897/95, y el Digesto de Normas Técnico - Registrales del Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor, Título II, Capítulo XIII, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto-Ley Nº 15.348/46 -ratificado por la Ley Nº 12.962-, T.O. 
Decreto Nº 897/95, se regula el Régimen de Prenda con Registro, en cuyo marco, se 
establecen tres formas de cancelar la inscripción de un contrato de prenda, ya sea 
por orden judicial, adjuntando el certificado de prenda endosado por su legítimo 
tenedor o mediante consignación bancaria.

Que, por conducto del Decreto reglamentario Nº 10574/46 y sus modificaciones 
se establece la competencia de esta Dirección Nacional como autoridad de aplica-
ción del Régimen Legal de la Prenda con Registro, sin perjuicio de las normas a tra-
vés de las cuales se establecen los lineamientos que permiten su implementación 
y aplicación a nivel registral.

Que, en efecto, el artículo 25 del Régimen señalado prevé las modalidades para 
cancelar la inscripción del contrato prendario, estableciendo en el inciso c) que “El 
dueño de la cosa prendada puede pedir al registro la cancelación de la garantía 
inscripta adjuntando el comprobante de haber depositado el importe de la deuda 
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en el banco oficial más próximo al lugar donde está situada la cosa, a la orden del 
acreedor. El encargado del Registro notificará la consignación al acreedor median-
te carta certificada dirigida al domicilio constituido en el contrato. Si el notificado 
manifestara conformidad o no formulara observaciones en el término de DIEZ (10) 
días a partir de la notificación, el encargado hará la cancelación. En el caso de que 
objetara el depósito, el encargado lo comunicará al deudor y al banco para que pon-
ga la suma depositada a disposición del depositante quien puede promover juicio 
por consignación”.

Que en concordancia con la mencionada norma, el Digesto de Normas Técnico-Re-
gistrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, en el Título II, Capítu-
lo XIII, Sección 6°, artículos 4° y 6°, recepta dicho procedimiento cancelatorio.

Que la norma es clara al respecto cuando alude a “(…) adjuntar el comprobante de 
haber depositado el importe de la deuda (…)”.

Que, no obstante, muchos deudores que han cumplido con su obligación, es decir 
que no tienen deuda, se ven compelidos a utilizar esta modalidad de cancelación 
en tanto los acreedores prendarios demoran o directamente no efectúan la entrega 
del certificado de inscripción debidamente firmado en el rubro correspondiente a la 
cancelación, ya sea por no poder localizarlo, por haberlo extraviado o simplemente 
por negarse.

Que esta práctica, en los hechos, obliga al deudor a efectuar el ya mencionado 
depósito por un monto mínimo con carácter simbólico para que pueda ser tomado 
como aquél que salda la deuda en el Registro interviniente, sin tener que incurrir en 
gastos de cancelación judicial.

Que ello también implica para el deudor instar otro procedimiento administrativo, 
que concluye en un depósito que está sujeto a comisiones y gastos dinerarios que 
perciben los bancos oficiales.

Que teniendo en cuenta que, la mayor parte de las veces, no existe deuda respecto 
de los contratos sobre los que se peticiona la cancelación de la inscripción, se recu-
rre a una ficción burocrática para poder lograrla.

Que la circunstancia descripta, además, afecta directamente la comercialización de 
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los automotores, en tanto la venta libre de gravamen está sujeta a la cancelación 
del contrato.

Que, entonces, continuando con los lineamientos que han regido los procesos ac-
tuales de modernización y simplificación registral en la órbita de este Organismo, 
se entiende necesario poner a disposición del deudor originario un procedimiento 
de cancelación más ágil y dinámico para el supuesto que nos ocupa.

Que, en esa senda, al notificarse al acreedor de la solicitud de cancelación, sin que 
éste se oponga a la misma tras el plazo previsto en el cuerpo normativo, se podría 
tener por cancelada la inscripción registral.

Que ello por cuanto se analizó que la norma primigenia no previó el supuesto de 
que, por ejemplo, se extravíe o se demore la restitución del contrato inscripto sin 
deuda exigible al deudor por haber cancelado este el importe total del crédito que 
le fuera otorgado.

Que el análisis de la temática aquí apuntada necesariamente requiere afirmar que 
los derechos e intereses de los acreedores prendarios se mantienen garantizados.

Que la modalidad exige que se notifique al acreedor que no ha hecho entrega del 
contrato tras el pago de la deuda, mediante un medio formal como es la carta docu-
mento o telegrama colacionado, cuya trazabilidad y seguimiento queda asegurada 
según los medios técnicos disponibles, de tal manera que se le otorga la posibilidad 
de oponerse a la petición del deudor y ofreciendo, en consecuencia, las garantías 
previstas en el artículo 25 inciso c).

Que, entonces, esta Dirección Nacional entiende que aquel depósito simbólico ins-
tituido por la práctica bien podría ser reemplazado por una nota con carácter de 
declaración jurada efectuada por el deudor en la que exprese que no adeuda suma 
de dinero alguna al acreedor, solicitando se lo notifique de dicha manifestación y 
peticionando se cancele la inscripción.

Que, así las cosas, y en aras de la trascendencia que esta modificación supone des-
de lo cultural respecto del tema que nos ocupa, se impone resaltar que los derechos 
e intereses de los acreedores prendarios se mantienen plenamente garantizados, 
aun cuando las circunstancias que motivaron que aquella modalidad se haya con-
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solidado sea consecuencia de una estructura anacrónica que los terminaba perju-
dicando.

Que desde lo pragmático ningún derecho se vería alterado, en tanto no se advierte 
diferencia sustancial entre acreditar el mencionado depósito simbólico, que bien 
podría ser de UN PESO ($1) -procedimiento que hoy exige el funcionario a cargo 
de un Registro Seccional para cancelar una prenda en los términos del inciso c) del 
artículo 25 de la Ley de Prenda con Registro- y efectuar una declaración jurada, con 
firma certificada, bajo responsabilidad del deudor primigenio en la que se manifies-
ta que la deuda ha sido totalmente saldada.

Que, en esa senda, podemos afirmar que con un depósito irrisorio no existiría deuda 
impaga, sino que solo se emplea una ficción para cumplir con un excesivo rigoris-
mo formal, lo que genera mayores costos y tramitaciones innecesarias que recaen 
sobre el deudor.

Que, de no promoverse esta modificación, estaría en mejores condiciones de can-
celar una prenda quien deba un monto irrisorio de, por ejemplo UN PESO ($1), res-
pecto de aquél que ya cumplió en tiempo y forma con pagar la deuda asumida.

Que cabe resaltar también que con la medida que se toma, el acreedor, con solo 
mantener su domicilio actualizado, tiene debidamente garantizada la posibilidad de 
oponerse a la cancelación de la prenda, sin importar si existe o no deuda impaga ni 
el monto de la misma.

Que, en este sentido, en caso de modificarse el dato referido al domicilio, dicha 
circunstancia se instrumenta conforme lo establecido en el Digesto de Normas Téc-
nico - Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor Título II, Ca-
pítulo XIII, Sección 4ª, artículo 4°, en tanto se trata de una mera rectificación formal 
de un dato personal del acreedor prendario.

Que, en este caso, resulta oportuno destacar que conforme el Decreto 891 del 1º de 
noviembre de 2017 el Poder Ejecutivo Nacional dispuso una serie de lineamientos 
relativos a las Buenas Prácticas en Materia de Simplificación.

Que esta norma alude a un proceso de modernización que debe estar acompañado 
por una revisión del funcionamiento de la Administración Pública, a fin de simplifi-
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car y reducir de cargas y complejidades innecesarias, tendiendo a la implementa-
ción de regulaciones de cumplimiento simple facilitando la vida al ciudadano.

Que la norma sostiene que medidas de esa índole tienen como principal destinata-
rio al ciudadano, por tratarse del diseño de procesos que agilizan sus gestiones y 
evitan el dispendio de tiempo y costos, en pos de mejorar la calidad de vida.

Que, en efecto, en los considerandos del citado decreto se indica que “en distintas 
entidades y jurisdicciones de la Administración Pública rigen en muchos casos re-
gulaciones que han devenido anacrónicas con exigencias tal vez justificadas en su 
origen, que hoy generan dilaciones y costos infundados”, tal como el caso que nos 
ocupa.

Que, asimismo, se plantea la necesidad de iniciar un proceso de eliminación y sim-
plificación de normas en diversos regímenes para brindar una respuesta rápida y 
transparente a los requerimientos del ciudadano.

Que la mejora en la calidad de atención del Estado supone simplificar procesos 
internos, reduciendo las cargas sobre los administrados, siendo una premisa bási-
ca la mejora regulatoria como una labor continua del sector público y abierta a la 
participación de la sociedad, que incluya la reducción de los trámites excesivos, la 
simplificación de procesos y la elaboración de normas de manera tal que nos lleve a 
un Estado eficiente, predecible y capaz de responder a las necesidades ciudadanas.

Que, por otra parte, el artículo 7° del mencionado Decreto N° 891/17 sienta el prin-
cipio rector de la presunción de buena fe, entendiendo que las regulaciones que se 
dicten deben partir del principio que reconoce la buena fe del ciudadano, permi-
tiéndole justificar a través de declaraciones juradas situaciones fácticas que deban 
acreditarse ante los organismos del Sector Público Nacional.

Que esta norma no implica desvirtuar o modificar las previsiones del artículo 25 de 
la Ley de Prenda en cuanto a la cancelación de la inscripción de los contratos.

Que, por lo expuesto, resulta pertinente que esta Dirección Nacional en su carác-
ter de organismo de aplicación del Régimen Jurídico del Automotor y del Régimen 
Legal de la Prenda con Registro establezca un procedimiento que permita atender 
las peticiones que involucren a los automotores, bienes muebles no registrables en 
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general y sobre semovientes que se encuentren en tales condiciones.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATI-
VOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades legisferantes conferidas por el 
artículo 2°, inciso c) del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIE-
DAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico - Registrales del Re-
gistro Nacional de la Propiedad del Automotor, el texto de los artículos 4° y 6° de la 
Sección 6ª, Capítulo XIII, Título II, por el que se expresa:

“Artículo 4º.- Para la cancelación por petición del titular registral mediante depósito 
bancario del importe de la deuda, en los términos del artículo 25 inciso c) de la Ley 
de Prenda con Registro, se deberá presentar la Solicitud Tipo “02” adjuntando el 
comprobante del depósito bancario, dando cumplimiento al procedimiento previsto 
en el Anexo I de esta Sección. En su caso se presentará, además, la documentación 
a la que se alude en el artículo 5º de esta Sección.

En el supuesto en que el deudor manifieste no poseer deuda, deberá presentar una 
nota con carácter de declaración jurada suscripta ante el Encargado de Registro o 
con su firma certificada en la forma y por las personas indicadas en la Sección 1ª; 
Capítulo V, Título I, en la que declare no poseer deuda alguna con el acreedor pren-
dario por el contrato de prenda con registro celebrado, solicitando se le notifique de 
su manifestación y peticionando se cancele la inscripción.”

“Artículo 6º.- En el supuesto previsto en el artículo 4º, presentada la petición de 
cancelación al Registro, el Encargado notificará la consignación o la manifestación 
sobre la inexistencia de deuda, al acreedor mediante carta documento o telegrama 
colacionado al domicilio constituido en el contrato.

Si el notificado manifestare su conformidad o no formulare observaciones al Regis-
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tro en el término de DIEZ (10) días corridos contados a partir de la notificación, el 
Encargado procederá a:

a) Inscribir la cancelación en la forma prevista en el artículo 6º, inciso a).

b) Dejar constancia de la cancelación en la Hoja de Registro y en el Título del Auto-
motor, si éste se hubiere presentado y siempre que obrare en él constancia de la 
inscripción de la respectiva prenda, entregándolo luego al peticionario.

c) Agregar al Legajo B el original de la Solicitud Tipo “02” y copia de la notificación 
y constancia de su materialización.

d) Entregar al presentante el triplicado de la Solicitud Tipo “02” y el Título del Auto-
motor.

e) De corresponder, comunicar al Banco que el depósito efectuado debe ser abo-
nado al acreedor, a cuyo efecto le entregará a éste el triplicado de la boleta de 
depósito oportunamente presentada por el titular registral y la orden respectiva.

f) Remitir a la Dirección Nacional el duplicado de dicha solicitud, en la forma previs-
ta en el Título I, Capítulo III, Sección 3ª.

Si el acreedor objetare el depósito o la manifestación efectuada por el deudor en la 
forma y plazo previstos en el artículo 25 inciso c) de la Ley de Prenda con Registro, 
el Encargado desestimará la petición y notificará esa circunstancia al titular regis-
tral y, de corresponder, al Banco, mediante carta certificada u otro medio fehaciente, 
tal como se prevé en el Anexo I de esta Sección; todo ello sin perjuicio del derecho 
del dueño del automotor prendado a promover juicio por consignación o solicitando 
la cancelación del contrato.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico - Registrales para los 
Registros Seccionales de Créditos Prendarios, el texto del artículo 11 de la Sección 
3°, Capítulo III, Título I, por el que se expresa:

“Artículo 11.- Cancelación del contrato. Principio general. La petición de toma de 
razón de cancelación del contrato se efectuará en el Registro Seccional donde fue 
inscripto:

11.1 – Cuando así lo disponga una resolución judicial.
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11.2 – Cuando lo solicite el acreedor o el dueño de la cosa prendada, adjuntando el 
certificado de prenda endosada por su legítimo tenedor.

11.3 – Con ajuste a lo establecido en el artículo 25, inciso c) de la Ley de Prenda con 
Registro, t.o Decreto 897/95.

En el caso previsto en el inciso 11.1, se acompañará la orden judicial en original y 
una copia simple.

En el caso previsto en el inciso 11.2, se acompañará el original del contrato y sus 
anexos, con el casillero “Cancelación del contrato” completamente suscrito y firma-
do.

En el caso previsto en el inciso 11.3, y sin perjuicio del procedimiento bancario co-
rrespondiente, se acompañará la constancia de depósito bancario.

En estos casos, si el deudor manifiesta no poseer deuda, en lugar de la documenta-
ción mencionada en el párrafo precedente, podrá presentar una nota con carácter 
de declaración jurada suscripta ante el Encargado de Registro o con su firma cer-
tificada en la forma y por las personas indicadas en la Sección 4ª, Parte Primera, 
Capítulo I, Título I, en la que declare no poseer deuda alguna con el acreedor pren-
dario por el contrato de prenda con registro celebrado, solicitando se le notifique su 
manifestación y peticionando se cancele la inscripción.

El Encargado del Registro, notificará al acreedor, que el deudor ha depositado una 
suma de dinero imputable al pago de la deuda emergente del contrato con ajuste al 
modelo obrante en el Anexo I, o que ha efectuado la declaración jurada de manifes-
tando la inexistencia de deuda, mediante carta documento o telegrama colaciona-
do al domicilio constituido en el contrato.

11.4. –Si el acreedor prendario formulara observaciones dentro de los diez (10) 
días corridos contados a partir de la fecha de notificación en el domicilio constitui-
do en el contrato:

11.4.1 – El Registro Seccional no tomara razón de la cancelación.

11.4.2 – De corresponder se efectuará la devolución del depósito al deudor pren-
dario o su mandatario legal, previa notificación del Registro Seccional al banco y 
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al deudor prendario, por carta certificada con aviso de retorno u otro medio feha-
ciente, con ajuste al modelo que se adjunta como Anexo II, haciéndole saber que 
el depósito ha sido objetado por el acreedor prendario y en consecuencia debe ser 
devuelto.

El deudor debe concurrir al banco con la constancia del depósito efectuado y la 
notificación firmada por el Encargado del Registro Seccional, con ajuste al modelo 
que se adjunta a la presente como Anexo III.

11.5 – Si el acreedor prendario manifestara su conformidad o no formulara obser-
vaciones:

11.5.1 – El Encargado del Registro Seccional, luego de transcurridos diez (10) días 
corridos, contados a partir de la notificación al acreedor en el domicilio constituido 
en el contrato, tomará razón de la cancelación.

11.5.2 – De corresponder comunicará al banco que el importe depositado debe ser 
abonado al acreedor prendario.

El acreedor prendario, para percibir el depósito, debe concurrir al banco con la orden 
correspondiente, con ajuste al modelo que se acompaña como Anexo IV y con el 
comprobante del depósito (BNA), previamente retirado del Registro Seccional.

11.5.3 - Si la inscripción del contrato que se cancela hubiera originado una copar-
ticipación arancelaria, el Encargado deberá comunicar esa circunstancia a los de-
más Registros, dentro de las veinticuatro (24) horas posteriores a la toma de razón 
de la cancelación mediante el SIRPre.

ARTÍCULO 3°.- Modifíquese el texto del Anexo I de la Sección 3°, Capítulo III, Título 
I del Digesto de Normas Técnico - Registrales para los Registros Seccionales de 
Créditos Prendarios de la forma en que a continuación se indica:

-Donde se lee:

“Modelo de carta certificada u otro medio fehaciente, a ser remitida por el registro 
seccional al acreedor prendario, a fin de notificarle del depósito efectuado por el 
deudor prendario en el Banco de la Nación Argentina.”

-Deberá leerse:
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“Modelo de carta documento o telegrama colacionado, a ser remitido por el Regis-
tro Seccional al acreedor prendario, a fin de notificarle del depósito efectuado por el 
deudor prendario en el Banco de la Nación Argentina.”

ARTÍCULO 4°.- Las modificaciones al Digesto de Normas Técnico - Registrales del 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, artículo 1°, entraran en vigencia el 
5 de diciembre de 2018, mientras que las previsiones del artículo 2°, el 2 de enero 
de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su 
publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Oscar Agost 
Carreño

e. 03/12/2018 N° 91630/18 v. 03/12/
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34008, 04/12/2018.

Tema: Registro. Cancelaciones. Ley de Prenda.

Resumen: Disposición referida al procedimiento de cancelación contemplado 
en el artículo 25, inciso c), de la Ley de Prenda con Registro.

Texto de la norma:

DI-2018-476-APN-DNRNPACP#MJ - Digesto de Normas Técnico-Registrales. Mo-
dificación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/11/2018

VISTO la Disposición DI 2018-472-APN-DNRNPACP#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la norma citada en el Visto esta Dirección Nacional dispuso 
modificar el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de la 
Propiedad del Automotor y el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Regis-
tro Nacional de Créditos Prendarios, con relación a las distintas modalidades para 
cancelar la inscripción de un contrato de prenda.

Que la norma aludida refiere al procedimiento de cancelación contemplado en el 
artículo 25, inciso c), de la Ley de Prenda con Registro.

Que a ese efecto se dispuso que la notificación al acreedor de la petición del deu-
dor se efectúe mediante un medio formal como es la carta documento o telegra-
ma colacionado, cuya trazabilidad, seguimiento y contenido quedan de ese modo 
asegurados.

Que empero, y en tanto así lo dispone expresamente la citada previsión legal, se 
entiende pertinente incorporar otro medio de notificación, como lo es la carta cer-
tificada.

Que, en ese marco, corresponde adecuar los cuerpos normativos citados en primer 

[Institución Emisora Nacional]
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término.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATI-
VOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, 
inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIE-
DAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Regis-
tro Nacional de la Propiedad del Automotor, el texto del primer párrafo del artículo 
6°, Sección 6ª, Capítulo XIII, Título II, por el que a continuación se indica:

“En el supuesto previsto en el artículo 4º, presentada la petición de cancelación al 
Registro, el Encargado notificará la consignación o la manifestación sobre la inexis-
tencia de deuda al acreedor mediante carta certificada, carta documento o telegra-
ma colacionado dirigidos al domicilio constituido en el contrato”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Regis-
tro Nacional de Créditos Prendarios, el texto del último párrafo del apartado 11.3 
del artículo 11, Sección 3°, Capítulo III, Título I, por el que a continuación se indica:

“El Encargado del Registro, notificará al acreedor, que el deudor ha depositado una 
suma de dinero imputable al pago de la deuda emergente del contrato con ajuste 
al modelo obrante en el Anexo I, o que ha efectuado la declaración jurada de mani-
festando la inexistencia de deuda, mediante carta certificada, carta documento o 
telegrama colacionado al domicilio constituido en el contrato”.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el título del Anexo I, Sección 3°, Capítulo III, Título I del 
Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional de Créditos Prenda-
rios de la forma en que a continuación se indica:

“Modelo de carta certificada, carta documento, telegrama colacionado u otro medio 
fehaciente a ser remitido por el Registro Seccional al acreedor prendario, a fin de 
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notificarle del depósito efectuado por el deudor prendario en el Banco de la Nación 
Argentina.”

ARTÍCULO 4°.- Las modificaciones aquí dispuestas al Digesto de Normas Técni-
co-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor entrarán en vi-
gencia el día 5 de diciembre de 2018, mientras que las previsiones contenidas en 
los artículos 2° y 3° entrarán en vigencia el día 2 de enero de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dése para su 
publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Oscar Agost 
Carreño

e. 04/12/2018 N° 91845/18 v. 04/12/2018

Disposición DNRPA 476/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34012, 10/12/2018.

Tema: Registro. Transferencias de dominio. Inscripción.

Resumen: Se modifica el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro 
Nacional de la Propiedad del Automotor, específicamente el artículo 3º de la 
Sección 6ª, Capítulo XVIII, Título II.

Texto de la norma:

DI-2018-477-APN-DNRNPACP#MJ - Digesto de Normas Técnico-Registrales. Mo-
dificación.

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2018

VISTO la Resolución General N° 4345 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRE-
SOS PÚBLICOS del 28 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto modifica la Resolución General de AFIP N° 2979 del 
17 de diciembre de 2009, que estableció un sistema de información con relación 
a determinados bienes muebles registrables, que deben observar sus titulares en 
oportunidad de proceder a la transferencia de dominio.

Que este sistema impone al titular registral del dominio la confección de un Certifi-
cado de Transferencia de Automotores (CETA), en forma previa a su presentación 
ante este Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que dicha modificación, entre otras cosas, amplía la lista de trámites que se en-
cuentran exceptuados de la obligación allí impuesta.

Que dentro de la nueva nómina de tramites exceptuados de presentar el CETA se 
encuentran aquellas transferencias de dominios originadas como consecuencia de 
“(…) denuncias de “compra y posesión” que cumplimenten los requisitos estableci-
dos por la Disposición N° 317 del 31 de agosto de 2018 de la Dirección Nacional de 
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los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios o 
la que en el futuro la sustituya o reemplace (…)”.

Que, por su parte, el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor, Título II, Capítulo XVIII, regula todo lo atinente a 
sellos, impuestos y declaración jurada de bienes registrales, entre otros conceptos.

Que, en particular, la Sección 6ª refiere al CETA, estableciendo la obligatoriedad 
del titular registral de informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(A.F.I.P.) la venta del automotor usado cuando la valuación de éste supera determi-
nado monto, previo a la registración de la transferencia de dominio pertinente.

Que el artículo 3° de la citada Sección 6ª indica expresamente cuáles son los trámi-
tes exceptuados de la obligación que nos ocupa.

Que a la luz de la modificación introducida, resulta necesario efectuar las adecua-
ciones necesarias en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Registro Nacio-
nal de la Propiedad del Automotor.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATI-
VOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, 
inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Regis-
tro Nacional de la Propiedad del Automotor, el texto del artículo 3º de la Sección 6ª, 
Capítulo XVIII, Título II, por el que a continuación se indica:

“Artículo 3º.- Quedan exceptuadas de dicha obligación las transferencias de domi-
nio de los automotores de propiedad de:

a) Los Estados Nacional, provinciales o municipales y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.
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b) Las misiones diplomáticas permanentes acreditadas ante el Estado Nacional, 
agentes consulares y demás representantes oficiales de países extranjeros.

c) Las instituciones religiosas comprendidas en el inciso e) del Artículo 20 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

d) Cualquiera sea el sujeto, siempre que las transferencias efectuadas respondan a:

1. Remates o subastas judiciales o extrajudiciales -artículo 39 de la Ley de Prenda 
con Registro: Decreto-Ley N° 15.348/46 -ratificado por Ley N° 12.962- y sus modifi-
caciones, texto ordenado por Decreto Nº 897/95-;

2. Sentencias o resoluciones judiciales, incluidas las transferencias ordenadas en el 
marco de trámites sucesorios;

3. Transferencia de dominio como consecuencia del trámite de Denuncia de “com-
pra y posesión” en los términos de los artículos 7° y 8° del Capítulo V de este Título, 
y

4. Prescripciones adquisitivas ordenadas judicialmente.”

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese en el Digesto de Normas Técnico-Registrales del Regis-
tro Nacional de la Propiedad del Automotor, el texto del artículo 8° del Capítulo V, 
Título II, por el que a continuación se indica:

“Artículo 8°.- Si no se verificare lo indicado en el inciso b) del artículo 7°, la transfe-
rencia de dominio deberá formalizarse pero en carácter condicional, por el plazo de 
VEINTICUATRO (24) meses. Los trámites posteriores que se inscribieren respecto 
del dominio también se inscribirán en ese carácter. Esa calidad deberá asentarse en 
el Título Digital, en la Hoja de Registro y en los informes y certificados de dominio 
cuya expedición se solicite.

Cumplida la inscripción, el Encargado notificará esa circunstancia al anterior titular 
registral, así como a la persona denunciada como compradora, mediante telegrama 
o carta documento dirigida a los domicilios que surjan del Legajo B. Cuando del 
Legajo surgiere la dirección de correo electrónico de éstos, también se les cursará 
por ese medio esta notificación.

Se tendrá por cumplida la condición si dentro de ese período el anterior titular re-
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gistral (quien efectuó la Denuncia de Venta) manifestare fehacientemente su oposi-
ción o si un tercero demostrare tener un mejor derecho sobre el bien, en cuyo caso 
y por orden judicial también se dejarán sin efecto la o las inscripciones practicadas.

El carácter condicional de la inscripción y la condición a la que se encuentra sujeta 
la registración deberán ser informados por el Registro Seccional al peticionante, 
quien deberá suscribir una nota por la que acepta y declara conocer las previsiones 
contenidas en el presente artículo.

Vencidos los VEINTICUATRO (24) meses sin que se produjere la condición indicada, 
la inscripción quedará firme a todos los efectos, debiendo en consecuencia asen-
tarse ello en el Título Digital.”

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dicta-
do.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. Carlos Gustavo Walter

e. 10/12/2018 N° 93886/18 v. 10/12/2018
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Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34024, 28/12/2018.

Tema: Procedimientos. Supervisión.

Resumen: Se aprueba el Procedimiento de Supervisión basado en Riesgos. 
(N. del E.: La norma se publica sin su anexo, el que podrá ser consultado en la 
web del Boletín Oficial].

Texto de la norma:

RESOL-2018-154-APN-UIF#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-61964942-APN-DD#UIF, la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 290 de fecha 27 de marzo de 2007 y sus modifi-
catorios y 891 de fecha 11 de noviembre de 2017, las Resoluciones UIF Nros. 104 
de fecha 12 de julio de 2010, 165 de fecha 14 de octubre de 2011, 229 de fecha 26 
de mayo de 2014, y 97 de fecha 30 de agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley N° 25.246 y sus 
modificatorias, la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) es un organismo 
descentralizado, con autonomía y autarquía financiera, en jurisdicción del MINIS-
TERIO DE HACIENDA.

Que entre las funciones de la UIF se encuentran el análisis, el tratamiento y la trans-
misión de información a los efectos de prevenir e impedir los delitos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo (también mencionado como LA/FT), confor-
me lo establecido por el artículo 6° de la mencionada ley.

Que por su parte, para el cumplimiento de sus funciones la UIF se encuentra facul-
tada, conforme el artículo 14 de la mencionada ley, para: “1.Solicitar informes, do-
cumentos, antecedentes y todo otro elemento que estime útil para el cumplimiento 
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de sus funciones, a cualquier organismo público, nacional, provincial o municipal, y 
a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, todos los cuales estarán obliga-
dos a proporcionarlos (…) 7.Disponer la implementación de sistemas de contralor 
interno para las personas a que se refiere el artículo 20. A efectos de implementar 
(…) procedimientos de supervisión, fiscalización e inspección in situ para el control 
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 21 de la ley y de las 
directivas e instrucciones dictadas (…) En el caso de sujetos obligados que cuen-
ten con órganos de contralor específicos, estos últimos deberán proporcionar a la 
Unidad de Información Financiera (UIF) la colaboración en el marco de su compe-
tencia (…) 10. Emitir directivas e instrucciones que deberán cumplir e implementar 
los sujetos obligados por esta ley, previa consulta con los organismos específicos 
de control...”.

Que la Resolución UIF N° 104/2010 aprobó como Anexo I la reglamentación del de-
ber de colaboración y procedimiento de supervisión del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas por la Ley N° 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dic-
tada por esta Unidad, dirigida al BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
a la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, a la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN y al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

Que por la Resolución UIF N° 229/2014 se aprobó la reglamentación del procedi-
miento de verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley 
N° 25.246 y sus modificatorias y por la normativa dictada por la Unidad, por parte 
de todos los sujetos obligados enumerados en el artículo 20 de la ley.

Que la Resolución UIF N° 97/2018 aprobó la reglamentación del deber de colabora-
ción del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA para los procedimientos 
de supervisión que realiza la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA a las entida-
des financieras y bancarias, y derogó las disposiciones del Anexo I de la Resolución 
UIF N° 104/2010 y sus modificatorias en lo que se refiere a los deberes de colabo-
ración del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en los términos del 
inciso 7 del artículo 14 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, subsistiendo sus 
disposiciones para el resto de los organismos allí citados.
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Que la UIF se encuentra en un proceso de revisión de las resoluciones aplicables a 
los sujetos obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus mo-
dificatorias, adaptando la regulación, las obligaciones y procedimientos que aque-
llos deben cumplir a los estándares internacionales promovidos por el GRUPO DE 
ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) en materia de LA/FT, oficialmente 
conocidas como sus Recomendaciones y cuya última actualización data del año 
2012.

Que la República Argentina es miembro pleno del GAFI desde el año 2000, y como 
tal debe ajustar sus normas legales y regulatorias a sus Recomendaciones.

Que la Recomendación N° 1 del GAFI establece que los países deben aplicar un en-
foque basado en riesgo para entender sus riesgos de lavado de activos y financia-
ción del terrorismo, a fin de asegurar que las medidas para prevenir o mitigar dichos 
delitos sean proporcionales a los riesgos identificados.

Que las Notas Interpretativas de las Recomendaciones Nros. 26 y 28 del GAFI, es-
tablecen las pautas concretas en materia de supervisión a los sujetos obligados, 
sobre la base de un enfoque basado en riesgo.

Que de esta manera se han dictado las Resoluciones Nros. 30 de fecha 16 de junio 
de 2017, 21 de fecha 1 de marzo de 2018, 28 de fecha 28 de marzo de 2018 y 130 
de fecha 29 de octubre de 2018, normas que han receptado dicho estándar.

Que de acuerdo al nuevo marco regulatorio descripto precedentemente, resulta ne-
cesario modificar los procedimientos de supervisión vigentes, por nuevos diseños 
que se le adapten, y que sean conformes a los mencionados estándares internacio-
nales promovidos por el GAFI.

Que se ha tenido en cuenta la experiencia reunida en la aplicación de las normas 
que por la presente se sustituyen.

Que atento el procedimiento de supervisión que se aprueba, se estima conveniente 
dejar sin efecto el Comité de Selectividad basado en Riesgo, creado por el artículo 
7° de la Resolución UIF N° 165/2011.

Que el procedimiento de supervisión que por la presente se aprueba, ha sido ela-
borado teniendo en cuenta las buenas prácticas en materia de simplificación y los 
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principios que emanan del Decreto N° 891/2017.

Que la Dirección de Supervisión de esta UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA ha 
tomado intervención en la elaboración de la presente.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el Consejo Asesor emitió su opinión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
16 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias.

Que la medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 25.246 
y sus modificatorias, los Decretos N° 290 de fecha 27 de marzo de 2007 y su modi-
ficatorio y N° 233 de fecha 25 de enero de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PROCEDIMIENTO DE SUPERVISIÓN BASADO EN 
RIESGOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA”, que como Anexo IF-
2018-67576771-APN-UIF#MHA forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Deróguense las disposiciones de los Anexos II, III y IV de la Resolu-
ción UIF Nº 104/2010 y sus modificatorias, las disposiciones del artículo 7º y de los 
Anexos V y VI de la Resolución UIF Nº 165/2011 y sus modificatorias, y las disposi-
ciones del Anexo III de la Resolución UIF Nº 229/2014.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución regirá para los procedimientos de supervi-
sión que se inicien con posterioridad a su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL RE-
GISTRO OFICIAL y archívese. Mariano Federici
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[Institución Emisora Nacional]

Resolución 156/2018 26 de diciembre

Unidad de Información (UIF)

Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34024, 28/12/2018.

Tema: Sujetos obligados. Inscripción.

Resumen: Se sustituye, entre otros, el primer párrafo del Anexo de la Resolu-
ción UIF N° 70/2011 (N. del E.: La norma se publica sin su anexo, el que podrá 
ser consultado en la web del Boletín Oficial].

Texto de la norma:

RESOL-2018-156-APN-UIF#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2018

VISTO el Expediente EX-2018-63164490- -APN-DD#UIF, la Ley N° 25.246 y sus modi-
ficatorias, las Resoluciones UIF N° 50 de fecha 31 de marzo de 2011, N° 70 de fecha 
24 de mayo de 2011, N° 30-E de fecha 16 de junio de 2017, N° 67-E de fecha 9 de 
octubre de 2017, N° 21 de fecha 1 de marzo de 2018, y N° 28 de fecha 28 de marzo 
de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley N° 25.246, la UNI-
DAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF) es un organismo descentralizado, con 
autonomía y autarquía financiera, en jurisdicción del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que entre las funciones de la UIF se encuentran el análisis, el tratamiento y la trans-
misión de información a los efectos de prevenir e impedir los delitos de lavado de 
activos y financiación del terrorismo (también mencionado como LA/FT), conforme 
lo establecido por el artículo 6° de la Ley N° 25.246.

Que en el artículo 20 de la precitada norma se enumeran los sujetos obligados a 
informar a la UIF en consonancia con las obligaciones contenidas en los artículos 
20 bis, 21 y 21 bis del mismo cuerpo legal.

Que mediante el inciso 10 del artículo 14 de la Ley N° 25.246 se faculta a la UIF a 
emitir directivas e instrucciones para cumplimiento e implementación de los suje-
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tos obligados, previa consulta con los organismos específicos de control.

Que la UIF se encuentra en un proceso de revisión de las resoluciones aplicables a 
los sujetos obligados enumerados en el artículo 20 de la Ley N° 25.246 y sus mo-
dificatorias, adaptando la regulación, las obligaciones y procedimientos que aque-
llos deben cumplir a los estándares internacionales promovidos por el GRUPO DE 
ACCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (GAFI) en materia de LA/FT, oficialmente 
conocidas como sus Recomendaciones y cuya última actualización data del año 
2012.

Que la República Argentina es miembro pleno del GAFI desde el año 2000, y como 
tal debe ajustar sus normas legales y regulatorias a sus Recomendaciones.

Que la Recomendación N° 1 del GAFI establece que los países deben aplicar un en-
foque basado en riesgo para entender sus riesgos de lavado de activos y financia-
ción del terrorismo, a fin de asegurar que las medidas para prevenir o mitigar dichos 
delitos sean proporcionales a los riesgos identificados.

Que con sustento en las facultades legales descriptas y los estándares interna-
cionales en la materia, la UIF ha dictado las Resoluciones UIF N° 30-E/2017, N° 
21/2018 y N° 28/2018, en las que se establecieron las medidas, procedimientos y 
controles que los sujetos obligados allí enumerados deberán adoptar y aplicar para 
gestionar el riesgo de ser utilizadas por terceros con objetivos criminales de LA/FT.

Que a raíz del dictado de las mencionadas normas ha surgido la necesidad de 
readecuar una serie de conceptos allí consignados, a efectos de facilitar su com-
prensión e interrelación, habida cuenta la experiencia recogida de los diferentes 
actores pertenecientes al Sector Financiero.

Que de igual forma, en el proceso de implementación práctica de las referidas nor-
mas, los diversos sectores han manifestado la necesidad de efectuar modificacio-
nes en las obligaciones establecidas, a fin de posibilitar su adecuado cumplimiento.

Que también resulta necesario modificar otras normas dictadas por esta Unidad, de 
acuerdo a lo que se describe a continuación.

Que se modifica el primer párrafo del Anexo de la Resolución UIF N° 70/2011, su-
primiéndose el requisito de la declaración jurada de cumplimiento de las dispo-
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siciones vigentes en materia de prevención de LA/FT, cuando el sujeto obligado 
opere con Clientes que reúnan la calidad de sujetos obligados; ello en atención 
a la dificultad práctica de implementar tal requerimiento, y habida cuenta que las 
relaciones de carácter contractual a establecerse deben contemplar un enfoque 
basado en riesgos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 1.a) del artículo 
21 bis de la Ley N° 25.246.

Que se establece que los sujetos obligados contemplados en las Resoluciones 
UIF N° 30-E/2017, N° 21/2018 y N° 28/2018, deberán establecer un cronograma de 
digitalización de los legajos de Clientes prexistentes, teniendo en consideración el 
riesgo que estos presenten.

Que se indica que las revisiones externas independientes podrán presentarse en 
un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos del plazo establecido para el envío 
de la Autoevaluación de Riesgos, modificándose el artículo 10 de la Resolución UIF 
N° 67-E/2017.

Que se aclara que la obligación contemplada en el inciso a) del artículo 19 de la 
Resolución UIF N° 30-E/2017, respecto al informe del revisor externo independien-
te correspondiente al año 2018, se reputará cumplida cuando haya sido enviado 
hasta 15 de noviembre inclusive del año en curso.

Que se difiere el cumplimiento de los regímenes informativos establecidos en el 
inciso a) del artículo 38 de la Resolución UIF N° 21/2018, al 15 de marzo de 2019 
inclusive; ello, respecto de los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2018, y los meses enero y febrero de 2019.

Que se obliga en forma expresa a actualizar la información de contacto de los su-
jetos obligados y el cambio o sustitución del Oficial de Cumplimiento, incorporando 
tales previsiones a la Resolución UIF N° 50/2011.

Que por otra parte, el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo N° 27.440, ha 
introducido modificaciones a los incisos 4 y 5 del artículo 20 de la Ley N° 25.246, y 
por tanto resulta necesario readecuar la nómina de sujetos obligados establecidos 
en la Resolución UIF N° 21/2018.
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Que a tal efecto, corresponde incorporar a aquellos agentes que actúen en la co-
locación de Fondos Comunes de Inversión y a las Plataformas de Financiamiento 
Colectivo como sujetos alcanzados por la mencionada regulación.

Que asimismo, corresponde destacar que mediante la Resolución General N° 
731/2018 de la Comisión Nacional de Valores (CNV), se ha modificado la regla-
mentación del Agente Asesor Global de Inversión, permitiéndole el asesoramiento 
respecto de inversiones en el mercado de capitales, la gestión de órdenes de ope-
raciones y administración de carteras de inversión, teniendo a su cargo la confor-
mación de legajos y perfiles de sus Clientes; debiendo ser incorporado, en atención 
a su actividad, como sujeto obligado en los términos del inciso 5 del artículo 20 de 
la Ley N° 25.246.

Que por medio de la citada resolución, también se ha creado la subcategoría de 
Agente de Liquidación y Compensación –Participante Directo-, restringiendo su ac-
tividad a registrar exclusivamente operaciones en contratos de futuros y contratos 
de opciones sobre futuros, negociados bajo supervisión del referido organismo, 
por cuenta propia y con fondos propios, encontrándose impedidos de ofrecer ser-
vicios de intermediación, cursar ordenes o abrir cuentas operativas a terceros; por 
lo que resulta apropiado proceder a efectuar su exclusión.

Que mediante la reciente sanción de la Ley N° 27.440 también se ha establecido la 
figura de “Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, tomando intervención en el 
proceso de emisión y negociación la Administración Federal de Ingresos Públicos, 
bajo una plataforma propia; ello teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 
de la referida ley, que encomienda a la UIF determinar las directivas correspondien-
tes a los fines de implementarla, se formulan modificaciones en las Resoluciones 
UIF Nros. 30-E/2017, 21/2018 y 28/2018.

Que asimismo se dispone, respecto de los sujetos obligados que resultan incluidos 
en razón de la modificación efectuada por la Ley N° 27.440, un plazo máximo de 
120 (CIENTO VEINTE) días corridos para dar cumplimiento a las obligaciones esta-
blecidas en los incisos a), b) y c) del artículo 41 del texto ordenado de la Resolución 
UIF N° 21/2018.
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Que se modifica la fecha de presentación de la Autoevaluación de Riesgos estable-
cida en el inciso b) del artículo 4° de la Resolución UIF N° 28/2018.

Que se aclara, respecto de los sujetos obligados que realicen más de una actividad 
regulada por parte de esta UIF, que deben evaluar los riesgos para cada una de 
ellas, y en caso de considerarlo conveniente podrán elaborar un único informe en 
un documento consolidado, que deberá reflejar en forma clara las particularidades 
de cada una de las actividades, junto a sus riesgos y mitigantes en materia de pre-
vención de LA/FT.

Que, asimismo, se modifica el plazo para comunicar la remoción del Oficial de 
Cumplimiento en la Resolución UIF N° 30-E/2017 a CINCO (5) días hábiles.

Que se incorporan al artículo 15 de la Resolución UIF Nº 30-E/2017 las subsidiarias 
locales y del extranjero.

Que se aclara la posibilidad de delegar cuestiones operativas de las tareas de De-
bida Diligencia Continuada, siempre que no incluya la determinación de la oportu-
nidad en que ésta debe ser realizada y el control del resultado de tales tareas, el 
monitoreo y análisis de alertas transaccionales, y la gestión Reportes de Operacio-
nes Sospechosas y sus archivos relacionados.

Que se incorpora la obligatoriedad de la conservación de documentación por me-
dios magnéticos en la Resolución UIF Nº 30-E/2017.

Que se incorpora en forma expresa la facultad de compartir legajos de Clientes 
dentro del grupo económico, junto a la facultad del Cliente de requerirle al sujeto 
obligado que comparta toda la información y documentación contenida en su lega-
jo relativa a su identificación y el origen y licitud de los fondos, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso c) del artículo 21 de la Ley N° 25.246.

Que se modifica el alcance del inciso a) del artículo 23 de las Resoluciones UIF 
Nros. 30-E/2017 y 21/2018, dejando asentado que la identidad del Cliente debe-
rá ser verificada utilizando documentos, datos o información confiable de fuentes 
independientes, con resguardo de la evidencia correspondiente de tal proceso y 
de la copia del documento que acredite la identidad acompañado por la persona 
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humana.

Que de igual forma se reformula el primer párrafo del mencionado artículo trasla-
dándose el tratamiento de algunos tipos de representantes al anteúltimo párrafo, 
donde se incluían a los apoderados y autorizados con idéntico alcance.

Que en el mismo sentido, se suprimen redundancias respecto a los requisitos de 
identificación en lo referido al documento que acredite identidad.

Que se modifican los requisitos de identificación de todos los fideicomisos, confor-
me el inciso c) del artículo 25 la Resolución UIF N° 30-E/2017, debiendo incluirse en 
esta identificación al fiduciario, al administrador, o figura de características simila-
res, o a cualquier otra persona, humana o jurídica, que participe en la constitución 
y organización del fideicomiso; ello, en los términos de los artículos 23 o 24 de la 
mencionada resolución, según corresponda.

Que se sustituye el inciso f) del artículo 25 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, incor-
porándose las subsidiarias, y rectificando las referencias al mercado de capitales.

Que se incorpora el inciso h) al artículo 25 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, esta-
bleciendo la información que deben requerir para identificar a los fondos comunes 
de inversión, haciendo énfasis en la sociedad gerente, en la sociedad depositaria 
y en cualquier otra persona, humana o jurídica, que participe en la constitución y 
organización del fondo común de inversión.

Que se incorpora el inciso i) del artículo 25 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, re-
ferido a la identificación de Clientes sujetos obligados del exterior, en consonancia 
con lo dispuesto por el artículo 32 de la Resolución UIF N° 21/2018.

Que se incorpora el inciso j) al artículo 25 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, es-
tableciendo un procedimiento de identificación especial para el caso de “Factura 
de Crédito Electrónica”, mediante herramientas o sistemas informáticos, conforme 
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N° 27.440 de Financiamiento Productivo, 
mediante la presentación de un legajo a través del Sistema de Tramites a Distancia 
(TAD) u otra herramienta de idénticas características, o bien en forma presencial, 
que contenga la información detallada en los artículos 23 y 24 de la referida reso-
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lución, según corresponda, junto a información respecto al nivel de su actividad 
económica; se incorporan también previsiones similares en el inciso h) al artículo 
25 de la Resolución UIF N° 21/2018, y en el inciso f) al artículo 27 de la Resolución 
UIF N° 28/2018.

Que se establece en forma expresa la imposibilidad de iniciar relaciones comer-
ciales con Clientes sujetos obligados que no se encontraren inscriptos ante la UIF.

Que se sustituye el artículo 34 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, referido a Banca 
Privada, estableciendo en forma clara los supuestos en los que las relaciones con 
los Clientes serán consideradas dentro de tal modalidad, alcanzando tanto a per-
sonas humanas como jurídicas.

Que se sustituye el artículo 36 de la Resolución UIF N° 30-E/2017, referido a los 
representantes de entidades financieras del exterior no autorizadas a operar en el 
país, regulándose de forma exclusiva y excluyente las obligaciones que debe llevar 
a cabo el sujeto obligado, e incorporando la confección de un listado de Clientes 
referidos y su reporte anual.

Que se introducen modificaciones al alcance de las facultades de los organismos 
reguladores y revisores externos, remarcándose que los Reportes de Operaciones 
Sospechosas son confidenciales por lo que no pueden serles exhibidos, de confor-
midad a lo dispuesto en los artículos 21 inciso c) y 22 de la Ley N° 25.246, excepto 
en los casos en que el organismo de contralor especifico actúe en algún procedi-
miento de supervisión in situ, en el marco del deber de colaboración que le cabe, en 
los términos del inciso 7 del artículo 14 de la Ley N° 25.246.

Que por su parte, se faculta a los revisores externos independientes, a acceder a 
la información necesaria para evaluar el funcionamiento del sistema de monitoreo 
y alertas, los procedimientos de análisis de Operaciones Inusuales y Operaciones 
Sospechosas; debiendo la información proporcionada excluir todo contenido que 
posibilite identificar a los sujetos involucrados en las operaciones.

Que se modifica el artículo 44 de la Resolución UIF Nº 30-E/2017, aclarándose que 
tanto la revisión externa independiente del inciso a) del artículo 19, como la autoe-
valuación referida en el artículo 4°, podrán efectuarse cada DOS (2) años.
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Que también se modifican los umbrales del artículo 44, y se excluye el concepto 
de recurrencia; por lo cual la intensificación de las medidas de debida diligencia se 
deben efectuar cuando se superen los montos establecidos; también se aclara que 
en todos los casos las Entidades Cambiarias deberán observar lo dispuesto en el 
cuarto párrafo del artículo 21 de la Resolución UIF Nº 30-E/2017.

Que se modifica la nómina de sujetos obligados contemplados en el inciso r) del 
artículo 2º de la Resolución UIF N° 21/2018, excluyéndose a los agentes de admi-
nistración de productos de inversión colectiva de fondos comunes de inversión, 
incorporándose a las personas humanas y/o jurídicas registradas ante la CNV que 
actúen en la colocación de fondos comunes de inversión o de otros productos de 
inversión colectiva, a las plataformas de financiamiento colectivo y a los agentes 
asesores globales de inversión.

Que asimismo, se excluyen en forma expresa a los agentes registrados ante la 
CNV bajo la subcategoría de agentes de liquidación y compensación –participante 
directo-, en atención a lo dispuesto por la Resolución General CNV N° 731/2018.

Que como contrapartida de ello se modifica el inciso b) del artículo 2º de la Resolu-
ción UIF N° 21/2018, incorporando como Clientes de los agentes asesores globa-
les de inversión a las personas humanas, jurídicas o estructuras legales sin perso-
nería jurídica respecto de las cuales tengan a su cargo el asesoramiento respecto 
de inversiones en el mercado de capitales, la gestión de órdenes de operaciones 
y/o la administración de carteras de inversión.

Que en los sistemas de financiamiento colectivo, se consideran Clientes de las pla-
taformas a las personas jurídicas o patrimonios de afectación que se financien por 
medio de dichos sistemas, a los inversores cualquiera fuese su clase e indepen-
dientemente que el aporte fuera efectivamente integrado, y las personas humanas, 
jurídicas o patrimonios de afectación que tengan a su cargo la administración de 
los fondos comprendidos en la operación.

Que se incorpora como nuevo inciso i) del artículo 7° de la Resolución UIF N° 
21/2018 –y se reordena su listado-, la obligación de contar con políticas y procedi-
mientos para determinar cuándo ejecutar, rechazar o suspender una transferencia 
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internacional de valores negociables cuando carezca de la información sobre la 
identificación del ordenante y/o el beneficiario, así como la acción de seguimiento 
apropiada.

Que se readecuan los plazos de conservación de la documentación descripta en el 
artículo 17 de la Resolución UIF N° 21/2018, extendiéndose en todos los casos a 
DIEZ (10) años.

Que se incorpora en el artículo 29 de la Resolución UIF N° 21/2018, la posibilidad 
de aplicar las medidas de Debida Diligencia Simplificada del referido artículo, res-
pecto de los aportes comprometidos, en el marco de sistemas de financiamiento 
colectivo, cuando la suma involucrada no supere el monto de PESOS CUARENTA 
MIL ($ 40.000).

Que se incluye la posibilidad de realizar acuerdos con entidades financieras, de 
carácter bancario, crediticio, de valores o aseguradoras, para poder basarse en la 
Debida Diligencia realizada por éstas, ya sean que pertenezcan al mismo grupo 
económico o bien se trate de entidades del extranjero.

Que se eliminan los requisitos adicionales para tratar a los fideicomisos -Clientes 
sujetos obligados-, establecidos en el actual inciso d) del artículo 33 de la Reso-
lución UIF N° 21/2018, y en el inciso d) del artículo 34 de la Resolución UIF N° 
28/2018.

Que se modifica el artículo 40 de la Resolución UIF N° 21/2018, posibilitando que 
los Agentes de Negociación allí contemplados, puedan efectuar la Autoevaluación 
de Riesgos y la revisión externa independiente, cada DOS (2) años.

Que se incorpora como segundo párrafo del artículo 15 de la Resolución UIF N° 
28/2018, la previsión referida a que cuando el sujeto obligado tenga operaciones 
en el extranjero, deberá aplicar el principio de mayor rigor (entre la normativa ar-
gentina y la extranjera), en la medida que lo permitan las leyes y normas de la juris-
dicción extranjera.

Que lo expuesto se condice con lo dispuesto con el punto 5 de la Nota Interpreta-
tiva de la Recomendación N° 18 de los estándares internacionales sobre la lucha 
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contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo y de la proliferación, 
del GAFI.

Que se modifica el artículo 23 de la Resolución UIF N° 28/2018, difiriendo el cum-
plimiento de la Resolución UIF en materia de personas expuestas políticamente, en 
los casos de seguros obligatorios, al momento del pago del siniestro, de conformi-
dad con la Nota Interpretativa de la Recomendación N° 12 del GAFI.

Que se sustituye el último párrafo del artículo 31 de la Resolución UIF N° 28/2018, 
estableciendo la posibilidad de diferir, en Clientes de riesgo bajo, el cumplimiento 
de la Resolución UIF en materia de personas expuestas políticamente al momento 
del pago del siniestro.

Que se readecúa el cumplimiento de la normativa en materia de personas expues-
tas políticamente, en las Resoluciones UIF Nros. 30-E/2017, 21/2018 y 28/2018, 
atento el dictado de la Resolución UIF N° 134/2018.

Que se aclaran los plazos para realizar los Reportes Sistemáticos.

Que, por último, se realizan cambios generales de forma en las Resoluciones UIF 
Nros. 30-E/2017, 21/2018 y 28/2018.

Que el conjunto de modificaciones se enmarcan en el ejercicio de la potestad regla-
mentaria vinculada a la naturaleza propia del Organismo, en virtud de lo estableci-
do en el inciso 10 del artículo 14 de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias, en cuanto 
se faculta a esta Unidad a emitir directivas e instrucciones para cumplimiento e 
implementación de los sujetos obligados, previa consulta con los organismos es-
pecíficos de control.

Que por su parte también se corresponde con lo dispuesto por la Recomendación 
Nº 1 del GAFI, en cuanto establece que a los efectos de un combate eficaz contra 
el lavado de activos y la financiación del terrorismo, los países miembros deben 
aplicar un enfoque basado en riesgos, a fin de asegurar que las medidas implemen-
tadas sean proporcionales a los riesgos identificados.

Que corresponde aprobar textos ordenados de las Resoluciones UIF N° 30-E/2017, 
N° 21/2018 y N° 28/2018, en los términos del Decreto N° 891/2017 de Buenas 
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Practicas en Materia de Simplificación.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 10 del artículo 14 de la 
Ley N° 25.246.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el Consejo Asesor ha tomado intervención en los términos del artículo 16 de 
la Ley N° 25.246.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 
25.246, el Decreto N° 290 de fecha 27 de marzo de 2007 y el Decreto N° 233 de 
fecha 25 de enero de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el primer párrafo del Anexo de la Resolución UIF N° 
70/2011, por el siguiente:

“Los Sujetos Obligados deberán requerir a sus clientes que reúnan la calidad de 
Sujetos Obligados la constancia de inscripción ante la UNIDAD DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (UIF), ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 y el inciso 
2 punto a) del artículo 21 bis de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias; debiendo 
reportar, a través del sitio https://www.argentina.gob.ar/uif, a aquellos que no hu-
bieran dado cumplimiento a tal requisito, en los términos del presente Anexo”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el primer y segundo párrafo del artículo 10 de la Resolu-
ción UIF N° 67-E/2017, por los siguientes:

“Los revisores externos deberán comunicar a la UIF, mediante el formulario que la 
Unidad desarrolle a tales efectos, el resultado de las tareas efectuadas en las enti-
dades que han evaluado, detallando el período comprendido, la fecha del informe, 
las observaciones realizadas, y en su caso, las medidas sugeridas y el período en 
el cual deberían ser implementadas.

El formulario mencionado en el párrafo precedente deberá ser presentado en for-
ma electrónica a través de la página web https://www.argentina.gob.ar/uif/reviso-
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res-externos, en los plazos que se establezcan respecto de cada sector”.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el texto ordenado de la Resolución UIF N° 30-E/2017, que 
obra como Anexo I (IF-2018-67580823-APN-UIF#MHA) de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el texto ordenado de la Resolución UIF N° 21/2018, que 
obra como Anexo II (IF-2018-67579980-APN-UIF#MHA) de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Aprobar el texto ordenado de la Resolución UIF N° 28/2018, que 
obra como Anexo III (IF-2018-67578781-APN-UIF#MHA) de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos obligados contemplados en las Resoluciones UIF N° 
30-E/2017, N° 21/2018 y N° 28/2018, deberán establecer un cronograma de digita-
lización de los legajos de Clientes prexistentes, teniendo en consideración el riesgo 
que estos presenten. Dicho cronograma deberá encontrarse disponible en caso de 
ser requerido en el marco de una supervisión.

El plazo máximo de las tareas de digitalización de los mencionados legajos no 
podrá exceder el tiempo establecido en cada resolución para su actualización, en 
función del riesgo asignado por el sujeto obligado.

ARTÍCULO 7°.- La obligación contemplada en el inciso a) del artículo 19 de la Re-
solución UIF N° 30-E/2017, respecto al informe del revisor externo independiente 
correspondiente al año 2018, se reputará cumplida cuando haya sido enviado has-
ta 15 de noviembre inclusive del año en curso.

ARTÍCULO 8°.- El cumplimiento de la obligación contemplada en el inciso a) del 
artículo 38 de la Resolución UIF N° 21/2018, respecto de los regímenes informati-
vos allí indicados, se podrán cumplimentar hasta el 15 de marzo de 2019 inclusive, 
respecto de los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, y los 
correspondientes a los meses enero y febrero de 2019.

ARTÍCULO 9°.- Los Sujetos Obligados contemplados en los incisos 4 y 5 del artícu-
lo 20 de la Ley N° 25.246, que resultaron incluidos a raíz de la modificación intro-
ducida por la Ley N° 27.440 y/o en razón del nuevo marco regulatorio establecido 
en la Resolución UIF N° 21/2018, conforme el texto ordenado que forma parte del 
Anexo II (IF-2018-67579980-APN-UIF#MHA) de la presente, contarán con un plazo 
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máximo de CIENTO VEINTE (120) días corridos para dar cumplimiento a las obli-
gaciones establecidas en los incisos a), b) y c) del artículo 41 de la mencionada 
resolución; finalizado tal proceso deberán dar cumplimiento con lo establecido en 
el inciso a) del artículo 19.

ARTÍCULO 10°.- Sustituir el artículo 3° quater de la Resolución UIF N° 50/2011 por 
el siguiente:

“Art. 3º quater — Los Sujetos Obligados y Oficiales de Cumplimiento que ya se 
encuentren registrados en el Sistema de Reporte de Operaciones (SRO) deberán 
mantener actualizado el domicilio real o legal (según corresponda), el número de 
teléfono y dirección de correo electrónico, comunicando tales cambios dentro de 
los SESENTA (60) días corridos de producidos por medio de correo electrónico a: 
sujetosobligados@uif.gob.ar.

Sin perjuicio de ello, en los casos de ausencia del Oficial de Cumplimiento, los Suje-
tos Obligados deberán comunicar a la UIF, dentro de los CINCO (5) días hábiles de 
producida, la entrada en funciones del Oficial de Cumplimiento suplente siempre 
que hubiera sido designado. El mismo plazo será de aplicación para los casos de 
reemplazo del Oficial de Cumplimiento, el que será contado desde producida su 
designación. En todos los casos deberán comunicar a la UIF los motivos que justi-
fican el reemplazo del Oficial de Cumplimiento, y de corresponder el plazo durante 
el cual desempeñará el cargo. Dicha comunicación podrá ser digitalizada y enviada 
vía correo electrónico a: sujetosobligados@uif.gob.ar.

El incumplimiento de las obligaciones del presente artículo por parte del Sujeto 
Obligado y el Oficial de Cumplimiento podrá ser objeto de la aplicación de sancio-
nes en los términos del Capítulo IV de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias.”

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. Mariano Federici

Resolución UIF 156/2018



120

Publicada en: Boletín Oficial de la República Argentina Nº 34008, 04/12/2018.

Tema: Garantías. Adecuaciones.

Resumen:  Se sustituyen distintos puntos de la norma sobre “Garantías”, diri-
gidas a las entidades financieras (la Comunicación se publica sin sus anexos, 
que pueden ser consultados en la página del BCRA)

Texto de la norma:

Ref.: Circular

LISOL 1 - 815

Garantías. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente 
resolución:

“1. Sustituir los puntos 1.2.8. y 3.1.22. de las normas sobre “Garantías” por lo si-
guiente:

“1.2.8. Prenda o cesión en garantía –incluida la fiduciaria– del boleto de compra-
venta sobre:

1.2.8.1. terrenos, lotes o parcelas –sean urbanos o rurales–, o de galpones, locales, 
oficinas, cocheras y viviendas ya construidos respecto de los cuales no se pueda

constituir hipoteca por no encontrarse inscripto el inmueble en el registro inmobi-
liario de la jurisdicción correspondiente. Ello, en la medida que se abone la totalidad

del precio del inmueble, se entregue la posesión al adquirente y exista un poder 
irrevocable para escriturar –con firma certificada por escribano público– a favor 
de este último;

1.2.8.2. futuras unidades funcionales a construirse o en construcción, respecto de 
las cuales no se pueda ejercer la posesión, debidamente inscripto en el registro 
inmobiliario de la jurisdicción correspondiente en los términos del artículo 1170 del

Banco Central de la República Argentina

Comunicación "A" 6605/2018 9 de noviembre

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/A6605.pdf
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Código Civil y Comercial de la Nación.

Asimismo, los contratos que instrumenten financiaciones sobre unidades construi-
das o proyectadas bajo el régimen de propiedad horizontal deberán cumplir con lo 
previsto en el anteúltimo párrafo del punto 1.2.9.”

“3.1.22. Boleto de compraventa de terrenos, lotes o parcelas u otros inmuebles ya 
construidos, o de unidad funcional a construirse o en construcción (punto 1.2.8.):

3.1.22.1. Sobre inmuebles cuyo destino sea para vivienda: 75 % del valor de tasa-
ción del inmueble (terreno más avance de obra, cuando corresponda).

3.1.22.2. Sobre inmuebles cuyo uso sea distinto de vivienda: 50 % del valor de tasa-
ción del inmueble (terreno más avance de obra, cuando corresponda).”

2. Incorporar como punto 1.2.11. y 3.1.25. de las normas sobre “Garantías” lo si-
guiente:

“1.2.11. Hipoteca naval o prenda, registrada en primer grado sobre buques o arte-
factos navales –habilitados o en construcción–, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley 20.094 (y sus modificatorias).”-2- “3.1.25. Hipoteca naval o prenda, registrada 
sobre buque o artefacto naval (punto 1.2.11.):

3.1.25.1. Habilitado: 40 % del valor de tasación del bien.

3.1.25.2. En construcción: 50 % del valor de tasación del bien.”

Asimismo, se actualiza el punto 1.1.5. de las normas de la referencia a fin de incor-
porar las disposiciones divulgadas a través de la Comunicación “A” 6124.

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las 
oportunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-
diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y 
resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modifica-
ciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado

y negrita).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación BCRA 6605/2018
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Darío C. Stefanelli Agustín Torcassi

Gerente Principal de Emisión

y Aplicaciones Normativas

Subgerente General

de Normas
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Publicada en: Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, N° 28418, 
11/12/2018.

Tema: Ley impositiva. Normativa.

Resumen: Ley impositiva anual para el ejercicio fiscal 2019 -- Suspensión del 
art. 39 de la ley 11.490, arts. 1, 2, 3 y 4 de la ley 11.518 y de la ley 12.747 -- 
Modificación de las leyes 10.149, 10.295, 10.390, 10.397 (t.o. 2011), 10.707, 
11.518, 11.904, 14.028, 14.044 y 15.038.  (Debido a la extensión de la norma 
Ley 15079, sólo se publica en esta Legislación el primer Título, pudiéndose 
encontrar el resto del texto legislativo en el sitio web del Boletín Oficial de la 
Provincia de Buenos Aires).

Texto de la norma:

Art. 1° - De acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto orde-
nado 2011) y modificatorias-, fíjense para su percepción en el ejercicio fiscal 2019, 
los impuestos y tasas que se determinan en la presente ley.

Título I

Impuesto Inmobiliario

Art. 2° - A los efectos de la valuación general, inmobiliaria, establécense los si-
guientes valores por metro cuadrado de superficie cubierta, conforme al destino 
que determina la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, de 
acuerdo a los formularios 903, 904, 905, 906 y 916.

  

 

Legislatura de la Provincia de Buenos Aires

Ley 15079 6 de diciembre

http://www.gob.gba.gov.ar/intranet/digesto/PDF/15079.pdf
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Los valores establecidos precedentemente serán de aplicación a partir del 1° de 
enero de 2019 inclusive, para los edificios y/o mejoras en Planta Urbana y Rural.

Los demás valores de las instalaciones complementarias y mejoras serán estable-
cidos por la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires.

Art. 3° - A los efectos de establecer la valuación de los edificios, sus instalaciones 
complementarias y otras mejoras correspondientes a la Planta Urbana, se aplicará 
la Tabla de Depreciación por antigüedad y estado de conservación aprobada por el 
artículo 49 de la Ley N° 12.576.

Art. 4° - De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Título I del Código Fiscal 
-Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes es-
calas de alícuotas a los efectos del pago del impuesto Inmobiliario Urbano:

Ley 15079
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URBANO EDIFICADO

 

 

Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la 
tierra urbana con incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables. A es-
tos efectos se sumarán las valuaciones de la tierra y de las mejoras si las hubiere.

El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder el 
treinta y ocho por ciento (38%) del calculado en el año 2018 según las previsiones 
del Título I de la Ley N° 14.983.

Ley 15079
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En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2019 se produjere alguna modifi-
cación en el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, 
unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, el porcentaje 
establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese 
mismo inmueble y teniendo en cuenta la situación de hecho verificada durante el 
año 2019, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores vigentes en el 
año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley N° 14.983, confor-
me la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.

URBANO BALDÍO

  

Ley 15079
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Esta escala será de aplicación para determinar el impuesto correspondiente a la 
tierra urbana sin incorporación de edificios u otras mejoras justipreciables.

El impuesto resultante por la aplicación de la presente escala, no podrá exceder el 
treinta y ocho por ciento (38%) del calculado en el año 2018 según las previsiones 
del Título I de la Ley N° 14.983.

En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2019 se produjere alguna modifi-
cación en el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, 
unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, el porcentaje 
establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese 
mismo inmueble y teniendo en cuenta la situación de hecho verificada durante el 
año 2019, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores vigentes en el 
año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley N° 14.983, confor-
me la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.

Art. 5° - Establécese, en el marco del artículo 52 de la Ley N° 13.850, un crédito 
fiscal anual materializado en forma de descuento del cien por ciento (100%) del 
impuesto Inmobiliario 2019, correspondiente a inmuebles pertenecientes a la Plan-
ta Urbana Edificada cuya valuación fiscal no supere la suma de pesos doscientos 
veintiocho mil ($228.000).

El descuento establecido en el párrafo anterior se aplicará exclusivamente a las 
personas físicas y sucesiones indivisas que resulten contribuyentes del gravamen 
por ese único inmueble destinado a vivienda.

La Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires establecerá las con-
diciones para la aplicación del beneficio contemplado en este artículo, quedando 
facultada a dictar las normas que resulten necesarias a tales efectos.

Art. 6° - Durante el ejercicio fiscal 2019, los contribuyentes del impuesto Inmobi-
liario de la Planta Urbana Baldía que acrediten ante la Agencia de Recaudación de 
la provincia de Buenos Aires haber obtenido un permiso de obra, estarán exentos 
de abonar, por un período de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ex-
pedición de dicho permiso, las cuotas del componente básico del impuesto Inmo-

Ley 15079
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biliario -correspondiente al inmueble en que se emplazará dicha obra- que venzan 
durante ese lapso.

Art. 7° - A los efectos de establecer la base imponible para la determinación del 
impuesto Inmobiliario de la Planta Rural, se deberá aplicar un coeficiente del cero 
con setenta y cinco (0,75) sobre la valuación fiscal de la tierra libre de mejoras 
conforme lo dispuesto en el Decreto N° 442/12, en tanto que para los edificios y/o 
mejoras gravadas, se aplicará la valuación fiscal asignada de conformidad a lo dis-
puesto en la Ley N° 10.707, modificatorias y complementarias.

Art. 8° - De acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del Código Fiscal -Ley N° 
10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, fíjanse las siguientes escalas de 
alícuotas a los efectos del pago del impuesto Inmobiliario Rural:

TIERRA RURAL

  

 

 

 

Ley 15079
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Esta escala será de aplicación para la tierra rural, sin perjuicio de la aplicación si-
multánea de la escala correspondiente a edificios y mejoras gravadas incorpora-
das a esa tierra.

EDIFICIOS Y MEJORAS EN ZONA RURAL

  

Esta escala será de aplicación únicamente para edificios u otras mejoras gravadas 
incorporadas a la Planta Rural.

Esta escala resultará complementaria de la anterior, ya que el impuesto resultante 

Ley 15079
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será la sumatoria del que corresponda a la tierra rural más el impuesto correspon-
diente al del edificio y mejoras. Los edificios se valuarán conforme lo establecido 
para los ubicados en la Planta Urbana.

El impuesto resultante por la aplicación de esta última escala, no podrá exceder el 
treinta y ocho por ciento (38%) del calculado en el año 2018 según las previsiones 
del Título I de la Ley N° 14.983, para edificios u otras mejoras gravadas incorpora-
das a la Planta Rural.

En aquellos supuestos en que durante el ejercicio 2019 se produjere alguna modifi-
cación en el inmueble por la incorporación de obras o mejoras, y/o por la apertura, 
unificación o subdivisión de partidas, y/o por un cambio de Planta, el porcentaje 
establecido en el párrafo anterior se aplicará en relación al impuesto que, por ese 
mismo inmueble y teniendo en cuenta la situación de hecho verificada durante el 
año 2019, hubiera correspondido abonar de acuerdo a los valores vigentes en el 
año 2017 y calculado según las previsiones del Título I de la Ley N° 14.983, confor-
me la forma, modo y condiciones que establezca la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires con carácter general o particular, según corresponda.

Art. 9° - Fíjase, a los efectos del pago del componente básico del impuesto Inmo-
biliario, correspondiente a la tierra rural, un importe mínimo de pesos setecientos 
noventa y cinco ($795).

Art. 10. - Establécese que a los fines de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 
169 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, el 
componente complementario del impuesto Inmobiliario para cada conjunto de in-
muebles, resultará de la diferencia en exceso entre:

a) El valor que, para cada conjunto de inmuebles, surja de aplicar a la base imponi-
ble del tercer párrafo del artículo 170 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto orde-
nado 2011) y modificatorias-, las escalas y alícuotas establecidas por los artículos 
4° y 8° de la presente; y

b) La sumatoria de los componentes básicos del impuesto Inmobiliario determi-
nados para cada uno de los inmuebles del mismo conjunto correspondientes a un 
mismo contribuyente. Cuando sobre un inmueble exista condominio, cousufructo 

Ley 15079
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o coposesión a título de dueño, se computará exclusivamente la parte que corres-
ponda a cada uno de ellos.

Sobre el valor así calculado, de corresponder, resultará de aplicación lo previsto en 
el artículo 178 del Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modifica-
torias-.

El componente complementario del Impuesto Inmobiliario resultante de lo dis-
puesto precedentemente no podrá exceder, respecto del calculado en el año 2018 
según las previsiones del Titulo 1 de la Ley N° 14.983, los límites de incremento 
establecidos en los artículos 4° y 8° de la presente Ley.

Art. 11. - Exímese del pago del componente complementario del impuesto Inmo-
biliario a que hace mención el tercer párrafo del artículo 169 del Código Fiscal -Ley 
N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, cuando de la metodología des-
cripta en el artículo anterior surja para cada conjunto de inmuebles un monto de 
impuesto calculado inferior a pesos mil quinientos cincuenta ($1.550).

Art. 12. - A los efectos del cálculo del componente complementario del impuesto 
Inmobiliario, la Autoridad de Aplicación queda facultada para requerir la interven-
ción y confirmación de datos utilizados a tales efectos por parte de la Dirección 
Provincial del Registro de la Propiedad dependiente del Ministerio de Economía 
-en el marco de las funciones previstas por el Decreto Ley N° 11.643/63, modifica-
torias y complementarias-, con anterioridad o con posterioridad a la emisión de la 
liquidación para el pago del mismo.

Asimismo, podrá requerir de los contribuyentes y responsables la ratificación o 
rectificación, con carácter de declaración jurada, de los datos utilizados para dicho 
cálculo, en el plazo, forma, modo y condiciones que al efecto establezca la Agencia 
de Recaudación.

Facúltase a la mencionada Autoridad de Aplicación a disponer la implementación 
gradual del componente complementario del impuesto Inmobiliario.

Art. 13. - Establécese en la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000), el mon-
to de valuación a que se refiere el artículo 177 inciso n) del Código Fiscal -Ley N° 

Ley 15079
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10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.

Art. 14. - Establécese en la suma de pesos cinco millones ($5.000.000) el monto 
de valuación a que se refiere el primer párrafo del inciso ñ) del artículo 177 del 
Código Fiscal -Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, y en pesos 
veinticinco mil ($25.000) el monto a que se refiere el apartado 3 del inciso ñ) del 
citado artículo.

Art. 15. - Los jubilados y pensionados que, con anterioridad al ejercicio fiscal 2018, 
hubieran obtenido la exención prevista en el artículo 177 inciso ñ) del Código Fiscal 
-Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-, seguirán manteniendo la 
exención, durante el año 2019 aunque la valuación del inmueble supere el importe 
citado en el artículo precedente, en la medida que conserven la misma propiedad y 
cumplan las demás condiciones requeridas para acceder a dicho beneficio.

Art. 16. - Establécese en la suma de pesos un millón doscientos ochenta y dos mil 
4 ($1.282.000) el monto a que se refieren el artículo 177 inciso r) del Código Fiscal 
-Ley N° 10.397 c/il (Texto ordenado 2011) y modificatorias- y el artículo 85 de la 
Ley N° 13.930.

Art. 17. - Establécese en la suma de pesos un millón doscientos ochenta y dos mil 
($1.282.000) el monto a que se refiere el artículo 177 inciso u) del Código Fiscal 
-Ley N° 10.397 (Texto ordenado 2011) y modificatorias-.

Art. 18. - Autorízanse bonificaciones especiales en el impuesto Inmobiliario para 
estimular el ingreso anticipado de cuotas no vencidas y/o por buen cumplimiento 
de las obligaciones en las emisiones de cuotas, en la forma y condiciones que de-
termine el Ministerio de Economía.

Dichas bonificaciones, en su conjunto, no podrán exceder el veinticinco por ciento 
(25%) del impuesto total correspondiente.

Sin perjuicio de lo expuesto, mediante resolución conjunta de los Ministerios de 
Economía y de la Producción se podrá adicionar a las anteriores, una bonificación 
máxima de hasta el treinta por ciento (30%) para aquellos inmuebles destinados al 
desarrollo de las actividades comprendidas en el Nomenclador de Actividades del 

Ley 15079
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Impuesto sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18).

La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires podrá aplicar las boni-
ficaciones que se establezcan en el marco del presente artículo, inclusive cuando 
los impuestos se cancelen mediante la utilización de Tarjeta de Crédito.

Ley 15079
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Publicada en: Boletín de la Provincia de Buenos Aires N° 28414, 5/12/2018.

Tema: Obligaciones. Antecedentes catastrales. Valuación fiscal. 

Resumen: Establece que, a partir del 1° de enero de 2019, no resultará obli-
gatoria la solicitud de los antecedentes catastrales de los inmuebles, como 
requisito previo a la registración de los actos de relevamiento que tengan por 
objeto la constitución de estado parcelario, verificación de su subsistencia y 
actualización de la valuación fiscal.

Texto de la norma:

La Plata, 26 de noviembre de 2018.

VISTO el expediente Nº 22700-21585/18 mediante el cual se propicia la elimina-
ción de la exigencia de requerir ante esta Autoridad de Aplicación los Antecedentes 
Catastrales de un inmueble, como requisito previo a los actos de constitución de 
estado parcelario y verificación de su subsistencia; y CONSIDERANDO: Que el artí-
culo 12 de la Ley N° 10.707 y modificatorias prevé que la determinación del estado 
parcelario de los inmuebles será dispuesta por el Organismo Catastral, mediante la 
realización progresiva del relevamiento de todo el territorio provincial;

Que, asimismo, la norma citada precedentemente establece que quienes tengan 
interés legítimo en la constitución o verificación de la subsistencia del estado par-
celario de un inmueble, igualmente podrán concretar dichos actos con intervención 
de un profesional con incumbencia en el ejercicio de la agrimensura;

Que conforme ello, la Disposición N° 2010/94 y modificatorias de la ex Dirección 
Provincial de Catastro Territorial reglamentó el procedimiento relativo a la efectivi-
zación de los actos de relevamiento practicados en el marco de lo establecido por 
la Ley N° 10.707 y su Decreto Reglamentario N° 1736/94;

Que en idéntico sentido, la Disposición N° 6030/98 y su similar N° 215/99 estable-
cieron la obligatoriedad –previa a la registración de los actos de constitución de 

[Institución Bonaerense]

Resolución 45/2018 26 de noviembre

Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)
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estado parcelario y verificación de su subsistencia- de requerir los antecedentes 
catastrales del inmueble sobre el cual se llevará a cabo la tarea;

Que en esta instancia, atento al tiempo transcurrido desde el dictado de las normas 
citadas, las nuevas herramientas informáticas a las cuales tienen acceso los pro-
fesionales con incumbencia en la agrimensura, así como los notables avances en 
los desarrollos tecnológicos realizados por parte de esta Agencia de Recaudación, 
deviene oportuno dejar sin efecto la obligatoriedad mencionada; 

Que, sin perjuicio de ello, el profesional competente en la materia merituará los an-
tecedentes catastrales que resultan necesarios para concretar su tarea, pudiendo 
requerir a esta Agencia aquellos que estime pertinentes, ya sea que se trate de la 
totalidad de los obrantes en este organismo o bien únicamente aquellos que indivi-
dualice para la ejecución de su labor;

Que lo antes expuesto redundará en beneficio de todos los actores intervinientes, 
disminuyendo los tiempos de respuesta en aquellos relevamientos en los que los 
profesionales requieran solo documentación particularizada, optimizando de esta 
forma el manejo de la información y la simplificación del trámite;

Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y sus de-
pendencias; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 
Leyes Nº 10.707 y modificatorias, y Nº 13.766(1);

Por ello, el Director Ejecutivo de la 

Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,

RESUELVE:

Artículo 1° - Establecer que, a partir del 1° de enero de 2019, no resultará obliga-
toria la solicitud de los antecedentes catastrales de los inmuebles, como requisito 
previo a la registración de los actos de relevamiento que tengan por objeto la cons-
titución de estado parcelario, verificación de su subsistencia y actualización de la 
valuación fiscal.

Art. 2° - Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, los profesionales con 

[Norma Bonaerense]Resolución Arba 45/2018



136

incumbencia en el ejercicio de la agrimensura podrán solicitar a esta Agencia la 
totalidad de los antecedentes catastrales existentes en el Organismo, o la docu-
mentación catastral que individualicen, según lo requieran para el desarrollo de su 
tarea profesional.

Art. 3° - Derogar las Disposiciones N° 6030/98 y N° 215/99 dictadas por la ex Di-
rección Provincial de Catastro Territorial. 

Art. 4º - La presente comenzará a regir a partir del 1° de enero de 2019.

Art. 5º - Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, 
archivar.

Gastón Fossati

Director Ejecutivo

BO PBA 05-12-2018
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Publicada en: Boletín de la Provincia de Buenos Aires N° 28414, 5/12/2018.

Tema: Regularización de deudas fiscales.

Resumen: La resolución está referida a regímenes de regularización de deu-
das fiscales correspondientes a tributos, intereses, multas y accesorios.

Texto de la norma:

VISTO el expediente N° 22700-21237/18, por el que se propicia modificar la Reso-
lución Normativa Nº 6/16 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 105 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- 
autoriza a esta Autoridad de Aplicación para otorgar con carácter general, sectorial 
o para determinado grupo o categoría de contribuyentes y/o responsables, regí-
menes de regularización de deudas fiscales correspondientes a tributos, intereses, 
multas y accesorios;

Que el artículo 75 de la Ley N° 14044 faculta a esta Agencia de Recaudación para 
implementar regímenes de regularización de deudas fiscales de agentes de recau-
dación, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas;

Que la Resolución Normativa N° 6/16, modificatorias y complementarias, estable-
ció un régimen permanente para la regularización de deudas de contribuyentes y 
sus responsables solidarios, respecto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a 
los Automotores –incluyendo a vehículos automotores y embarcaciones deporti-
vas o de recreación–, Inmobiliario –en lo que respecta a sus componentes básico 
y complementario– y de Sellos; como así también de deudas de agentes de recau-
dación y sus responsables solidarios, provenientes de precepciones y retenciones 
no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;

Que razones de administración tributaria vinculadas con la optimización de los 
sistemas operativos de esta Agencia y con la conveniencia de facilitar y simplificar 
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la formalización de los acogimientos por parte de los interesados, hacen necesario 
readecuar el texto de la Resolución Normativa N° 6/16 y modificatorias;

Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación

y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la

Ley Nº 13766;

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 11 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 11. Pueden regularizarse de acuerdo a lo previsto en este Capítulo las 
deudas mencionadas en el artículo anterior, vencidas o devengadas, según el im-
puesto del que se trate, hasta el 31 de diciembre del año calendario inmediato ante-
rior a aquel en el cual se formaliza el acogimiento, en tanto posean una antigüedad 
no inferior a los noventa (90) días corridos inmediatos anteriores al mes en el que 
se produce la mencionada formalización; incluyendo las deudas consolidadas de 
conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 12397 no alcanzada por 
lo establecido en el artículo 9° de la Ley Nº 13244; las provenientes de regímenes 
de regularización posteriores al 01/01/2000 caducos al 31 de diciembre del año 
calendario inmediato anterior a aquel en el cual se formaliza el acogimiento, en 
tanto la fecha de la caducidad posea una antigüedad no inferior a los noventa (90) 
días corridos inmediatos anteriores al mes en el que se produce la mencionada 
formalización; en todos los casos, correspondientes al impuesto, sus anticipos, 
accesorios y cualquier sanción por infracciones relacionadas con estos conceptos, 
en tanto haya sido aplicada hasta la última de las fechas indicadas, o se refiera a 
períodos regularizables aun cuando hubiera sido aplicada con posterioridad”.

ARTÍCULO 2°. Sustituir el artículo 15 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
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catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15. Los interesados en formalizar su acogimiento a los beneficios del 
régimen previsto en la presente Resolución podrán optar por alguna de las siguien-
tes modalidades:1.- Solicitar, completar y presentar los formularios pertinentes, 
ante las oficinas de la Agencia habilitadas a tal fin.

2.- Con excepción de aquellos supuestos en que se pretenda regularizar deuda 
proveniente del Impuesto de Sellos y sobre los Ingresos Brutos, los acogimientos 
también podrán realizarse por vía telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722). 
En tales supuestosse producirá de pleno derecho la invalidez de los acogimientos 
si se verifica la falta de pago dentro de los noventa (90) días corridos contados 
desde el vencimiento previsto para el primer pago o bien para el pago del anticipo, 
según correspondiera.

3.- Con excepción de aquellos supuestos en que se pretenda regularizar deuda 
proveniente del Impuesto de Sellos, los acogimientos también podrán efectuarse a 
través del sitio web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires 
(www.arba.gov.ar), en cuyo caso deberá estarse a lo siguiente:

3.1.- La falta de pago del anticipo o del primer pago, según correspondiera, a su 
vencimiento, producirá de pleno derecho la invalidez del acogimiento al plan de 
pagos realizado, excepto para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

3.2.- Tratándose de la regularización de deuda proveniente del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, los interesados deberán ingresar su CUIT y CIT y seleccionar cada 
uno de los períodos que pretenden regularizar, en el sitio correspondiente a dicho 
impuesto. El importe a regularizar por cada periodo deberá surgir de las declaracio-
nes juradas correspondientes e incluirá, en todos los casos, los saldos resultantes 
de las declaraciones juradas originales de cada anticipo, y la diferencia que pudie-
ran generar las declaraciones juradas rectificativas.

Cualquiera de las modalidades de formalización de acogimiento establecidas en 
este artículo se entenderán efectuadas con el alcance previsto en el artículo 14 de 
esta Resolución”.
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ARTÍCULO 3º. Sustituir el artículo 18 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los 
vencimientos originales de la obligación y hasta la fecha del acogimiento, el interés 
previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificato-
rias- y concordantes anteriores, según corresponda, en la forma establecida en las 
Resoluciones Nº 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución 
Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación o, en caso de su modificación 
o sustitución, la que corresponda y, de resultar procedentes, los recargos determi-
nados en el citado plexo legal, texto según Ley Nº 13405.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago caducos, el monto del aco-
gimiento será el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas 
incluidas en el plan de pagos caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Có-
digo Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, 
según corresponda, desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha 
del acogimiento, con deducción de los pagos oportunamente efectuados, si los 
hubiere.

La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y mo-
dificatorias-, comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden: multas 
firmes o consentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducida-
des anteriores de regímenes de regularización.

Para el supuesto de regularización de multas, se adicionarán los intereses previs-
tos en el Código Fiscal que correspondan, sólo en el caso de haberse agotado el 
plazo previsto en su artículo 67”.

ARTÍCULO 4º. Sustituir el artículo 25 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 25. Respecto de los acogimientos realizados de conformidad con lo 
previsto en este Capítulo resultarán de aplicación, en todo aquello que aquí no se 
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encuentre previsto, además de las disposiciones reguladas en el Capítulo I, aque-
llas incluidas en el Capítulo II de esta Resolución”.

ARTÍCULO 5º. Sustituir el artículo 27 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 27. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los 
vencimientos originales de la obligación y hasta la fecha del acogimiento, el interés 
previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificato-
rias- y concordantes anteriores, según corresponda, en la forma establecida en las 
Resoluciones Nº 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución 
Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación o, en caso de su modificación 
o sustitución, la que corresponda, según el caso.

Con carácter previo al acogimiento, el interesado deberá acompañar el formulario 
R- 151 (Fiscalización y determinación del Impuesto de Sellos). De existir, la Agencia 
podrá requerir copia de la resolución determinativa”.

ARTÍCULO 6º. Sustituir el artículo 42 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 42. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los 
vencimientos originales de la obligación y hasta la fecha de interposición de de-
manda, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 
2011) y modificatorias-, y concordantes anteriores, según corresponda; y el esta-
blecido en el artículo 104 del mismo Código desde el momento de la interposición 
de la demanda y hasta la fecha de acogimiento; en la forma establecida en las 
Resoluciones N° 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia 
de Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución 
Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación o, en caso de su modificación 
o sustitución, la que corresponda y, asimismo, de resultar procedentes, los recar-
gos establecidos en el artículo 87 del Código Fiscal (T.O. 2004, texto según Ley Nº 
13405).

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago caducos otorgados en etapa 
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prejudicial o judicial, sometida a juicio de apremio, el monto del acogimiento será 
el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el 
plan de pagos caduco, hasta la fecha de interposición de la demanda, el interés 
previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificato-
rias- y concordantes anteriores, según corresponda, y el establecido en el artículo 
104 del mismo Código desde el momento de la interposición de la demanda hasta 
la fecha de acogimiento, en la forma establecida en las Resoluciones N° 126/06 
y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o en la 
Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa Nº 3/14) de 
esta Agencia de Recaudación o, en caso de su modificación o sustitución, la que 
corresponda y, asimismo, de resultar procedentes, los recargos establecidos en el 
artículo 87 del Código citado (T.O. 2004, texto según Ley Nº 13405), previa deduc-
ción de los pagos oportunamente efectuados, si los hubiere.

La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y mo-
dificatorias-, comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden: multas 
firmes o consentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducida-
des anteriores de regímenes de regularización.

Tratándose de deudas provenientes de planes de pago prejudiciales caducos, en 
ningún caso el monto del acogimiento que resulte por aplicación de las bonificacio-
nes previstas en este Capítulo podrá ser inferior al importe del acogimiento oportu-
namente consolidado y luego devenido caduco, o al importe que resulte de aplicar 
al monto original de las deudas incluidas en aquellos planes, el interés previsto en 
el artículo 96 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y con-
cordantes anteriores, según corresponda, con más el previsto en el artículo 104 del 
mismo Código, previa deducción de los pagos oportunamente efectuados, si los 
hubiere, de la misma forma prevista en el párrafo anterior.

Las bonificaciones que se otorguen de acuerdo a lo previsto en este Capítulo en 
ningún caso podrán implicar una reducción del importe del capital de la deuda ni 
del cincuenta por ciento (50%) de los recargos que se hubieren aplicado, ni de la ac-
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tualización monetaria que se devengara al 31 de marzo de 1991, de corresponder”.

ARTÍCULO 7º. Sustituir el artículo 51 de la Resolución Normativa N° 6/16 y modifi-
catorias, por el siguiente:

“ARTÍCULO 51. El monto del acogimiento se establecerá computando el interés 
previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificato-
rias- y concordantes anteriores, según corresponda, calculado desde los respecti-
vos vencimientos hasta la fecha de acogimiento en el caso de las deudas que no 
se encuentren en instancia de ejecución judicial, y hasta la fecha de interposición 
de la demanda para las deudas en proceso de ejecución judicial. En este último 
supuesto se adicionará, además, el interés previsto en el artículo 104 del mismo 
texto legal, desde el momento de la interposición de la demanda hasta la fecha de 
acogimiento.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago otorgados en etapa prejudicial 
caducos, el monto del acogimiento será el importe que resulte de aplicar al monto 
original de las deudas incluidas en el plan de pagos caduco, el interés previsto en el 
artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concor-
dantes anteriores, según corresponda, desde los respectivos vencimientos origina-
les y hasta la fecha de acogimiento, previa deducción de los pagos oportunamente 
efectuados, si los hubiere.

La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y mo-
dificatorias- , comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden: multas 
firmes o consentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducida-
des anteriores de regímenes de regularización.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago en los que se hubiere regula-
rizado deuda en juicio de apremio, caducos, el monto del acogimiento será el im-
porte que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el plan de 
pagos caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 
(T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, según corresponda, desde 
los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de interposición de la de-
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manda, y el previsto en el artículo 104 del mismo texto legal desde el momento de 
la interposición de la demanda hasta la fecha de acogimiento, con deducción de 
los pagos oportunamente efectuados considerados de acuerdo a lo previsto en el 
párrafo anterior.

Para el supuesto de regularización de recargos, los mismos se liquidarán de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 
2011) y modificatorias-.

Para el supuesto de regularización de multas, se adicionarán los intereses previs-
tos en el citado cuerpo legal, sólo en el caso de haberse agotado el plazo previsto 
por el artículo 67 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.”

ARTÍCULO 8º. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cum-
plido, archivar.
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